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PROLOGO 

fs fj¡ VERMD 00 <mm ltfffJ~S FilHClB!R LO OU: EL Df:Ulü HA Si·-

00 A TAA~S DE lA HISTORIA t:ESOC LOS ALBORr!S DE LA HlWJ\IWAD. Í:N lOt}\S LA:; 

ÉPOCA$,, EN ·rooos toS U.nARES V EN TOl~ LAS CNHJll'l,(:tONfrs, HAN E.XtSl'Hú CCtí 

MfAMIEMTOS 1~ OS.JETOS DE DESAPROBACIOO, PEFiO T)ICHOS <)J·1P(>IHN4U:NTOS 

SE lWf 100 LENTA Y PAtt.AT!Nm:NTE PERFtlf\NlX> EN SUS CI ... YHOHrtlS NATUí{.ALE\-; V --

TA118Iéi MUANOO Y AflNNtfO EN EXTIJiSlÓN Y PROfUNDU}\0, lJ\f:l [JASES FttUWi~N-, 
' 

T~ DE LA,$, ~"VAUJAf:t~4'e$ COU!CTt'IA.'> QIJE EN Cfi...U.-\ t'(:i-'i€Nl0 00 t}\ HtS'fQfHA 

SE Hi\N PROVECTAOO S<IUiE OICHOS Fttit<Et~S. 

Pocos Flf,,R()N EN LOS tNtCJOS 1)E tA Ht~J\NlfV\O LOS CCf•'J~JíriAMtLN

TOS ~ oaJETO re tf,\ CENSt!U\ COt.E.CHVA o MÁS ~)fl:•PlAMf.JfrE DHl-{ú, fiH UNA 

tll!!"ó11.~Ar¡k• ?n.r,:' 1 A ·ttntMt O rv.,1 r,nt li'.b;'\ SN~JAL. C:N. l. J,S Atj•~UJM;¡()lll!:S J>i'W'l 1 'VM~ ~'\,j ... f\\.M.,-~ Uft ~ ,.,_,, lf\JQ\I .tJ\1>:<\.1' \;ff\\.lJ'"V .~ , r, , h .. . 11'-,_ t, ., ,v .. •- , l"f __ - . _ . ri . ~ 

LOS ~AMIENroS ('ASlWJ.:S l)! UNA Rí:ACClÓN 00 tA 1nrnu,, fü~ lii~.ítltOS (.:tlJ; 

OfeW{AH U\S PRtlf!BlC(MS VtC.ENTES (tN t,A mmu Of{H.w.tn Dt~ SUf'flflSTt e tON!:S ¡ 

~ , 

HEOI.Jf i"IÍ'!nfA r:u I A N li:': f t"'JC! t.lJAf.é/\0 0 (Mt'".f.Of."''1tt;s C.'l')At.i Str v· Fl J\I'lf\iJtH• ·1 ~ , l\;R Y" IO~ ~ ('"Y-\\~ ''"'l.~-f\)\¡JI~. 1;;1""1 ,, . ~ ·""·"J'l_A.,ll\~~il 

rt, W\V EN E.1TAS í\f.mlf}ACl()NfS HlffllAS P-RfMHtVAci; UN CONCH'lU -· 

tF.STACAOO 00 LO 000 H_)Y E$Tltwi)S C(tl) [1:lSfú, PlJES LAS VHJLAClONii:S. TENÍAN -

MÁS BIEN LA NAllftl\Lf.7A I.E to QUE LAS RELlGtONfl!i ~>SIHVAS Ht'\N COr!HUEHAtO !JN 

PECAOO, tN AQUEUOS PRlMl'fl~ 'HEti-X)S ~ OOSERVA ~m U) Ql.ti ti'..W tif:NC.MINi'\-,-

tm r.Eu·ro, ERA 1M HEOI) EFECTU\00 tNPlVXt\lAl/'l~tfTE, 'l' l~~; FOR [~~¡~1JC.L\R UNA -• 
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j ,, • 

VlotACIÓN lE ~ CC>S1tfiBRES LESlOOABA LAS OOHMAS PRCHIBXTIVAH l)i U\ 01-lJNI",-·-· 

LA IDEJ\ DEL. 00:ÚTO NACE UHlDA A LA ta. ES'fAOO Y APAAE<.:E lNfl.Ul 

DA POR LAS OONC."E?CiOl'f:S EN l»"TE IMPERANTE, HAfffA EL EXlREM) DE (lll: iHf:JJ PlJt;U.:: 
' . 

. Afl~ QUE. LA HISTORlA rEL CONCEP'Jl'J IE"L It:trro MARCl\A AL ~Í~) rt: LA IlEL 

(X)NCEP,o OOL ESTAOO, Y Ql.E Nt'BJ!S SE NUOO~ DE LAS MISl-1,;\..;-; tSENCIJ\-S 00 SUS FU}··~• 

.. 1'AS.'HlSTÓRICAS, 

EL. OOLtlO A LO ~ tE LOS TH:1.'iPOS, HA SIOO ENTEHOU:O c.tt-0 ~~,_ 

lJ.IA VALORACIÓN JURfntCA, OBJETIVA O SW.JE'flVA,lJ\ CUAl, Et~lli'.Nrftl\ $lf;.1 PRt:ClS(~; 
• • < •• 

FUNDAlil:NTOS EN LAS Rl!l.N;lONf.S NEC~SMIA..~ E~fTTUZ E.L HE® HltWt> V E:L t'CtllPJ\IU() ,. 
' < 

. AL OODEN Él"ICO-SOCIAL Y SO ESPECIAL ESTIMACIÓN U.'GJStATlVA, 

1 ........ W!fflll fil:'> u,,.;. Al\.t'rffllll'tl l'AC'>1''0'"finlll L•'v.~ Lf;('tt)S·~ c·,n iC'f'thilt,,4i:C"'fT'r:' .• IJRí r-v~ ~ ttJ'l1 JU~ ~ 1 -~, ~-v-!) ,-. !'!>•.-f. ~-~ lTl~'tt.,:r" "'~ ~--

' ~·· Y LA AUSt;NCIA ÍE PRECEPTOS JlA:dDtCOS ~b COOSTl lUYtJ UN úHS1'.Att~J) PAHi\ 

JUSTIFICAR LA REACCU1>N PUNITIVA lEL GRUPO O Pbt. lNnlVHl.O U:.SWNAtX> CJ:tHfti\ ~RJ 

AUTOR, FUERA ~STE HC»IRE O BEST!.A, SÓlO ~ EL 'fAANS{~) DE t(>:;1 Si(1Ul.1 Y U\ 

OPOSICIÓN DE LOS CUERPOS REGllAAES 00 LA VlM CCtl!CTlVA SllRélÓ ttiA VNJ)H,V::H.\t 

SUBJETIVA DEL HECHO LESlVO, LIMl'TANOC> Al .. HCMmE l.A ESFfRA I>f! APUCN)H.Jn'\n ri: 

LA SANCIÓN REPRESIVA, 

¡ 
': 1 
i 
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tl. AS.~C!'O NETMNTE FafWJSTA QUE REOl.E BAJO LA CONCEPí11A~~

ClÓN ra IERE® rosinVo v eirAéLEa ~· EN su .RffeW\ PENAL PÁR4 LA TXPIFl "' .. - ' . 

CACIÓN Y CAUFlCACiéf.J IEL lEU10, Y IE Actl;ROO 00N ESTE CRITERIO SE w.~IDE= 
- - . ,_ -

RA Da.lCflVO 1000 AClO ·QlE RECAE BAJO CUAl.QUIEAA t'e LOS CASOS PREVISTOS POf{ 

·eL CóD100 PENAL LA ~--- QLE ÚJ a:tETE DEBE DE SER sANCIO~ re ACUEROO 
- -. ' . -- •. -- -

CON LA,; ESTIPULACIOr-ES DEL PROPIO .CÓDIOOij 

.J 

,-; • • •• ·~· ¡ • ' ' ' 

.. Su'APLl~.I~ ESTRICTA y fUGURO$A A lOIDS LOS CASOS~ CAEN 

.BAJO LA OJNCEPlÚAciáfJ.RfDICA CONSrinJYE LA FOPMA EJECuTiVA V DE 1A LEGALI-
- . .. . . .• .: · =· --.. .. . . . . ~ ·-:· . . ~' . . , , '· , .. r-

DAD Y ES EL ÚNiw t~7'0 PARA·POt!ER ESTABLECER··.LA ACCIÓN tEL Df,.Rf:00 PO-
: - . '.'" -~,, . -

SITIVO EN ESTA RPMA.: ÜhÁ t1'1sri,a CllNS1sTE ·Eij· SALVAGUWiAA EL BlErESTAA so~-

CIAL EN LO QUE SE··REFIERE A LA DELINO.ak:IA, 
- ·, ; ',-.' ... · ' 

· · fHoRJ\'Bt~/LA· Áéctéff 1a.. DEREoo POSrr.ivo ES NECESARIA o:m 

'.reaUCADE.GCSIERtb,··:p~,-~1\iNINtSiRACióN DE:~·JUSTICJA; EN EL CASO m. -
ráEdiJ ~;+~1bJ'~>Mér)ítit}~~IVA POR PARlE DE LA SOCIEDAD PARA ... 

, :- ".·, . 
QUIEN HA 0Jt'Et100 ':UN DEÚWJ EN TAL SENTIID LA ACCitft DE LA JUSTICIA ES AUTQ 

• • -~. - .. 4. 

· MÁTiCA Y SE ~!ECUTA r-'ECANICAMENTE, SIN MAS POSIBILII'IN) DE INTERPRETACfÓN QUE 

LA PREVISTÁ POR '·a: P~I() CÓDIGi); EN ESTE TIPO ÍE ~IDAD ENCAJAN 'CDS -· 

AXÍOli\S QUE HÁtf PR-1'AflYA LA ESEt~IA Ñ!TN'E.NTE JURÍDICA Da !EREtliO, PRIH 

ciP~ EL MUY CttIDC100 QUE· DICE:· LA LEY ES LA LEY; stGNIFICANOO coo esro 
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QUE SUS ORrENl~"'tIEí\íTOS SON TERMINANl'ES Y Dtl:lEN APLICJi.RSE CON TOOO RIGOR. 

PERO sr ESTE ES EL CASO DE LA APLICACIÓN FORM/IL DE DERE0-10, NO 

SUCEDE LO MISf-D roN SU INTERPRETACIÓN MATERIAU ENTENDEi1DS POR EW\ A LA DIS-
. . 

CUCIÓN DE LOS EFECTOS DE LOS COEFICIENTES REALES QUE DETERMINAN EL Dl:"'REO!O PQ. 

SITIVO, 

ft.. SOSlENER QUE EL fSEQ{O ES IETERMIN.ABLE EN SU ASPECTO MAiE~

. RIAL FOR ~FICIENTES ÉTICOS; SOCIOLOOICOS ANTROPOLÓGICOS, QUEREMOS DECIR QUE 

SU BASE ESTA DADA POR SENilt\S DIMENSIONES DE LA EXIS1ENCIA Hlt1ANA, 

LE ÁéuERoo coo ESTAS wraIDERACIONcS, EL JUICIO QUE DEBA r:111-
• • ~ • 4 - • • • • ~ • -

- TIRSE . <X1N RELACIÓN Al- DELITO, DEBERÁ TEl'ER A MANO ESOS TRES ÓRDEr-ES DE INTERf:. 

CES, SIN tris ct.JAt.!:S lA tEGlSLACIÓN PERDERfA, 00 PRECISAMENTE SU CMÁC..íER JURÍ. 

" 01~,- ·s1~n.o rue•es.toÍ\t\ví~-MÁS IMPORTANTE, su JUSTIFICAc16N DE nERE
. OfQ,-;C u.rQ)E HA~ •DE UN -sl~ Atoo (MAs. Ql,E uN cooumo re NORMAS oue sE HAN 

p05'1ÚlAJX) DE'HE(htj N.i-S~ t\d:PTAN dJM) ~ CÓDIGO :IEFINITIVO, ABSOLUTO, NI ro;-
- .4 •- • .-. _.-. • • • - .-

M4TICO, Al.lf()t,'ATICN'ÉNTE APLICASLE A TOOOS LOS CASOS OOE CAYEREN BAJO su JURI~ 

DICCIÓN. 

CL s1SltW\ -~ll.IDICIAL PERFECTO, EN UN rEREOID ABSOLUTA E INCONDl 

.(l~ ~LISTA, SERÍA SIMPLE Y SENCILI...PMENiE UNA MÁQUINA A LA OJAL SE 

--~fAN ·•ca,io MTOS .. U\ ~ DEL DEL.ITO CQ\'\ETIOO, Y LA RESULTANTE AUT<J,1ÁTICA -
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Pf:RO ESTO NO SUCEDE NI SIOOIEPA EN LOS --
. . . 

SISTEMA,S QUE PROCJ...J\MAN UNA l~IMA fORMAUrnü. ~b HA SOC:8)100 NUNCA; If.Stf. ~ 

LJ\S . SOClEDAtES MÁS PRIMITIVAS HA..,.q:1\ L4S ~ CIVILIZAMS.. SE HA JUZGAll) INDIS-
- -~· ~ ... -• - ' . -

PENSAB!J; LA INTERVENCIÓN tEL K:M3RE PARA INTERPRETAR. Y APLICAR LAS LEYES, Y -
- ,: ' ' -. - . .. . - . . . - ~ . 

DeDE UJEGO PARA FORMULARLAS~ PROCURAR SU RamACIÓN taifC.~1: A LAS CIROJMS-

TANCIAS MAlf.RIALES v DE. LA SOCIEDAD, v MITENER rnc~IBLE ru BASAi\E'rro .EN 

LA·JUS1iCIA, 

EN LA CCMISIQN DE UN oot~no, <liMD: Lo MetCIONAMos AmERIORt4ENTE 

SE DEBEN DE Ta1ÁR EN CLENTA DJFERENTES CIR'.::ut:STANCIAS -WE SON DE CAAÁCTER. - · 
, . . . 

ÉTICO, ,socxOLéGxco y AtfíROPOU)3ICO, y EN Et CASO DE QUE~Ut(} DE LOS CÓN'{U--·= 

GES LL.EGASE A OOIETEfl UN ra..no EN CON1'M ·DEL oi'R<>> Ét ~JZGADOR · TIENE .. LA OBU 

GACIÓN. DE TOMAR EN CUENT~ ELJ • .AZO DE UNIÓN f.NTRE ESTOSw PMA APLICAR roN HO·-.. ,·· . ···,·, .. , .. . - - , -... -·-, ---·,-·. -- . 

NESTIDAD E IMPARCIAL.U:WltA LEY, YA QUE C'CmIIERO·QtE EN DE1ERMINADO MM:NTO 

· ESlE LAZO DE IM1Óf'4 eomfÁ ~JJNA ~RiwNITE o' ~ ATE~Jmi; A CRITERIO DEL -
~ ~i .-.-· • 
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llJ AITl:CEDFITES 11:1 $lf01 I CIS 

. ' . -

· .. tos ANTE•·,eHúnñRxoos lit MATRIMONIO SE ROONTAN A LA•-· 
. . . '.. . ~ 

.· EPO(i:A PREHISTÓRI(;A Y ASf SE PliEIEN SEfh\LJ'~ ca,\O GRI-NJ,=-8 ETAPAS EN LA EVOUJ-·~ 

:c¡6N . Df4<MATRirono; LAS: ~tGU!EMraH 
. . . . . 

L,~ ~ISQJUWJ PRIMITIVA 

2,- . ~1RIMON10 POR···GRuPo5 

3,-
4;;;;.;. 

s.~·. 

MATRI~ro ron RAf>ro . 
'141Rl~i0 ron ~AA 

' ;,'~M~~·,wiwto fi)~ISEN.s• IIU ' 
_--.-~-r::,.r,..._ .• _...,,...r_--.~---- ------:--~,·-··-.- ~• 

.>~•!.:~ . 

·, SQCIOJJJ~~l$, BtiAS<~¡~ PfÚMfTIVAS EXISTIÓ EN UM PRINCIPIO UNA PROMIS-

· ·.iitilltlllSi:~~:::;2::~ 
--·· , 

' ,¾MCA1X)¡ '·, 

. ~2~- f1A1Rlfml0 POR RAFfo: EsTE MATRif>DNIO SE PRESENTA YA CO-'O 
. ·~ -·~ . . 

-.. . ., ... 

..•.. lf4A FORMA ~ ~ISaJUltfRELATlVA, PLÉS 'POR CREENCI~ MÍSTICA DERIVADA !E~ TQ. 
, ___ :~ - . . . ·' . 

1&1100~ I..ÓS Ml'~ ft<lfiA TRIBU SE ~tll:AABAN CCf'D HE.RMANOO ENTRE Sf V, 

·· .. ·· PORtAt.:~vt>>NO roniAA:~ MÁTIUHJNIO CON LAS r'lJJB1E;, oa PROPIO Q.j\¡"'4., 
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Y POR ESO HUBO U\ NECESIUI\D DE BUSCAR LA UNIÓN SEXUAL CON MUJERES DE DIFEHEN

lES TFHBIJS, FN UN PRINCIPIO EL MATRIMONIO 00 SE CEtfBRÓ EN FORMA 1rlDIVIDl.iAL~ 

SINO Qt~ :OFfEHMINAJJOS HOMBRES DE UN GRUPO CELEBRABAN MATRifv'ONIO mN IGUPL NÚ·· 

f/ERO DE MUJERES DE UNA lRIBU DISTINTA, SóLO (~UE ESTE MATRIMJNIO COLECTIVO "·-~ 

1RAÍA W'D CONSECUENCIA UN DESCON.1CIMIENTO DE LA PATEP,NIJlt\D., f'IIANTENIÉNDOSE POR 

LO T,\N10 EN EL RÉGIMEN DEL MATRIJ\HCA.00, Y EL SIS1B1J\ DE F!L!.1\C!ÓN Ull.:RIN!\1 ES 

DECIR P9R LA WillRE. 

3a.,, MATRIMONIO POR tvl.P1D: EsTE TIPO DE MATRH1()NIO SUF.i3E ros·n~. 

RI()f,;M.:N1F.., I:EBLOO A LAS GUERRAS Y A LAS IDEAS DE JJJMINACIÓN QUE SE PRESENTA-~··· 

BAN EN LAS DISTINTAS rot..ECTIVIDA!l:S HUMANAS, CUANDO ALCANZAN CIERTO DESAf<Ro-~· 

u.o APARECE EL MATRI~IO POR RAPTO¡ EN ESTA INSTITUCIÓN MA-mu1JNIAL, I.A n;

JER ES CONSIDERADA aJIO PARTE na BOTÍN DE GUERRA, y POR LO TJllflD LOS VEMCEI~l 

RES AOOUIEREN EN PROPIEDAD- i.AS MlJJERES QUE LOGRAN ARREBATAR AL ENEMIGO; U: ~-

1.A Mfst11-\ MANERA QUE SE APROPIABAN DE BIENES Y ANIMt\LES, 

.· 
4.- fi\t\TRWDNIO POR ÚJMPRA: EN EL M.4iRirlirNIO POR Ctl1PRA SE CCri 

SOLIDA YA DEflNITlVAl'<f:NTE LA MONOGM-lfA, ALQUIRIENOO EL MARIDO UN DERECHO DE -· 
,· 

PROPIEDAD SOBRE L.t\ P.WER1 QUIEN SE ENCUENTRA lOTAlI'f:NTE $0!'1ETIM A SU PODE!~, 

TODA LA FAMILIA SE ORGANIZA .JUdDICAi"ENTE RECDr\OCIENr.O LA POTESTAD DEL ESPOSO 

V PJ\tRE A LA V-t:.Z.1 PARA REGLJ.\MENTAH U\ FILIACIÓN EN FUNCIÓN 11: LA PA1EHNIDAD} 

ASÍ MISH), LA PATRIA PO'TESTAO SE REO)NOCE AL ESTILO ROMANO, O SEA QUE SE All-it 

1'E UN PODER PBSOll.J10 E ILIMITAOO DEL PATER-FAMILIAS SOBRE LOS DtSTI mus MlEM_·~ 
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BhOS QUE UfíEGR!\N EL GRUPO FN•ULIAR. 

5,- f11AiRiflDNIO WiSENSUAL! Y POR ÚLTIMO EL MATRIMONIO SE PRE-
. . ' -

SENTA OJ.ivD UNA MANIFESTACIÓN LIBRE DE VOWNTAL'€S ENTRE UN HCM:lRE Y UNA Ml.lEH 

QUE SE lMEN PARA CONST111JIR UN ESTADO Ptrn'i.&.NENTE DE VIDA Y PERPETUAR I.J\ ESPE·-

FLUENCIAOO POR. IIEAS RELlGIOSP---S .. YA SEA PP.RA CONVERTIRSE EN UN SAC'.1i-h.!-ENTO en~ 

Mtl U) AmllE EL DERECHJ CANóNICOj TNJBIÉN ES. UN COOTRATO C(JD SE ffi~SIDf:RA "i••· 

f"JR DlSTUiTOO IERECHOS POSITIVOS A PARTIR DE LA SEPAAACIÓi~ DE .LA lGLE.~IA Y --

DEL ESTAOO O OJ,O.UNACTO DE NATURALEZA COMPLEJA EN EL QU:. UtlERVIENE Af'ifPrfa::S . - - . .. 

UN FUNCIONARIO PÍJfJUalQUE'EN ES1'E CASO ES EL OFICIAL OO.. REGISTRO CIVILi . - -- . ' . ·.- ... ' . ' . . . .. 

i:NJJ\ EVOUJCIOO DEL. CCJaPTO MOIER«> DEL MA1Rll-00i0 HJl.N !N'fER

.· VENilltDIFEREMJÉS FAC10RES: QUE RJNDAl'l:NTALMENTE SE PUECEN RECUCIR A TRES Q!JiS 

SON LOS SIGUIENT®: . 

if·· 
. ttf 
cr 

':EL~ IbWIJ DEL. Ma.lRiflaHO 

: a. CoffcEPlO lANooico ra Mc\TRlK)NIO 

EL Cóám lÁHD !EL ~TRimNIO 3 

Al.EL CoNCEPTO RoMANo DEL MAlRir-a&lO: TR.l\NSCRIBtf;'OS L.A ltHt:.h~, 

SAN1'E sfNTESts~ ·~ roRMJU\ RJ.GG1eoov DE LA QtE SE IESPRENIF.N UN m!CEPTo 1n 
n!GAAL JE LA DSrtTtJCióN: 

''EL MATRifffilO ~, QUE ~N LA LARGA EVOLUCIOO DE ACIDEL DERECHO AOOPTO CON-
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FIGURACiONt.S ?J!J{ DIVERSAS, IE FORMA QUE EL MATRirffiIO .. JUSTINIANEO f\'O ES EN -=· 
O • • L O 

P~IDAD MAS ~JE UNA PÁLIDA l~N Da. ARCAICO- SE HAYA INTB3RAOO POR DOS ELE,.: 

MENTO$ ESENCIALES, ~Ui\[¡ FÍSÍCO.r QUE ES LA COOLU:IÓN DEL HOMBRE CON LA MlJ..lER, 
.. - .. 

gJE ID D83E EfffENDERSE CO'IO Cct'l.JUNCIÓN MAfERIAL te SEXOS Y SÍ EN UN SENTIOO ... 

t~ EU:.'VAOO .. Ol1J UNil.l-J O CQ'iUUMD DE VIDA QUE SE MANIFIESTA EXTERIORMF.Nil: -

':CON lA DEuiCHO .tE-lA ESPOS.I\ IN OOMUN fi/lJ1JUH. LA DED!JC.TIO INICIA LJ\ OOHABITá 

CIÓN V. FIJA EL MCMano EN QUE EL MA"fRIMJNIO SE INICIA, ll:SDE ESTE INSTANTE ~

LA MUJER. ES Pt.ESTA A DISPOSICIÓN IF.L MARIOO; SE HAYA SUJETA A ÉS1E Y OJMPARTE 

LA POSICIÓN' S-OC!At, DEL MISMO. tSTE POJER flEL MARIOO SOBRE LA !>WER PUEU: SEn 
. ,: ' 

pJs ó flfit.x>S INTENSO# AFtR!'MRSE ENÉRGICAMEN'JE EN LAS MANOS QUE COLOCA A LA MU"~ 
,e ,- .•- • • • -••a' •, • • • • • • 1 • • 

, JER .tm stTUActóM PE HIJA o !:ALTAR o:t\PLETN!fNTE, LA PAATICIPAcroo EN LA DIGN.L 

ÍJAD., EN LOS HOOORf:$; EN EL QJLTO FAMILIAR IR. MARIDO PUELE SER MÁS O t,tfNOS -

. ;R.B~; LA CCHASí'-tACIÓN pUEI)E INTERRIJ1PIRSé, EL RÉGIMEN MATfUt·DNIAU PUEL'E VA

.· \)UMJ PlE:lE IJARSE:i,tA AS$0'..UTA PMIDIID Y fJ\lA PLENA BUATERALIDAD DE 11:RECHOS 

y~pmaE3,f'PÉRO '-9 IMPORTANTE ES ;QUE EL EL.EPEN10 FÍSICO NO FAL1E, QUE Ki\GA UN 

.·. • É&71(Ó JE HE® MMUFESTAOO EN tA CONVIVENCIA, EN EL PONERSE LA MUJER A DISPQ_ 

º· x;iéíÓN~ ~I~J, fi·óTRO EUl'ENTo·ES 1NTELEC1UA1.. o Pstoo1co v Es EL FAcmR 

· í:.SPIRI1UAL. QUE Wlf'tCA EL MATERIAL O CORPORAL, DEL MISM:> MOOO QUE EN LA POSE

. SlÓN (A ELLA SE B'JUIPARA EL MA1RIM3NIO EN LAS FLENTES RQ\1ANAS CON FRECUENCIA), 

.. EL MlMJS ES EL RBIJISI10 QUE INTEGRA O CCt4Pt.BENTA EL CORPUS. ESTE ELEMENTO 

éSPtRllUAL, ES U\ AfECTiO ;MARITALIS,; o SEA LA INTENSiét-J DE QUERERSE EN El. MA-
.. 

RIOO Y EN LA t-UJER., U\ \U.UNTAD DE CREAR Y rw-rrENER LA VIDA t'CMJN, t€ PERSE-

GUIR LA CONSECUCIÓN re LOS FINES re·L!Á SOCIEIWl CONVlx.;All UNA \{)UMTAD QUE NO 
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~s1s1Í: EN _EL ~se .. 711-11mro 1N1c1~ EN m 6úco Ácro VOL11·1w~ s1No QLE -
. . 

Diaf PROLON• ei·. EL r1EMPQ:· SER llltÁIÉF?A Y cáinÑf»\ RENOVAÑOOSE rf MJttEN-

TQ _A ~O., POm siN ésro Ü\ REl.Aé16N Fis.iCA PIERIE su vt\LDR! CUANDO ES_ 

TOS oos FACTORES C(J{O,JiREH;,i' EL MATRIMl'HO QUEDA cn~srnuu:o; SI LNO Di: Ell..OS 

FJ\4TA o msÁPARECE EL. MATR.IrJttÚo tjo suii o SE EXflNGlE~ en·.· 

:a) Ji. CaiCEPTO CAN~xéo mL· Mi\m1liáuo": TÁr'i3I~ soÉRE ESTA -
- ., ., ,. ·. - :' 

P~lE DEL ~im1~Io~·,:NOS ff!MI'.r'úins .A LA OBRJ\ f.E fruiG1ÉR0°~ Ql.E DIO! LO sr~~ ~,, 
. 00iENl1Ú PRoF~lE DIVERsÁ ES LA ccmri;PC:IÓN IEL L'ERECHo· CANÓNICO QlE RE

. ;fOSJ\.~ffl: FW~JBASES DISTíNTAS·o· LÁ HISTORU\ JE LÁ INSTITOCH~ A~ 

· TRA~s· ·iE LOS ~s-n: .tÁ tGUESIA es Il!Mi\SIAOO LARGÁ v ~JÁ PARA PODER 
-, - . . , . . - . . . . . , ••'" 

EXPOOE~ AQUf •a. TODAS sus FACEs;' su ·evoux;16N ESTA INFLLENCIAM EN l.A LU--

OIA BffRE LA IGLESIA.Y EL ESTADO V SIGlE LAs VtCISITur.ES te ESTE CONFLICTO -

SEClLAA, .. !:L M'ITR,~iO,$E LLEVA A LA nlEN1DAtl!E 8roW1:1mJ, SEGÍN LA CO!i 

ce~cat.N: ~IrÁ:ES,~:~~ro/·SOLEf+'Ne cuvos MUÚsroos soo ws MIS~Ds Es-
T ' • .- ._,_• • •'.• •: • •· :.-· '.: _; ••• :; :~: ~. > • 

~~of$!ENOO e(~~ 1t1 .TEsr100 AUIÓRIZA!Xl roR 1A 1<ies1Ai U\ 1ru&4 ne 

:tris E~~ e:s:~!í~ta: ~ iÍfioo If CIUSTO EN LA .IEtESIÁ., y too ifSTA., 

. :iNhisottaE·: . 

EL VfNCll.O ES CREAOO POR LA \OLLNTAD ll! LOS ESPOS<)S., YA QL: ES 

... so LIBRE é:cm$Efff'tM1eim EL QLE &RÁRÁ LÁ RELACÚ~ PAlRI~OOIAt~; PERO su CON. 
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SAGRAc'rl~ ·JWTE LÁJG.E!ÚA·.,· t'ERCED A LA BENDict&l NUPCIAL, u) ELEVÁ A sAcRA

~o, Y e~~ EL, sAr-To 1-1Á s100 rnsrnuirJJ POR Dws· .. - y Drns Misr-n sPNCIQ. 

NA :LÁ tNlÓN., ~S'rÁ Es IMDiSOL.WLE~ ·SEGÚ-1 1J\s pALABf?As IEL EVANGt:uo LOS cóNvu 
. . . 

. ~$ NO_ SON AHORA. SINO ll!A. MISMA QWIE (lTAQI.E IAM Dl.O NON SUff., SED lN CARO) ,r 

v t.{ uu6N NO SE PlEIÉ 01-SÓL VER sx NO i:s POR LÁ MUERTE (Coo reus mu wxn
H()tlo NOO SEP~T)·,· ESTA ES LA BASE l'EOLÓGICA xi LA RELACIÓl'I y SE PFE.TENL'f 

,, • ., ~. ~ -· < • - • • ~. ; , - • - - • 

CCNCit:lAR CON ELLA LA BASE JURfDICM LA BASE JI.RÍDICA SE ESTROCTURA CQ\J l.J\S 
•·: ·.,.. . .· 

IEFINICH~ES Y PASJ\JES JE LAS FUBITES R(l,if)NAS~ f'ERO fÍNERA CDNst:Cll:NCIAS MUY 
,';.• .. 

DIVERSA.5,1. INTERPFETfiNOO LOS TEXTOS EN QlE SE HACE ALUSIÓN J',L CQ'JStNSIB EN 

OPOStc16N Á.Üi CóPutÁJ rui3oos JtinSTÁs o JURIALES; s11ÚEN ESPIRITUAUZJ\N ,.;. 

EL ~TRÚ-t.~Io iNFLNDIENDO·EN ~L LÁ IIEA P&UGIOSA,, W.N EN EL MISM'J crnrmAro,, . - - . ··.·,:· - . •. 

PORQt.E. CHEEN QlE LA COOSENSIBJ QlE EN LOS P~~S RO!~OS SffNIFICJ\ AFftCTIO 

»\RITALIS-' EQUIVALE A AClERDO O COilY.;NCl~ ES r.ECIR, A COOTRi\1011 , (I 1) 

e) fu.tcEPJQ LAtco: IEL t10.TRII-WIO! &~ EL. TRATAlX> re ffif~CHO 

. CIVIL tE i:NNECCEBUS., KIP~ Y \ibt.Fr-)·SE EXPRESAN lAS CAUSAS QUE PERMITIERON ·-
... 

CREAR Í.N roNa:Pm LAico SOBRE LA tNstrrucxoo ~TRIMJHÁL v rE LA Jt.fnmcct{)t 

m LOSC CAsos W\~ImN tÁtEs:· PERO Et POteR DEL EsrAro teRI VA m 3 FAc·m,~s: EL 
PROTI:STANTISM:>., LA IIEA re L.A Ia.Es1Á GALICANA v L>'\S ra ll:REcHo NAru~L. 

- . . -

IEL PROTESTANTisr.io., LOS REFORMAIDFI:S., AtNQl.E NO sm VACILACHr· 

.... - - . -

{II) RUGGIERO .. INSTITUCIONES re Th:RECOO CIVIL, T. II P, 9 
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SAGRAá&i ;ANTE tÁ Ia.E~ÚA~· ti:RCED A LA BEND!Cl<li .NU?C!AL, LO ELEV,\ A SACRA-
. . - - . . . . . . . . ~, . , - ·~ . 

PENTO, y com EL SACRAl"ffiTO HA SlOO INST!TUIOO POR Dms., y DIOS MISf1) SiANC!fl 

NA LA lNIÓN., tsrÁ ES 'n,Ú)ISOLOO.;, SEGfu LAS PALÁBRAS !EL EWl,NGEUO LOS CÓNYU 
. - -• . - ~ . ~. - ,. . . , - , . . .. . .. ---- - ~ 

. G:S NO SON AHORA SINO l1'4A MISMA CARNE (lTAQLE IAM DlO NON SUff., SED lN CAEú),; 

Y LA twIÓN NO SE PlE1É Í>ÍWLVER sx NO es POR LA MU:'.RTE_ (Coo rEUS CCNILt-Jxn

oot'D NON .. SEP~T)·,- ESTA ES LA BI\SE l'EOLÓGICA r:e LA Rt:LActóN Y sE PFE.T.ENJE . , -
. . . .· . . ~ .. . . - . - . . - . 

crncILiAA coo ELLA LA BASE JlRÍDICA; LA BASE J~fDICA SE ESTRlX:TURA CQ'\l LAS . . ~ - . - . . - . ' 

lEFINICIOOES Y PASAJES JE LAS FLE'ffES. R0fltl)J'JASJ PERO !:ENERA CONSEClfNCIAS MJ( 
, ·,;, . - . ._ . . . , ·-_ -. 

-DI~RSAS~- ÍNTERPflETANOO LOS TEXTOS ª' QlE m:: HA02'tiJ...ÜSIÓN J',L CONSENSlS EN 

.OPOSlCIÓN'A.L.AéÓ?ULA, ALGÍJ'IDS JlRISTÁs· o JURIALES> Sl BIEN ESPIR!TUAUZftN .'"' 
' . 

PORQtE CREEN QlE 1.A COOSENSlS~ Ql.E 'EN LOS PASAJES .ROMANOS SIGNIFICA AFFECTIO 

ÍM.ITALIS~ EQUIVALE Á AClEROO o cet4vENCi~ ES I:EcIR,· A ctttTRAm". (ID . . 

~ . e). f.a.roEPTQ• lAlCO· IEL t~TRifJONI(): (fN EL TRATAID lE USRECHO 

. >tlVlL te i:NNEcd:Bus; KIPP v\bLFF}·se: ID<PRESAN fu CAUSAS QLE PERMITIERON ~

~ lN roN&Pm uáoo SOBRE (A,.lNSTitucx&I f'll\TRit>UH~L y re LA JlRIDICCICN 
- - , -- - . -· ' - ·, 

.IE LOs CASOS ~TRIMJNtÁt.Es~- PERO EL PórER rEL ESTAID reRIVA re 3 FAc10Res: EL 
. . -

PROTEST.ANTISMl., LA UEA r.:E LA la.ESIA GAI . .ICANA Y LAS lEL ~REOID NATLRAL, 

. . 

J:EL PROTESTANTISMJ., LOS REFORMAID~S., ALNQlE NO SIN VACII.ACIO~ 

(II) RtmIERO., lNSTITOCIONES IE ]):_RECH) CIVIL.· T. II P, 9 
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. NES RE04AZA11 A LA NA~ SA~ff'AL DEL rÁTRt~xiuo:· PtUNCIPAU,~f,{11: Ltrrt 

~, CLASIFICA AL ~ATRÚ~iNIO iiiio UNA aJSÁ 00ERNÁ4'. M.t~MNA, CGVO EL VESTIDO, 
- .. . . - .· .. - .. . . -... ~ -· - ',_. 

LA W-1IDA, U\. CASA, ETC., SUJETA A LA AUroRIDAD SECUU\R fE"LIA IGLESIA GALICA 

NA~. EN FPANCIA nJRÁNm El si,io xvc SE DIFU'JDIÓ UNA TEORÍA TEOLÓGICO-,JURf

DlC;\ ··QUE St;PA~--ÍENTRO iei. Mi-m.ú1DN10; eL ONTRAro reL sACRftMENro: LA RE·-

·. GULACtét~ ll:t. CúNmÁTO ES ~iéiÁ EXCL.lfSIVA DEL ~STAIX}., PERO ES SUPUf-JS1t, 

.·. ,PARltRECIBIR EL SACRM'ENID. J:fl l,tl\lRiflQiIOo 

DEL DERECHl ·r~wRÁL. LO$_ 1E6R1cos 11:L·ocD NAn,JJW.. DE LDS 

SIGLOS XVI[v XVIII NiEGAN; )GUL\L Q~ t.urERo; LA NÁlURALEZP. SACRN~tffAL DEL 

· MATRitmIO Y m4ÁN ná GALÍCANISMO LÁ éoocEP11J!\ci6N na MATRIMONIO roMo UN -

CONTRACTU$ CIVIL1$~· 

. . . .· ... lAs':~LAClOOl::$'tlUE exisTtAN ENTRE EL DERECHO CAOONICO y LA RE. 

GULACI6N LAicÁ DEL MATRtK>N~~ ·EN LOS nt~INIDS · PAfoai, HAN s100 PRECISAt\!\S -

'.P()RiKlPP y'\t{.Fp DÉVlA slwiitrrE ~i los tfRECHOO f-OSITIVOO PUEifJi (f,N-
... - ¡,,. ·:. 

' ::..• .: ~ . . ' . . . . . 

TENER'UNA RESJLACIOO.P~ CONFESIOW\L Á EFECTO !E QlE A LOS CA'íÓUCOS -
. . . -

SE LES APLIQUE EL DEREOiO CNlJNICO, Y A LOS PROTESTANTES SU J:EREOID OlftÚN, ·•• 

Pum! TM'BIÉN AtMITIRSE wÁ REGuLÁé16N cooFEsIONAL CON CA~CTER re reREcm -

SUPLETORIO PARA,.~ -... éMos EN LOS CU\li:s EL ÍEREaiO vi GENTE EN UN PAf s •· 
' . ·,'. ,¡r-·: .;.. :· . , ~-

• ; 4 :·, ••• · • f • " • • • • • • ., • • •• ,. .. , ~ • 

IETER-1:INAJ» tíJ ~ lWA ~LAMENTACIÓN C01PLETA SOBRE EL~ MAlRll\'iONIO. 
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. . . . . - ~ . - - . . . - .. 

Ci.ARAOO G1! EL MATRL~ló ES UN COf1ffAAm crvIL y, POR LO TANTO, SE fiEGU.A EX 

CUJSIVNefiE poR lAS. ~~ DtL ES"f AOO SIN QlE TENGAN INGEPENCIA ALGut1~!\ LOS -

PRECEPTOS OO.. -CH) -ico': s·rN .GO,. 1SE RECONOCERSE QLE PARA LA <~ 
• • .,, • • :•, • < 

DEBIDA INTERPflÉTAéIÓN DE LAS NORMAS QUE REGUlAN LOS !!'-~EDI!'ENTOS, ASÍ cct1D -

U\S; SANC,IONES JE M:Jl,i,I])ij);, ·· ES NECESARIO 1tMAR EN CUENTA EL ANTECEDENTE DEL DE 

. REOiO -~ICC)." .. : 

J.Es!i fU$1ROS CóDtOOS CIVILES DE 1870 Y 1884, EL MPiTRlM'JNIO 

HA ~ T01AI..MeNp;¡ ~l.A'-1:N'íAOO POR f~ LEY ClVtL, TAN"fO POR LO QIJIE SE RE·· 
<FIERE·~;su cB.e-JPAcÍ~~:el. oFrcrÁL iEL,REG1s1RO C1v1L cot-PETEN1E, ro•~ -

'---._.-,.-,·' ·,.; 
. ' :.--,,.: ... ;.., ,, 

8i to QÜE ATAt1É A LA:·MiERIA <ne IMPEDIMENTOS, A LDS CASOS re NULIJll\D v A tos 
ÉFECTOSlE LA· iNS1ifucitt . . . 



RATURAtEZA JURiltiCA 

~ .. , 4. • 

a MA'?RIMONIO HA SIDO CONSrIERAOO Í:Esre DISTINTOS PUNTOS DE -

.. , ~ .. .. .. . . .. 

lit- UMl iNSTíTOCIÓN~ 

2,- UMl AOO JURÍDICO <XWDIClÓN 

3,- CoÍoo ACTO "1.f{fDIO'.l MIXTO 
. -- -

!J .... ,· ÜM) CON1RA10 ORDINARIO 

s.-•. · UK> ccffffl}\ro tlf m100 
" .. ~ . . 

.·.•Cort, ESTADO JURÍDICO .· 

·UJMO Acro ·Ü: PODER ESTATAL. 
' •· 

1.~ f.tM) INStÍrucr6ú EN ESlE sernoo SIGNIFICA EL CJNJIJNTO -

.·.. re NO!ffl$.QIE RIGE!j)i MAT!i~ío; lkiA•· rllST1T1JCIÓN Jlll!DICA ES IR! CONJLWTO 

\\,>'"re +oe1~~ÍWJeZAQLE~J\N.ooll)OOQIIGM1co Y R!RSIGIEN WA -

. ; {Itiu'SMAi{Fl~IDA\'l,. • iJHERJNG~,, ~UéA QtIE LA~ NOR1t\$ JtRtm~ SE AGRtFAN CONS

.'.''W,1TfÜ~'.'sÉRIES··nE·,PRE~ QUEFORMAN VERWURós CIJE~~ Q\E TIENEN AUTO-
."::/·.·.'.'~•:;)t;-. >'. : .. .. r---·._·_.:::·-c: . ,., . : -(::<:.-· <·."·)_; ·, _. -.. . '.·'' ' - . 

'<Jo~fA .. 'ESTRUCTIJRA y\~1~1arro ~10 rEmRO DEL SISTEMA TOTAL QUE (,'{)NS

·. TITUYÉ .EL JERECOO POSITIVO, .· PARA EL ClTAOO AUTOR, EL f.NLACE ENTRE Lfl.S l\OR·-

MAS Es 1-e rJ.RACTER TEOtóGioo., ES ·Íi:ctR·#· EN ·~ IE sus FINALtnru:es. 

PARA l~JUOU, U\ INSTilUCIÓN ES lt4A IDEA lE OOfú\ QlE SE REAL..t 
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... 

ZA Y~. JLRIDr°O\l•E.NTE EN UN MEDIO SOCIAL, EN VIRTUD DE LJl1 REALIZACIÓN DE 

ESTA -IDEA SE ORr:iltUZA UN PQr:€:R QUE REQUIERE ÓRG/1.NOS; POR OTRA P,\RTE. ENTRE LOS 

Mif.M3ROS' r¡::L GRL.PO st.CIAL IN1'ERES/1DOS EN LA Rf.AU ZACIÓN }x ESTA ltEA SE PRO-
. . - .... 

DUCBi MANIFESTACIONES CG1UNES, DIRIGIDAS POR LOS ÓRGANOS DEL PODER Y REGir.OS 

POR PROCED!MierreG~ 

tSTA 1ESIS lE HAJ.;'\R!OU APUCJ\DA A.L MA1HIPONIO TIENE LA IM,0 0R--· 

TANCIA re Wffe~n No sóÚJ EL .ÁSPECTO INICIAL r-1:: LA INSrnucróN, Sil'1J rm·· 

Biéi a ESTA.OO DE VIDA QLE na. s1J:11~1FrCAc100 TANTO soc1AL ro,-o ,JURÍDICA v, Fl. 

~ N.Af .. f'1affE l.J\ F.STRt.~11.RACtÓN t,x)Rf~AHV_A A TRAVÉS DE LA CUAL SE ESTASLECEN LAS "· 

F INAl.!Iit\ll~s, ónGJ~t~ v PROci:nIMtarros JJE: LA INSTITU::IáN Misr-w.. 

2~· ... EL MA11u~ro CCf-1> Acm JLmíDico CoNn1c1óN: EsrA TESIS -
. .. . - .. ' 

SE,rEB~ A LEoo 11~.ni, HABER .PREc1sÁoo LA s1aNrFrcAc100 QUE nENE EL AcTo JU 

' RÍ¿lcri CONDICI{»¡, fsTE. AOlOR uÚ/trnGLE EL N:.TO REGLA, EL AC.TO SWJETIVO y -
- ,,, ,_ ''-·(''•• . -- - . 

'· - _ · _ - .· •. , .. ;·'·.·ci;·'·'-.. - ,.. _; . -· ¡' •- . ~· '. , 

EL ACro CONDICIÓN,: Y DEFINE:ÁL ÚU!IMO OOVIO EL ACTO JURÍDICO QUF. TIENE POR O!l 

JETO ~lERMI~ LA APUÓ\Ciail ~NENTE ~E lUDJ lJIJ ESTATUTO DE JEREOI0 A UN 

1m11-vuw o A tri taiJUNTO -re 1M>rv1DL0s rm cREAR s1ruAc10rt.s Jlf<tmCAs coti 

CRETAS QUE a:JNST11UYEN I.J\I VERDADERO ESTAill, POR CUANTO QUE NO SE AGOTAN POR 

LA REALIZACIÓN LE LOS Mlst-l)S .. SINO QUE PERMITEN SU RENOVACIÓN OONTlNUA, 

PoR Vlfffi.lD DEL MATRIM'JNIO SE cct4DICIONA LA APLICACIÓN DE l.lt\J ~ 
- . 

ESTA111ID QUE Vf.N.rRÁ A REGIR LA vn». DE LOS CONSORTES EN FORMA Pfü~"J\NENTE, Es 
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IEC!R, lN SISTEMA JE rEREOO EN SU TOTAUMD ES Pi.ESTO EN f'IDVIMIENTO P-OR VIR 

1ºUD IE tN AClO Jt.RiDHl) QtE ,fERMI"IE LA REALIZACIÚ-l COlSTf1NTE IE CO\lSECtEN-

CIAS ¼Íl:tiPtES Y LA Ct!E.ACIÓN lE SITUACIONES jL.~fDICAS PERM~t:N1T:S
1

,, 

3.- ti. f1:ATRIMJNIO COMJ kTO JURfDICO fl:IXTO: SE Dl::iTINGlEN EN 

EL l".ERE010' toS ACTOS JmfDIOOS PRIVAIDS; LOS Acros JURfDICOS PWLICOS y LOS 

ACTOS JtRfDICOS MIXTOS. lDs PRit<EROS SE RF.J\LIZAN POR LA INTERVENCIOO EXCLU

SIVA IE: ms PARTICt.LAREs;' U)S SEGlMOOS POR LA INTERVENCIÓN IE LOS ÓRG/l1,IOS -

ESTATPJ...ES y LOS lER.CfffiS POR LA ~d.ERfNCIA TANTO rE PAf{fICll.AAES Cül'O DE ... 

. FlNCI<l4.t\RlOS PÍBLICOS EN E~ ACTOMíSM')., HACIENOO sus RESPECTIVAS f!j,N!FESTA--

. CIOOES IE VÓU.NTAI). a MATRU"f~UO.ES. lN ACTO MIXfO DEBIOO A QlE SE CONS1Tí!l 

YE ÑO SÓLO POR EL CCWSENTIMIENTO IE LOS CONSORTES., SINO TAf'BitN POR ur INTEB. 
. ,. . .. -.·.· . ·:-·-,- ·- •,. -.· 

VENctétt QU;·. TIENE a OFICll\L. IEL FfGISTRO CIVIL, 

SIM?LE:f9hli-·'1Ecv.AATt\tjfJSLE~:~ teCIR QlE Sl SE OMITIESE EN EL ACTA -

REsPÉc:ri~AHAOiR·criNstAR0LA mCLÁRAcroo QlE Im HACER El CITÁOO FlNCIOOARIO, 

cciiJiJriA~r\.N¡~·J\\i)$:~somés 'itc LEGft1~ 'Mt\m1111,no tsrE No ExtsnRA 
IESIÍ l:1.. fÍOOO 11! ,\11~~ J~f-DtCO~ 

4¡- EL ,ATRIMX'JIO CDK.) fa.JTRAlO ÜRDÚY>.RIO: ESTA HA SUD LA -

TESIS JRAI)lCIOOAL IEstE \1te $E SEPARÓ El W\TRIM.JNIO CIVIL IEL RELIGIOSO., -~

PLES rAMlt> EN EL tERECI-C POSITIVO COMJ EN LA :rocTRINA.., SE LE HA O'l'ISI!í:RAOO 
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• • • O NO ~ < 4 • 

FUNDMNTALMENTE CCM-0 UN CONTRATO EN EL CUAL EXISTEN raros LOS ELEMENTOS --~ 

ESENCIALES v tE VALIDEZ i-E .iioo Ác.ro J~ímco·.- EsPECIALMENTE SE INVOCA co

MO RAZÓN EL HEOiO · tf QUE LOS CONTRAYENTES DEBEN MANIFESTAR SU CONSENTIMIENTO 

ANTE EL ÜFiCIAL JEL REGISTRO CIVIL PARA UNIRSE EN MATRIM)NIO, POR ca~SIGUlEM 

TE, SE CONSIDERA QUE EN ESTE CASO CTJIIOEN TOOOS LOS CONTRAlOS,. ES ELEMENTO -

ESENCIAL EL ACUERDO DE LAS PARTES, PLANIOL Y RIPERT, RECONOCEN QUE AÚN (11/\ri 

00 EL MATRifvONIO ES lW\ INSTITUCIÓN Y UN ACTO CQ\'\PLEJO., TIENE l#'BIÉN cARÁC_ 
. . 

· ,TER CONTRMClUAL. Srn El-'BARGo AI»1ITE QUE EN EL,MA1RH-P-no EXISTE UNA MTrnA-

LEZA 'M!XTA. 

04 CONTRA<ii:fAs TESIS Í1E QLÉ EL MATRlt-mIO ES IJ'J CONTRATO, -· 

; :_i~s t.Ás OPIN!Of'E~ PE· ~feRo?y B6NfEéAsé:{JELPRIM!RO CONSIL'EF.A QUE CO~. 

'iRAiU> QÚE SOCEDÉÉN·~ifuNTMlOS; El)MATRifl(lNÍO ESTÁ SL5TRAIOO A LA LIBRE 

voLuNTAD í>E> LAS PAR1Es:f~sffuf NO,Pt.JEIEN EN e1.>MA1Rit1DNio, esr1Pu1..AR CONDI cw_ . -~- " . - ' ,- '~ ; ; . . - '· , ' - . .·._: . - . . . - ' . . . . . - ' . , - ._ ' . . . .- . , ' ' 

~c-tts,:oj;~t~NI . .ÁolGl~\~~~O.'r--01w)~ NI DISCIPLINAR LAS RELA

/·•·.• -i-r·dtONES CONYlJGAl.Es?tilz't()OO>t-io"'At.'.•EStAB(fctoo.·EN LA LEY; LA LIBERTAD NO 

;tíf lé~ii!{~i1~•iNti:l~~tN:I::: : : ::-
-· -. ·,\ ,:· :· :-.:-':: ./ :,, '·· .: '-~.,;(.· .. - ,•:.. '···:<_ .. ;.·_:· •. •_· .. · .• ·· .. ·.•,.··º.·.·,.· .··.•·.·- .· •• • 

. ~-- --- ·. - ·-' :·:.:,,;:>.\Ji~\:··:_/~:'-:~":·_:::\}_·,, .. ·. ' - - '·-· · __ : -, . - ··'' -... 
, ·LA ABSOLUTA/INAPLICABIUDADALMATRIMmlO DELMUTUO DICf.NSO: EN c.PMBIO, NO -

; - - .:·=.- -_ .:·. '.-. - __ ·.··: > . . --~- ,-,.- - -_. - ·.- - . ': 

HAY ci>NrRAro QlE~NO.PUEDÁ RESOLVERSE SI LAS PARTES 00 QUIEREN QUE EL VÍNCULO 

SUBSISTA. 

EN EL MAlRIM:>NIO, COOSIDERA BotiéCASE, QtE l'l) SE CLWLEN LAS -
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REGLP.S Ql.E. LO rARACTERIZAN CCMl UN C(l'ffRATO, NI MENOS AÚN EXISTE EL PRiNCI-b 

- -- PIO IE LA A~fA JE LA VOLUNTAD POR LO QtE SE REFIERE A SUS EFECTOS Y DI·· 

SOLUCIOO. 

- . , . ~ . . ~ . '. - . - . 

EN ·Cl.WfíO A LOS EFECTOS DEL MATRif.mIO, SE ENCUENTRA EL CITP.-
. - ., : - , - . . - . . . . - ". ~ - - . 

00 AUTOR QUE HAY lM DIP-tRENCIA AÚN MÁS RADICAL, SI SE LE W,WARA CON EL CON 
. . . . - . . .. -

TAATO, Pt.e5 EL PRINCIPIO DE LA ~ÍA DE LA VOWNTAD QUE OOMINA SIN EXCEP.· 

·•'c'x6N r.AS CONSECUENcIAS re LOS CONTAAros CONFOM"AL ARTÍCULO 1156 reL Cómoo 
· NAPoLEéN, No TIENE. NI~ ÁPL_I~I-óN --~ ~~R-I_A MATRIMJNIAL •. l.os CONSORTES 

00 PUE.tei ALlERAR EL RÉGIIEN :DEL MATRlt-l)NIO, ESTIPLLANOO CEREOOS Y WUGA-
~ ' ,, .. -,_ ,, ; ' ' .· '· . ' 

. CIONES DISTINlOS m ,U)S QUE rMPERAUV•re DETERMINA LA LEY' fAAECE JE VA•ffl 

.. i. ·:u~rCUf\UlUIER pA(ffi) '1UE:LbS~vhs ES;t,PÚtAAEN PAAA CN'BIAR EL ~GI~N 

; ,; LEGAL o kl1JIFICAR·ios ~tt'E~ iÉt" ,Mlr(ti«)Nxo·. 
• ,• ·ce ~ • -.· -, ~ • ,' 

" Ol~re ~il~t~,~~r~:I:: ::: 
.: ·01sóL'tfR·.ewvfNCUÍ..Ó'K\1RitQflAü:·a.ric,Ji10, -•1000-amRAro CONCLUYE POR EL MU 

,,i·~:ci1~:o~,--í~t~-~"•:c -. 

· 5.- Et. f1ATRifJDNIO am ÜJNTR!\TO DE AniESIÓN: ÜMJ Lt~ t'OD"'J. 

MD·EN LA 'TESIS ~SE HA ~100 QUE EL MATRif'ONIO PARTICIPA DE -

C{,~~RfST_lCAS.~LES DE LOSCONTRAIDS 'DE AlliESIÓN, 10DA VEZ QlE LOS 

CONSORTE$' f'J.) SON LmRES -PARA ESTIPULAR IEREOfOS Y CSLIGACIONl:S DISTINT.AS Ix 
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AQ\.EUAS QtE IMPERATIVN-ENTE I:ElERMINA LA LEY, SITIIACiÓN SEM::JANTE EN LA "'"" 

QUE $~,,,PRESENTA EN LOS .TOS IE Al'HESI<»J, PLES EN ELLOS LNA PARTE SWPL~-
. ; . . .. . 

:t,ENTE TIENE QlE ACEPTAR EN sus TÉ?i4IOOS LA OFERTA [.E LA crmA SIN LA POSIBILl 

MD lE VARIAR LOS TÉRMINOS JE LA MISMA. 

- ' . ~ 

f.N EL CASO JEL ~1RitffilO SE ESTIMI\ QLE POR RAZONES DE· INTE--

RES ~JCQ EL i:~•AOO IK'(JE a Í\ÉGUt'EN LEGAi~ IEL MISM:l, IE rÁI.. miERA (;)LE 

LOS CONSQRJÉS Slr-'!'WEN"fE SE AllllEREN A ESE ESTAlUID, Fl.NCIOOANOO SlJ \1t>U.iNTAD 

SÓLO PARA EL EFECID IE TENERLO EN MJVIMIENTO y APUCAALO .. A SWEIDS IETERMJ~

NAOOS, 

6,f EL. ~1RitmIO CQ'(); tsTAOO JuRfDICO! IEsre ES1E PltffO CE 

VlSl'Ai ª' Mi\TRitíOOIO 5E, PRESENfÁ:O)M) 00 J))Blf CONSEClENCIA te LA lNSTITU-. '.' "• •,·_- . . ·, , . . .· .. . ,' . 

. i',ÜffU!lMJ"1rL fEGtS~ C1~L,;'Pt.eS,•~rITtM! AtA.vEZ 00 SIWACIÓN JURÍDICA 

... i;;·,Hl~a,i:~r::~~:~:::::-
-,:_•.)· . ·,i ·-:·. ' :.. -. • - -

·. JURÍDiéÁ PERMÁ.N~ y ORIGINA COOSÉCUENCIAS CONSTANTES POR APLICACIOO !:EL 

ESTATUID LEGAL RÉSPECTIW A 10MS Y CADA 1.NA JE LAS SITIJACIONES QlE SE VAN 
. ;.. 

. PRESENTANOO DURANlE LA VIM Ml\1RIMlNIAL, 
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. . . - .. - -- - ..... 

TO Á LA VIGENCIA .Da MAlRit'ONIO, A SUS EFECfOS Y A SU DISOLUCIÓN, PU1S AÚN = 

OJAAOO SE IN1CIA POR tJH ACT'O Ju~'ioxro . ." EN REÁLÚ~\D SE PEm:ECCIONA A TRAVÉS -
. ·, ·~ ,.. . ' .. ' . . . . . . - . 

DE LA VIIY\ EN~; SIN EL ESTA.ro W\TIUMOHIAL 00 PtE::E O.,WLIRSE EL 11:BER -

· te CONVIVENCIA QUE extSTE EN1RE LOS ESPOSOS. 

' . - . ' .. - .. ' ·• . . . . . . 

7,- EL ft\1RIK>NIO CCffl k.TO DE PoIER f.sT.ATAL: TESIS Jx AN'ro-
:NIO.CICU, .. a MATRt~Iº oo Es UN cooTRAm; _SINO UN ACTO oo PODER ESTATAL, -

: ·•.CCMl LO DICE EL ·JURlSTA. lrÁÚANd·. · EL MATRIKJNIO NO ES FOlltW.MENlE CONTRATO 
, ., - ,- ·, ,_ - . 

PERO DE UW\ f-WERA ~ ~ RADICAL NOSOlRÓS ~ FOD:R ATACAR LA CONCEI:. 

ci~ c-ru\L re~ M;IPONio NEtwn:Q 1~IÉN LA F00>1A ~L OONTRÁ·m, . . ' .. 

EL MATRJ~fo Es Acto DE PODER ESTATAL, YA a.JE ESTAS ~s u:e

. W\ClONES PONEN EN CLÁt{) l.A ESPECIAL lK'ORTANClA QUE TIENE EL HEOiO DE <~UE l.A 

DECLARACIÓN DE vcimirAD,tE LOS,ESP.0$0$ ll:BA.SER M.O\ AL OFICIAL, Y POR EL RE. 
. '., :- - . .- -···.:,"·-···, .·, ., ' .-, ' -- . . 

<cQGJM PEf<SO~lf!ENTEPat\t:L ~tifo EN QUE.SE. SEPARA PARA EL PRONUNCIJ-'MIENTO 
-.··- .. :,:.-· ;- ',,.~- 3_ :", ,-. " 

Y QÍJE TODA OTRA DECLAAACIÓN o CClNTRAro REALlZAOO ENTRE Los ESPOSOS ~o TIENE ,•_;_.,,- •·- -•-' :- ; .. , . .,_.- '.'-.•,•' . - . 

lEDue~A DE ESTO QUE LA LEV TAMPOCO CONSIDERA /!J.. MATRlr-'ONIO 
' . 

CCMJ UN CONTRATO~, Y QUE LA CONCORDE VOUfflAD DE LDS ESPOSOS NO -

·. ES MAS Qlfl;. COODICl.ÓNPARA EL PRONUNCIAMIENTO: ÉSTE Y SÓLO ÉSTE ES CONSTtTlffl 
;. 

VO Da. HATRI~IO, 



lC1 W A l I D El D E L C O tfl I ft A T O Y tE l E~ 
RE I TOS D E L. ft I S ff O . 

EL.EMENIDS ESENCIALES DEL .l"V\TRUOlIO: PARA Il:IERMINAH LOS Ett;;-. 

MENlOS ESENCIALES DEL MATRIMONIO, APUCAREMOS LA OOCTRINA GErERAL m:lArIV1\ .r\L 

ACTO. JURÍDICO, PUES LA NATURALEZA ESPECIAL QUE HEms SEf.!ALAOO PARA M!L!EL ... 

. Nl IMPIDE QUE EN SU CELEBRACIÓN SE TMN EN CUENTA LAS DISPOSICIONES GE:NF.I~A·· . . . 

LES QUE EN ÉL CóDIGO CIVIL REGULAN LOS COOTRAlOS y OlE POR DISPOSICIÓN I:t:L ·-

. ·AATfaJLo 1859 DEL WDIGO C1v1t.; SON ·APLICABLES A LOS wiAs ACIDS JURfmaJs '" 

·• fN TANTO a.ENO SE OPONiAN .A LA NATIJRAtEZiLlE lDS Mlsr-m O A DISPOSICIONES E;'{ 

PRE$AS tE lA LEY·.· 

. Po-i SOSTENER QUE SON E~ ~SENCIPJJ:S DE UN AGTO "ll.J1Ú. 
~ ·. - . . 

DlCULOSSIGUlENTES: 
.• - .·,:¿·..::>-

_- · .. LA; t-WiiiksTACIÓN IJ;, LA VOÚ.mAO 
; ;__., ·,::·:~· ,. - '.- ¡ 

. ,· LA~I.IADE_ tm Cl3JE10 FfSICA y .JURÍDICf./1iENTE 

· rosíw.if.·. · A su VEZ, ar AcUEROO CON u)S Anrta1Los 

~5,;,;1798:; 1812 AJ.8341 2225 A Zl31 tf.L U)DIGO 

CIVIL SON LOS El...0efrOS DE VÁUDEZ DE 1000 ACTI) 

JURfDIOO, LDS SIGUIENTES: 

Il ~ .. WACilWl 

ID hJsENcIA DE VICIOS EN LA VOLUNTAD 

IID LrcnUD EN EL OOJETO, FIN o COODICI6N IEL ACTD. 
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. . . -

IV} . FIWA1 ClJAN.00 LA LE'f LO REQUIERA .• 

-if 

S1s·m EL·MATRL~Io UN Ácro JtRÍDiro, TIENE EU:MENTOS ESEN-·· 

CI.ALES y :DE VAÚIEÚ. ' Los PRI- EST~ CONSri uJIDOS RESPECTIVAM=NTE POR LA ·> . . ;-~~-. . :· . 

M4NiFESTACIÓN ~ VOLUNTAD oo LOS c.oN...~RTES v 00:. ÜFICML na REGISTRO CIVIL 
.·. . .-: . 

y PQR.1:1.. OBJEro E~P€Cft=Icore 1A INSTITUCIÓN QUE DE ACUEROO ro~ U\ LEY Ctli"··· 

- ,-.... 

EitcuÁNro Á úis ~'iiv.aitDEZ; EN EL M1RIPONIO SE RE-

WIERt:,tattJ\PARATODOS·~ r:eíÁs Ácros\.11.RtDIO)SLA CAPACIMD, LA AUSENCIA 
'-\ ' .. -, '"'· :-- ::··:·;;.· ~ < • 

. ~~YtclOS EN a OJNSENTIMiafui}·ú O'SSERVANC~íA IE' LAS ADW..Hlt'aS LEGALES 

:ó~/{A•:~CÍJUl)EN]!L t~;:;iqj1yri;•itN.V.CPt-Íné16N·J>EL ACTO, &, CUANTO A lA 
: .. / ··-re ,~---,·,-. ' ¡ , ·. •·:'•·t.·-

,FOlJM, ,-~!~';lit. PARÉl:1~~- resEMPERA EN r:LMÁTRit'OUO# PUES, AL TEB!l~ 
,. :,•-.-1 _,r--\;<- ;- <-,:·(<·::s-i.'~-- _-:_~;,·.,_:¿. __ )"//,,, . . ; -~ _<·/._.,;._rr~_:/ff/_·);''.:~·>.- .:~.. < -·::... ,.'·' '. ' -

ÍI~Af.affE PI.EJE SER UN, SIMPLe:~ DEVALite: o BIEN lfl ELEMENTO ESEN~-· 

¡i,:.;~~;~ ~ltwl~.~~~uw), 

< PoDENOS •IJEFINI# Ú,".).S el&\ENToo ESEtCIALES INDICANOO QUE SON --
·:}~ . . 

A{¡)lEU.OS SIN LOS~ f:.L ACTO JmfDICO l\D Pt.EIE f.XISTIR.- PU:S FALTARÍA AL 
< • • 

~t$J"10 UNiELfMENTO IE JEFlNIC,tótU EN CAMBIO SON ElfltENTOS lE VAUIEZ AQUEU.OS 

..• fi.e,SONJECESARIOS PÁRA ü EXI.IA DEL Ácro Jt.Rfn1Co; PERO CUYA OBSERVA

f:'irGri ~- ~~í~ LÁ NULr~· ~Á o RELATrvA; sEG°" LO n1S1)QNGA LA LEY, 
<, 
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. EN EL M,l;ffiIM:\NIO PROPI.HENTE. fXlSTEN TRES MANIFESTACIONES DE 

. . . VOWffAJ.),. S,EGÚN HEn.'S YA EXPÚcÁoo: LA DE LA MWER, LA 11:L ITT'i3RE y LA DEL -· 
. , . - . . ~ 

ÜFIClALiEL REGISTRO CIVIL, .l.As ros PRIMERAS ll:BEN. FO~R CONSENTIMIENTO, -· 

ES l):.CIR, MANIFES1"ARSE EN El,. SENTIOO DE ESTAR DE ACLEROO LOS CONTPAYENTES EN 

li41RSÉ EN.· ~ATR~t.f;Nto,' PMÁ QUE a~· OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL EXTERIORICE A ~ 
SU .VEZ LA.VOUNTÁD .IE. ESTAOO, AL DEa..ARARLOS LEGAU1:NTE ~100S F.M DIO»Kl Mkr 

· .. ··. tRIMlHÍf!, 

/ .. ·· . PoR esTQ a ÁRrtruú>100 ra.. Cói:úoo c1v1L, msrotE QUE EL or-1 

: ;ctAL DEL IEGtsTRO C!vrt. t~ Á LOS PRETENDIENTES si ES su vouJNrtm --
. . .'- . ',..-'>' . . . . . ,·· 

· 'tJNtRSE a. MAmxro•üo v s1 es1AN· CONFORMES t.Ds rea.ÁRAAA w1oos EN l\fQMl3RE DE 

· · •·LA L.EY v;:DE LA sÓctenÁti. · trJ,1ANOO EN ClENTA QUE DI® PRECEPTO, RESut:rA /\PLJ. 

. ·),As$ Jt{CJ\SO EL :~1i00l0 Í974 EN ilcµt·16N CON EL 2'il4 ra Cómoo CIVIL PARA 
., ••• &-- •• 

CONCLUIR•,GtE a CONSENTIMIENTO es ~ EU:MENlO re EXISTENCIA EN Et. MATRH.ffiIO, 

, DE·iPJ.L,·~ ,QlE tsJ .. SfRÁ INEXf~ POR FALTA IEL MISM.1, 
;:;f -:, .. ,._-~--:·?~:{:.:..->.. :··,: ,' ·:,,.:.,., ' 

.tb~;LAfALTAPt!.:Áct.EROO EtrrRE LOS PRETENDIEN1'ES .. SIOO T/\i1 

; .. &I~~J;4<d-11SÍQN••EN::ClWtro A LA ll!ClARATOrHA QUE DEBE HACER EL OFICIAL IEL Rt~ 
G1s00Crv1L,>-sERACAUSA IE INEXISTENCIA, f.s DECIR IEL ACTA MATRlt1)NIAL -

RESlLTA PR()BAO\. Pl.BW-Effl: LA FALTA DE ESTE ELEMENTO ESENCIAL, DEBERÁ Il:CIR

SE QUE 00 HUBO MATRifOilto; 

f'uEoE TNJBIÉN JUSTIFICARSE POR OTROS f>F •• DIO DE PRUEBA, QUE EN 
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OONCEPTO tE lRIBLW\L SEN~, IE \'ALOR INDISCUTIBLE, LA FALTA IM; CONSENT!MlENTO 

EN LOS CONSORTEs o rÉ IA tEClAAACtóN iii OFrérÁL rEL í?J!Grn·mo CIVIL, PftAA ~,-~ 

QUE REC(H)ZCA LA INEXISlENC!A, 

AlioRA BIE~b: 1000 ACT'i.l .;'ti<ÍDICO REQUIERE UN OBJEID QtE ~J!A Ff·· 

SICA v ~füICN"'fNTE roimti, tÁ .lfttPOSÚ3tLtíW> riE CUALQUIEAA oc S\.5 FORMl\S .. , 

Wf$1CA Y JURf DicrJ oiútitt~ LA 'uixiSTENctA DEL Ácro. 

T.AfJBIÉN EXlSTE UN aaJETO DIRECTO EN EL ACTO MATRIMct"IAL4 CON•n 

SISTENTE EN LA CREAC,it« nf nERE®S y OBJ~IGÁéiONES ENTRE I..OS CONsoinES, ES •• 
,. ' . 

. ~ ' ·~ ..;,. ~ ~- .• : . . . . .. ·... . - . : '• ' .. .~ . ' . . . 

DECIR, ENTRE' HOMBRE y l'AÜER/ IE TAL tWERA 'QUE LOS FINES ESPECf FICOS DEt MIS. 
;, . . - '. ,-. . . . _ .. ·~ .;· -, - , . 

PO· ¡MPQtEN A LOS ~RESPECTIVAMENTE:1.A CSLIGACIÓN DE LA VIDA EN,CO.\ÚN, 
. - - . ' ·:, . :, · .. : ' - ~ 

AYUDA REtf PROCA,· :Iérro ~.l y Áuxrúo ESPl~.tML'.' Psf MISfrO, WiNOO EXHt 
( .. ' -, . _ .. -··,- •' .·.- ·. . 

!~·~ H~~iifJ~mi~tgt.9Ris:1tjÁRÁ ~•I.4$ coo 1~úc16N A 1.os Mis

'f'DS> E$PÉCl~,;~'f ~KIO iE ~ y <;BLIGÁc!ONES QlE ORIGIM/1 , • 

. · ··.·l.A.PATRI~ POlESTAt>'Y'.LkF;l'CIACilw···1;ttGENERAL, 

T~I~ SE DISTlr«ilEN LAS SOLBtttOOES DE LAS FOJW\LIIW'ts, -
. . ' 

IE ACUERDO too E,L SIGUIENTE CRITERIO, lAs SO~IDADES 500 ESENC:IAU:.3 PARA 
' . 

LA EXISTENCIA ll;L MATRIMJNI01 EN TANTO QUE LAS FORMALIDA.t'ES SÓLO SE REQUIE--

REN PARA su VALlll!Z: Es'.DECIR SI FALTÁN LAS SOl&WIDAÍES EL MATRWONIO SERA 

EXtSTEN'TE: EN CAM310 s, NJ SE OBSERVAN LAS Fmw...t:rwES REQLERIDAS POR LA ---
' . ' 

LEY, EL MATRiftt'JNlO SERÁ EXISlENTE PERO NULO, J.E LO EXPLESTO SE tESPREl\:t.'€ --
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QUE LASOLEMNIMD ci .UNA RmMAlii"Wl -QUE·LÁ.n:anr.A JURÍDICA HA ELEVPJXl, 

.. ... . . . . 

frK> DICE OONNECI\SE, A LA CATEGOR!A IE LN ELEl'-F..NTO IE EXIS'JEtt 
~ ~ . . - . - . 

CIA r.E NUESTRO I.ERECHO, PARA LOS WiTRATOS JE CAMCTER PA°ffiIMJNIAl~ NO EXIS--

TFJI!. S<lLEmUW:ES, SQLO REQlJIERE LA LEY re.TERM1NADAS FORMi\Lllw:ES, fE TAi.. ·-

91.fERTE QUE SI NO SE PBSERVÁN, LOS CITADOS At1US SERÁN EXISTEJITES, PERO ESTA-

-RAN PfEci'~ ne: NULIDAD RfELA1ivi· -- EN- EL f.iATRIMJN!o Alli cu.A.NOO EL f.ómGo C1 
-· -

VIL 00 LO DIGA IJ; 0\1\ MANf;RA EXPRESA POD&OS DISTINGUIR VERDADERAS SOLEMNIU!l 
.. ~ . ·- ~-(.' ·_ ·~:_•.¡} ~ .·' º' -··.,. •• 

. DES <:.UVA tOOBSSNANCÍA ORI~INARÁ LA EXISTENCIA DEL MISMO Y SIMPLES FOfü'-'IAUf.\11 

í:e;, .. QlE SÓI.O ÁFEcrABÁN su\Át.riÉ: cUANOO SE OBSERVEN EN LOS ARTÍGU_CG 102 Y 

: J.Of tEL- CóoIG() C1v1~] .. ke ~- TANTO FOOMÁLIIWl!S ~ s01.ootLWxs EN -
LA, CELEBRACIÓN DEL MAtRI~IO POÍlEM:>S CÓNSt!EAAR QtE SON ESENCIALES PARA U\ 

EXtslENC1A MI~: f.EL AClO;j¡.¡:frnoor ·Y SON. LAS :s1iureN1Es soLEMNIDAt€S: 
- • • • - • • ' , ' - ,, • •. • Ó - • •,- e - J .~ • > • ~ • • • • • 

l> 
. 21·-_--

~ SE OlOR(ilE EL ACTA MATRIMONIAi_. 

· -__ -(il~·se ~ CONSTAA EN ELLA TANTO LA VOLOOAD DE 
_e _,- ·]:(,,-;.,,-,' 

_ · .\:fti:>S CONSORTES PMA UNIRSE EN l!AATfll:f()NlO, OOllO LA 

<; J~ClÓN DEL OFICIAL.DEL REGISTRO CIVIL roNSl 

· DBWIX)LOS ~IOOS EN EL f\D13RE IX: LA LEY Y If LA 
, . 

SOCIEmD, 
. . 

3) (lJe IETERvlINEN LOS NC'H3RES Y APELLIOOS :00 LOS -

c.cflTRAYENTES, -

tN aNBIO LAS Rff\Al..UWES SERÁN TOOO LAS DEMÁS QLE t•ENCIO--
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. . . . . .. . .. 

NEN. EN LOS ARTÍCllDS 102 y 103 J:EL.CóDIGO C1vu., CONSJ.SU:NTES Ef'Ü 
.. - ,. .. . - .. . .. . . - . . . . . . 

Il . ~AR EL lJJGAR, · Df A Y 00!~ !EL I\CTA MATHW'lr·~ .. , 

NIAL, 
..... ., . . . . . - - . . . . . . 

Ul HAcER. CONSTAR LA EDAD, OCLFACIÓN, r.x»\IGILXO V LlJ. 

Illl 
. IVl 

GAR DE NACIMIENTO DE LDS CCMRAYE.NTES • 
' • ~ . I • • • •· • • • • ~ • • 

Si' SON -MA~ O MENORES DE EDAD • 

o TUTORES, o DE L4S AUTORIDAIES 00:: DEBAN susn ... 

WlRLOS,. HACIENOO CllNSTAR LOS NCM:lRES, APELLIDJS, 

OCt.PAClON Y 001ICILIO DE LftS CITADAS PERSONASi 

V> QJE NQ Hwo ItffDIPENTO PARA a W\TRIM'JNIO º QU€ 

· : ~STE SE n:isPENSó·~ 
. . . . 

. VD . LA MANIFESTACIC)I IE LOS CÓNYUGES SOBRE SI EL Ml\~· 

. VIU· 

. TRU'QNIO. SE CCNlRAE BAJO EL RtGir-EN IE SOClf.lW') 

'. :~ o,ii SEPARACIÓN DE BIENES, 

los NCNBRES, APELLlOOS, EDAD, ESTArO, OCUPACIÚN 

. Y \OOMÚ:IUO tE U:S "f'ESTlOOS Y SU tECt.AR/\Cl<l'J So .. , 

BRE Sl SON O 00 PARIENTES lE LOS CONlRAYENTES Y 
' .... '' ' .. 

sr LO 'SON EN QlÉ GRAOO V EN mt LÍNEA. 

. . . ' .. ,. . . . 

:f.oNs1DERANJX) QUE LA EXISTENCIA re.LACTA MAlRitUH,l!\L EN EL u~· 
BRO cóRRESPONDléNTE, ES EN SI MISMA lffl SOt...EttUIWJ, PLES FALTANCO ÉSTA NO -· 

. . . . . ' . . . ~ . 

PUEDE HABER MA1R!r-DNIO. l'armo ~ ESTE REQUISÍlO SE 00.PilENOC LA FU~\f\ DtL 
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ACTA POR EL ÜFlCIAL ra REmsmo CIVIL y l.OS CONTRAYflffES t Es EVHf:NTE our.:: 
. . 

SI SE, OtORGA EL ACTA, PERO NO SE FIRMA POR LAS CITAO'.S PEHSON1\S, NO 1-wmA M¡\ 

TRifJDUO, O BIEN .. SI K.l It-f>Rlf>EN SU HLEUA DIGITAL POR NO SA'SER FlkM.4R. 

EL AATfOJl.O 249 IEL f.óDIGO CIVIL, DICE ASÍ: 11LJ\ t-ULIMD QUE "'" 

SE FUNIE EN LA FALTA rE FORfAAUrro:ES ESENCIAL.ES PAit-'\ L'\ VALIDEZ I:U MlfílUM:}·

NIO, PUEDE ALEGARSE POR LOS COOYUGES Y POR CUALQUIERA QUE lEN:.i~ INlEHES fN. ·· 
. . ~ . . . - . . -

PROBAR QUE 00 HAY ~TRir«>NIO, TAMBitN PODRÁ DEClAAARSE ESA NlR..IMD A msrii,N 

ClA ra MIN,ISTERIO rwLI<D11 , °Th::. ESTE PRECEPTO SE Il:SPRENJl: QUE SE msrrn----~--
. ' . . . 

G!EN. ENTRE f1)¡,jsWJ..IDftil;{i ESENCIALES Y FO~II\DJES NO ESENCIALES P/IAA l.J\ V.N.J 

~ DEL MATRi~IOi AÚN CUANOO EN DlCOO ARTÍCIJ...O NO SE HABLS. lt FCM~.MJUJI]A·~-

DES. ESENCIAi.ES PARA LA EXISlENCIA !EL ACTO, El LEGISLAtOR Sf.:Gl.lf~.l\MF.NTE GtHSO 

. REFERIRSE A LAS FWtDAIES JE CAR,{CTER ESENCIAL PARA QUE EXISTA EL MAlHHll 

N!O, PUES SE DISPONE QUE POR FALTA DE LAS MISMAS SE POmÁ PEDIR LA NUt.JDi\D ... 
. . . . . 

TANTO POR LOS CÓNYOOES, .-C{M} POR OJAL.QUIERA QLE 'TENGA INTBtÉS EN P~.H QUE 

ID HAY MATRIMJNIOa Así MISMO, EL MINISTERIO l't:BÚCO flODRÁ PEDIR DICHA NíA.I-

. ·DAD. C~ITE SE oi~ ENEL PRECEPTO GUE LA FALTA re r-00'1At1IWEs r:sr:Ji::1A 

LfS TRAEM_ CCi"D- CQNSECl,8iCIA LA. INEXISTENCIA Da MATRifffiIO, Y AÚN CUNtC-0 U\ 

LEY HABLA DE NULIMD, IEBE COOSil:t:RARSE QUE 1A fWJERA IMPROPIA, COMO ocu;:i:;r; 

EN MÚLTIPLES CASOS, 00 DISTll"«ilE ENTRE LA IM:XlSTENCIA Pf<OP1/1il-íEN1E DICH;\ Y ·

U\ NULIOOD, 

SIN EMY\RGO, lA, WllfNTAD DEL Lt-GlSLADOR HA QUE.UIU'Jl ct.APJff:;NTE 
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EXPRESADA-AL DECIR QUE "Ct.W.QUIERA POmÁ PROBAR QUE NO HJ.W l"'ATRIMONI0
11

' 

. . .. . - . 

TMBIÉN:'JE•'Atl.E-'1'.0 CON LO QLE SE HA EXPUESTO., AL ARTf CLl.O ,-~-, .. , .. 

· 103.DEL Cón100 CIVIL; CONSMAACI.As FORMÁLIO'-W> QUE r.EBERÁ'l OOSERVARSE EN LA 

_ .. , -cilü:BRACIÓN ra:Rt\1RI~ro~•f EN LA. mY\cc16N IEL ACTA CORRESPONDIEN1E sów -

,:SE~6'•LA-~Il)Al)'.Q~ E>UGE.JA FRACCIÓN VI IEL PROPIO ?RE~PTO., Rf:LA·

'.TI~A;,}~ENt~JitiN"fi.1_.~·\.os:~ms; Y A LA DECLARACIÓN DEL ÜFICiAL -

JEL: REGtSTRO CÍvtL,· ASÍ éOO LA EXíSTENCIÁ MJSM• DEL ACTA Qt.E DEBERÁ OlüK~~ 

· SE t>cR a·:,1;~:'.~lCIÁLJ.EL ~rsffll CIVIL Y EN EL LIBRO COORESFUNDIENTE, 

SEGUN PRE\'iei EL .ARTtcµi..o 51 ia µ1riroo CIVIL~ 

Mi TODAS , LA$ FORM-1\LIDAIES QI.Jg ~AGRA EL PRTÍCULO 103 DEL ((¿ 

,?IGO(IVIL, SÓff',~~lAS PAAi\,LA ;ALIDEZ, ~TR!f'ONIO, PIES PO!™ cm--

r~v~i:\~'.lrS::::::A~E:~:~~:~:::: :: : 
ÑEt«;10NARi..AodJ~Aé16N OE LOS CONJRÁYENTEs; re soo PAIBES o PBUELOS, Así co-. :, - . - . ',. - _·. ~ ·- , . _.· . . -·· . . . . 

f-'kl'CJ1IJiR EL ESTAIX), .OCUPACIÓN y Jn.1ICILIO DE LOS TESTIGOS, y su DEa.ARACIÓN 

SOBRE SI SON O NO PARIENTES DE LOS CONTRAYENTES Y EN QUÉ GRAro. 

J~IEN LA CAPACIDAD IEL EJERCICIO ES UN ELEMfNlO DE VAU CE.Z 

re 1os Aéros .J.Rfnrcos, EN TANTO QUE LA CAPACIDAD IE GOCE sE. PRESENTA CT)"'ü -

ESENCIAL," APLICANOO ESTAS IDEAS AL MATRit,nN[O .. TENOOS·QIJE DISTINGUIR ENTRE 

tA CAPACIDAD JE EJERCICIO Y LA CAPACIDAD DE GOCE PARA CELB.1R.A.R Dl OlO ACiO, 
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TlENEN CAPACIDAD DE GOCE LOS Q\ff HAfl u.EGJ\00 A LA NÚBIL o S!:A, EN Nt.ESTOO DE. . . . ... ,, 

RECHÓf::DIEClSEIS AÑOS PARÁ a ~E~ v CATORCE PAf?.A LA MUJER. Los Met«)RES DE 
-:·· - ,• o.,-, ;.,. -

D!C!--tl\ ETh"D~ CARECEN -DE t.:l;ACIDAil DE GOCE PARA CELEBRAR EL !'JJ.\TR!t-t()NIO, ES DE· 

:ClR rlAY lJN.OBST,\cULOINSUPERABLE QUE LA PROPIA LEY RECONOC€ PARA QUE PUfJJAN -· 
- .. 

-_ VAUlJliMEN-rÉ· CELEBRAR ÉL CiTAOO ACTO, SóÚ) SE EfECTÚA EL t-\1\TRIMONIO CELEBRAru - .. · .. - .. '· ,•. --· \ - .. 

POR MENORES !E Dl01A EDA.n, OJANOO HAYA HABIOO HIJOS, O CUANOO SIN HABERUJS •· ·_3-,·, - ... _- _. • - -· - .. - . 

H.ABIOO EL MENOR HUBIERA LI..ÉGAOO A LOS VE~NTHJN ~ÑO-S, Y EL OTRO CÓNYUGE Hll3H;_ 

. AA INTENTAOO. LA NUUIW). 
- •. ' " . . \.~ ',:. 

LA CAPACU)A}) DE: EJERCICIO EN EL MATRIMONIO SUPONE LA CAPACI-·

_;.DAD re GOCE, ·Es ti:cIR,· QUE vA. SE txÉNÉTA;EIW> NÚBIL, PERO QUE Am>1As SE HAN 

. ,t~PLIOO LOS VEINTlÚl-t-AfoS ·¡,~>PODER CELEBRAR VAl.U)Jl/lfHTE EL MATRltinUO. --
.·.\ .. ',-.--,·· ; - ' .- ;.· .,_.... . . . -

Af>ÉMÁ.5 SE REQUIERE ~X>. ~AIECERLOCURA Nl ALGUNA OTRA DE LAS ENFERME!W)ES QUE 

·;:SEJNDICPN,,EN:iLAS FRACCI~sVIH·v IX.,:JL ARTICULO 156 D:L CóDIGO CIVIL 
,--; .~>¡-· __ :,- ·. - /?{~:_>. -.: . ,.-.~··;:·:· ,·,~;-,:--:::·:· , .. ·.:·:~.-,>.--:.. _, . i~.. ·. .. • . . 

• .··• . .. . · .. 1'ARtilo$ ffl'EN;~~- eL J>JttlCU.O m5 FRACCió'l 11 -
•-•.·"1i~L-f.óp100·~1vu.,. esrA-ruve}OOÉ:#'EL·~ró _Pl.EDE sERAWLAOO II: POR victos 

~L ,roNSENTIMI~'/.-_ ~?A.krtaiús 181?. AL•;lfQ3 DEL Cón100 C1v1 L, REGULAN -

El.. E;RROR, EL OOL.O y lA"VlOLENCIA o:m VICIOS IEL c.oNSENTlMIE.!\ITO, y POR LO -
-;· 

.. TANTO, DE AC\EROO CON LO QUE LLEVJi,DS DICHO, TALES DISPOSICIONES SON APLICA 

BLES, EN LOc((}NDUCENTE, AL. ~TRit,ri.JIÓ DE COOFORMIDAD POR LOS DISPUESTOS POR 

EL ARrlcuu:(1859 DEL Córnoo C!Vll, QUE HACE EXTENSIVAS LAS REGLAS SOBRE CON-
·. - . - . 

: '1RA10S A 1000S LOS IFJflÁS ACTQS JURfDICOS~ EN LO QUE NO SE OPONGAN A Lt\ NATIJ-
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RALEZA DE. ESWS O A DISPOSiCiONES ESPECIALES DE LA LEY SOBRE LOS MlSt"OS, 

EN COOSEctJENCIA, LA AUSENCIA DE VICIOS EN EL O)NSENTIMIENTO -
., .. ... . . . . .. 

CONSTll\NEN Uf ELEMENltLDE VJ.\LIDEZ PARA EL MATRir-'DNIO, DISPONIÉNOOSE AL EFEC 

iO EN. U)S AATfcUlOS 235 FRACC16N l y 245 DEL CóDIGO CIVIL, QUE SON e.ALGAS DE 
~ 

NUUI)\tfTANTO EL ERROR EN LA PERSOW-\ CON QUIEN SE(DNTRAE EL MATRI:,ONIO, EN 

CUANTO AL MIEOO Y lJ\ · VIOLENCIA, CUANOO SE INCURRAN EN LAS CIRUNST ANCIAS OIJE 

SE ENlJIÉRAN EN LAS 1HES FRÁtzéIONES DEL CITADO ,wdo.1.0 245 DEL Cónrno CIVIL, 

y aM) Havos ÍNPICADO CON ANTERIORIDAD QUE EN MATERIA MATRIMQ. 
. .. . . .. ::,:·. _- .. _ . . . .. . .. . . . 

NIAL SE APLICAN LAS DISPOSICIONES GENERALES DEL Acro ,JURÍDICO CONTFJHDAS EN 

LOS ARTfcut.ris llriEy 1831 ~L CóDIGO. ~IVI_L, ES,DEC:IR,· DIO{O ACTO DEBE' SER Li 
-cnÓ~.N su <ilJETO/tÍí)rxvc V· ~ni'.·· IsTÁTtNE EL ÁRrfCULO 1~ DEL CóDIGO CIVIL: 

t;A.NllLiLWlJE.CUI\LQUIER:pAq:Q_JJ~: HI2J~ LOO.ESf'QSOS COOTRA,LAS LEYES o -

~S-
0

NA~lF1~s,,~,MA~I~l:P•··}~, JL_ARTÍCULO 147 Df.L CóDIGO C1-

}v11..,ic~tDfAA.t«Jp~sflt(JAÍQÓí~~~;~Dic16N coNTRARtA A Ú\ PEm1uAc16N DE 

LA:- ~iPECil(O ÁcbA'~YUM M~ QuisE. ~ LOO ~TES.· PoR OONSIGUI ENTE/ 
, . ' 

ENCONTRAMOS EN MTERIA MAlRI~lAL. ~ MóDALIJll\D a;: ft,roRTANCIA EN CUANTO A 
, ' ' 

QlE PARA EL CASO DE LICtTUD EN EL FIN_ O EN l.A CONDICIÓN, 00 SE ESTABLf~E LA 
. . ~ . - : . .. . . . 

NULIDAD DEL AClD JlldDiéo, e® SE DISPONE EN LA REGLA GENERAL O.)NTENIM EN 

EL Ái#1CULOi2Z2S h:..:. Cóo1GO tivu:; sioo QUE sws1m EL MA11ur,0NH), PERO soN 

NULOS LOS PAC10S ~lJE VAYM EN CONTRA DE SUS FINES, O BIEN, SE TIENEN POR ~O 

PUESi~ LAS OONDIClONES ~ PRETENJ.Y\N CONlRARIAR LOS MISl"OS, 
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IN.tFENDIENiB'E.NTE JE ESTA REGULACIÓN ESPECIAL .. LOS Mrrírutcs 

156, FAAcctoo•v; VI v vu; 243 v 244 DEL Cón100 c1v1L, ESTATUYE u. NuuMo .. 
'. • - : - • i ,",., - ' -

: . ; :.·: .. , ·.. ' ~ .. - ·~ 

~ W\TRimMIO Cü\NOO EN SÍ MIOO a ACTO ES LICITO, EN LOS SIGUIENTES CAS.OS: 

A} An.JLTERIO HABI:00 ENTRE LAS PERSONAS QUE PRE.lEN-, .. ~

DAN f.ONTRAER MATRIMCJiIO, 

B} ATENTAOO CONTRA LA VlrA Df. ALGLW DE LOS CftSJ\--· 

l'X)S PARA CONTRAE.tt MATRXtJk)NlO CON EL Ql!: (!!Jt.~ Ll 
BRE, 

. . . 

e} · : RI\Pro~ CUANIX> LA MWER 00 SEA RESTI11JIDA A L!JGAH 

·.Dl 

· SEGOOO/ OONIE UBREPENlE Pt.JEM IV'Jl.NIFESTAR SU ~J-· 

. UJNTAD, 

' BIGAMIA. ' 

. . - . 

. EN LOS curro CASOS ANTERIORES SE NULIFICA El MATRW~.tí~IO POR •·• 
.. 

lt..ICITUD EN a A<,'10 MJOO; 



Dl E f E t T O S D E L R A T R I íffl ® mi I O . 

', ... , . -· . - , . : . . . ., . . -

los EFECTOS IEL MATRif>DUO SE DETm1INAf~ DESDE TRES PUNTOS DE 

VISTA: 
, . . . . . . 

1.- ·i.:¡ . . 
.JfTRE OONSORTES 

. 2.- .. , . . . . 

fN ~IÓM 00N LOS HI"°S 
... 3·:- - . . .... •·. 

EN RELACIOO 00N LOS BIENES, 

&r EL:MATRtÍ-DNio TALES OEREa-ios sUBJET1ws PRIOCIPAtJJENTE sE 
-,.· '( . . . . . . . . . ',~; ,,. .. ~ 

' 't~IFlES'TAN El~ LAS FAOJLTÁDES:SIGUIENTÉS: 
";. ·" ~ ·3_<, • - . . , '' 

·, .·. . . . . . . . . . . .. . ·. a lEREOtO DE LA VIDA EN 00\\ÚN CON LA OBUGAClÓN 
. ',·:, 

<,. cORRELAr1vA ne LA a>HABITAc1óN. 

EL. DEREoo A LA RELAéÍó« SE<UAL, coo EL Iáno -

•··. RRELATlVA ItfUESTA A CAM uoo DE LOS Esroso.~ • 
• a. DEREOO y LA OBLIGACI~ m ALIM:Nros, 00N LA 

FACIA.. TAD IE f.XlGI R ASISTENCIA Y AYUll<\ MlITUA. 

'· I) JL JJEaEC00 A EXIGIR \JU\ VIM EN CXMN, W~ LA OOUGAClÓN -

. ''JE HABITAR BAJO EL Ml® Tf!OIO, ES IHDISCUTIBL.&ENTE Et PRIOCIPAL DE TOOOS -
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LOS ENUVERAOOS, DAOO QlE SÓLO A TRAVÉS If: ÉL PLE.DE EXISTIR LA POSJBILIDltJ) FÍ. 
. . . 

SICA y ESPIRITUAL r:E Cll'FUR C.ON LOS FINES Il:L MAmWONIO, Pot:fJ1{,'S LECIH üUE 

CONSTITUYE lA RELACIÓN JtEÍDICA FllIDANTE DE LA ru-\L DF.PENfif. lJ~ CONJIJ'ffC) re -

RELACIONES JURÍDICAS QUE POtf:l'tt'S IEmINAR FlJ\10\MS O I:€RIVAIW,. U\ VII)'\ EN 
. . 

COMÚN IMPLICA LA m:1.ACIOO JURÍDICA FLNDANTE, POR SI NO SE REAL.IZA., NO PODHÁN 

<l.M'LIRSE LAS REL.ACIONES JURÍDICAS FUNDADAS, 

1 l) frroo DEREOiO I('fTERESANlf. EN EL t.1ATRI~IO ES EL RELATIVO A 
. ' ', . 

t~IGiR EL Cl.NPUM1EN'f0 OO.. ttano CARNAL No SÓLO St TI¾TA AQUÍ DE DAH gA-~•,> 
,, . . - , 

TISFACCIÓN AUNA FUNCIÓN BIOLÓGICA, SINO QUE EXISTE UNA REGULACIÓN JURÍDlCA, 

DAOO QUE CABE. DETEffillNAR EN QUE TÉ™HIDS V CONDICIONES 003ERÁ CtM?Ul<SE CON 
. ' . 

lA OB~IGACIÓN RE$PECTIVA Y EJERCITARSE ESA FAOJLTAD, EVIDENll:1-1:NlE OUE, CO·-

r,tJ EN ,uros LOS p~~ DEI.. DEREOiO FAMILIAR, DEBE PREVALECER EL INTEHÉS -

SIEMPRE SUPERIOR>DE LA FN-11LIA, DE TAL SUERTE QUE EN EL CASO SE TRATA 1\0 SÓ·· 

.. Lo1i UNA FUNét~/a1ot..®1ai:,· -stNO rwatéN DE oo Fu-1e1úN JURfmcA PARA DAR -

,~9M1,ENTO A ~.FtNfS.IE~MAlR'l~IO .. DE ACUERCO CON EL IMPERATIVO GENE···

RAL ·tMPUEsro POR a. ARTICULO 162 m. C,ómc,o C1v1L, PARA at1~ cAU-1\ cóNvt.x:-E coN 
,', ' --

TRIBUVA POR SU PARTE A TALES FINES, 

!ESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO, EL DEBER Lf.: REtAClÓN :;EXlJAL 

SE ENQ.ENlRA SANCIONAOO JlRfDifJillENTE PLES LA NEGATIVA INJUSTIFlOJ)}\ Y S[S11:: 

MÁTICA IE lN CÓNYUGE PMA Cl.MPLIR ESA OOLIGACIÓN, IMPLICA UNA INJURIA GRAVE 

QUE ES tiiA CAUSA DE DIVORCIO, 
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. ' . . - .. 

IID El DERECHO A EXIGIR FIIEL.IDAD, y LA OOLJGACIÓN CORRELATIVA, 
. . - . ~ . - ... - . . 

· IMPLICA FUIDAf,'ENTA.LMENfE LA FACULTAD RECONOCIM EN l.A LE.Y PARA EXIGm Y OOTI;_ 
.. -,; - . . . ~ . . , . ' 

NER DEL OTRO cóNYJJGE LNA CttIDUCTA IX:COROSA Y, POR LO TANTO, EXCllNE LA POSI-

BILIDAD DE QUE EXISTAN REi.ACÍONES DE INTIMIDAD OON PERSONAS DE OTRO SEXO, --
.. , 

QUE• SIN LLEGAR P.!. ADULiERIO,SI IMPLICA ~ ATAQlE A LA ~'\ Y AL HONOR LEL -

· ·oTRO a5NYuGE a 

No 'Sólo E..~!STE, EN REµteiáN CON EL DEBER OJRRELATivo, LA PRO'· 
,., . . ·- . 

HIBlCIÓN r.E REALIZAR EL ADULtERIO, ca,.¡ LA SANCIÓN PENAL CORRESPONDIENTE. Y LA 

CIVIL: RELATIVA AL DIVORCIO, PlES PODEM)S ENCOOTRAR AQUf DIFERENTES GRAfOS Y, 

· ·. POR ·LO rANTO, DISTlNTAS ~ DE INM?LIMIENTO. EL MJ.LTERIO CONSTITUYE -

. LA. FORW\ MÁXIMA IE .INCtff>LIMIENTO E ILICITUD POR LO Qt.E SE REFIERE A ESE 1:t

BER1 ~, NO SÓLD ~ CQVIPRENIE EL PSPECTO ESiRICTA'-EN'fE JURiDICO, SII\IQ -
ª·. .: ~ • 

tAMBI~NY IÉ f-WEAA F~AL, ·EL ASPEC1U r,()RAL Qt.E EN SU CASO· RECIBE UNA 

SANCiótfJlfiÍDICA, .. •. · ..... 

EN NtESlRl DFRECHO; TÁMro EL CóDIGO CtVlt a.M) EL ~NAL, NO -

DISTINGI.EN EN CUANTO A LAS OONSECUENCIAS IEl. Atl.l1ERIO lU ~t(\RIOO O L'f LA ES. 

POSA, 

. . 

EL ARTf Wt.O '267 FRACCIOO l DEL Cóntoo CIVIL, ESTAllJYE CtjE ES 

CAUSA DE DIVORCIO, EL Atll.TERIO DEBIIWwEN1l! PROBAOO Df. LH) DE LOS CÓi\f'tU:iES. 
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Ll)<; ARTÍCULOS 273 y 276 DEL Cómoo PENAL, r..o r'ACE DISTINCiéN 
- ., ..... . 

AtGUNA DE· LA SANCIÓN Y OONFIGURACIÓN DEL DELITO DE ADULTERIO DEL HOMBRE O tf: 

lA MWER. 

- ' 

fN EL CóDIGO CIVIL DE 1884, EL ARTÍCULO 228 .. DISPONÍA: fa. -•-«• 

AWLTERIO DE LA MWER Es- EL te SIEMPRE CAUSA IE DIVORCIO (SEPARACIÓN :CE QEB. 

POS, Y4 QUE NO SE AJ:MITÍA POR EL CóDIGO CIVIL QUE EL DIVORCIO DISOLVIERA EL 

MA'fRIMONIO; CONFORME AL ARTÍCULO 226): EL MJ.\RIID LO ES SOLttl-íENTE CUI\ÑVJ ÉL -~ 

OCURRE ALGUNAS 00 LAS CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES: 

Que EL AllJLTERIO HAYA SIOO Ol·lETIOO EN lA o.,,st,. --

2, - llJE HAYA HAB U:X)-;ext-«;UB.I NAID ENTRE LOS ADÚL l'ERO.'S , 

D8iTRO O FUERA·· JE LA CASA CONYUSAL, 
,-, . .-,· 

3i- Que HAYA tw.1100 EScAf,IDAI.O o INSlLTO PÚBLICO; HE·· 

-.. ' CHO '?ÓR'EL MAriID o LA MWER LEGÍTIMA: 

• 4.- Qoe--tAADúLTERA HAYA MALTDnATADO DE PAL1'\BRA, DE -

~RA, O QUE POR SU CAUSA SE HAYA MAt.JRATl\00 DE -
. ' -

ALGUNO DE ESOS MlOOS A LA MUJER LEGÍTIMA", 

- ' -

M Ü'TROS lÉ LOS JBERES QUE lt-ro-E EL MATRirltJtHO Y, POR CONS1 

GUlENTE, DE LDS IERECHOS QUE RIGEN A ES1E ESTAOO CIVIL, ES EL SOCOHRO Y 1-\Y!J 
- ' 

.M MUlU!\, SE TRATA, mvo EN LO.S CASOS ANTERIORES, DE VERO-\[€ROS r..EREOiOS-rt;_ 
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BERl::S O ESTAOOS Fl.t!C!ONALES QUE, CWO 8<PLICA CICÚ, DESO"J..SA SIEMPRE EN LA -

SOLlDARlDAD FN-\ILIAR Y TIENE POR OBJETO REALIZAR LOS FINES SUPERIORES DE L1\ 

MISMA, ~ tE LAS PRINCIPALES fWHFESTACIOlES f»:L 11:REOIO-OBUGACIÓN QUE ANA 
. . . . . . 

. L:IZPmS, ES LA RELA1 IVA A LA PRESENTACIÓN 00 AUfvENTOS QUE LA LEY lMf'ONE A -·--
# 

LOS 'l"f'\I\ICr\t'.Jr.rcC>. DeD.f\ F' 111.IT\lllUrll..tT'AI Mr.:l\rrt:' NO SE C.ONC':RFTl'I. EXC' 1 t,::! l \ll\_MCf,fl'f: 11 r:: SE AS ~1v\lf\.l~'V.6 fl;f\V lJl'I.Url- .. &;.l'tlJ ~'"M;.i'tl~I · ~ ... ,__,, .. _p•• ~• .,,--.r iif_,., ,...., ,.----, ~.. ~ .. 

PECTO PATRUOUAt.o 

EL .. IeER D! SO.':ORRO IE ENFEflME.11AD Y, SOBRE TOOO, EL AUXILIO ·~ 

ESPlRITUAL QUE ~~NTE tESEN DXSPENSAA$S LOS CÓNVlJGt.S, ~- ESTA Sl.f.HlE Tft 
. . . 

N~ UN (:OOTENID) PA1RIMOOIAL EN I.A OBLIGACIÓN DE Al.Ifi:JIITOS Y ll'! CONTEN!!)) 

tJ[ll~L EN EL AUXILIO y AYlJDP.. JE CAAÁCTER ESP.IRITUAL EN NlESTRO DEHEQ·IO Il: RE·· 

CONOCER EXPRESMENTE POR EL ÁRrf cuw 147 ¡. >W f 00'0 EL 162 DEL Cóorno, CIVIL 

BAJO LOS TÉmINOS rF "ÁYIJDA MUÁ11
,: "SOCORRO' MUTI.Xi', 

- . . . 
111.A NU..IDAD rE LA VIDA OO'NlXiAL Y FJV,UUAR PRODUCE LA UNIUO..D 

IEL PRESl.lRlESTO J.Ov\ÉSTICC>i:No SE DÚiTINGUEN LOS ~TOS REl..ATIVOS A UNO DE -~ 

LOS eóNYWÉS DE:t..os RELATIVOS ·AL OTRO, SINO QUE SE COOFUNDEN EN LA rA·mGORfA 

ÚNICA DE LOS GASJOS FN'llLIÁREs o CARGM DEL AATRit1»110". No Es POSIBLE .. POR 

TANTO, QUE CADA 00 lE LOS cémOOES SOPORTE SUS PROPIOS GASTOS SINO (~lit 'l'lE-

NEN QUE CONCURRlR SOL.NeITE AL GASTO TOTAL (.tuco. y AOOUE CESE LA CONVIVEN. 

CIA DE LOS CÓNYUGES, t«> POR EUO DESAPARECEN NECESARIJ.IM::NTE LAS CAHGAS Df.L ~-

. ~TRI~IO: SI HAY HIJOS, EL GA..~ DE SU MANUTENCIÓN, Ctll\NID NO ESTÁN ELLOS 

PROVISlOS rE tfi SUFICIENTE PATRlf'ONIO PROPIO, ES SIEMPRE (~LIGACIÓN DE LOS -~ 



PROGENITORES1 

. . 

EN RELACIÓN CON LOS EFECTOS DEL MAlRir-DNIO ENTRE LOS CONSOH--
. . . 

1ES, CONVIENE IETERMINAR aJÁL ES LA SlllJAClOO Jl..RÍDICA ~ LA ESPOSA ll-: ACUEB. 

00 COO LAS· NI.BIAS BASES RECONOCIDAS EN NLESTRO DEREOfO r.ESI.E LA LEY SOBRE Rf. 
LACIONE,S FAMILIARES y AtMITIDAS POR EL Cómoo CIVIL VIGENTE. 

EN EL I:E.Rt® MEXH'J\NO, PUf.t'E DECIRSE QUE LA CAPACU~D JlJRf nl 
CA DE LA MUJER (oo IE LA ESPOSA," SINO DE LA MUJER EN GENERALl, SUFRIÓ ALGU--· 

NAS RESTIUCCIONES -EN LOS CÓDIGOS CIVILES tel.. SIGLO P~AOO. T<XW<EM'.)S CúMO ~· 

BASE t.oo cób1oos c1v1LEs DEL Dismno v TERRITORIOS FEDERALES r<E 1870 v 1~. 
~ RÉ!\LlDAD: LA REGLA PAAÁ.LA MWER SOLTERA, PARA LA MUJER VIUD;\., PARA LA MU 

-. JER SEPARADA FUE LA CAPACtDAD JURÍDICA, SE EXCEPTUABAN ALGln}S CASOS ESPE·-~ 
~- ·, 1 - • • _, .- -

CIAl.f.SJ POR.EJl:MPLO, LA MUJER 00 PODÍA SER FlAOORA EN ALGUNAS OPERACIONES; -

NO PórltASER'TUTRIZ, EXCEPTOCLW«X) LE'COAAE~fA EL CARGO EN RELACIÓN CON 

EL MARilJJ INCAPACITAOO: 00 PónfA SER PROCURAOORA EN JUICIOS con REGLA GENE·~ 

RALt- ;rlM'OCO roofA séR mrtoo EN 1EsrMNro. Y PARA EL CA<io re t.J\ ESPüSA, 
' - ' 

LA Mu.JER oo PODÍA SER tWllATARIA SIN AUTORIZACIÓN DEL W\RHX). ítRO, ccn> sE 
VE., ÉSTAS ERAN VERDAIERAS EXCEPCIONES A LA REGLA GENERAL; LA MUJER lENf A CA~· 

PACIDAD ,.JLRÍDICA PARA POOOR CELEBRAR ACTOS,CONTRAlOS, EN GENERAL Nf.GOCICG JlJ. 

RfDIOOS, PARA PO.tER COf>AREC.ER EN JUICIO: SÓLO LA ESPOSA, EN T/\JllTO OL~ LA E.SPQ 

SA; SI ESTABA INC'.APÁCITJ\J)\ JURlDI CAPENTE 1 
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. - . -· . - . 

UlfTRASTANOO CON LA CAPAClDAD JmíDICA DE IA MUJER EN GENEHAL; 
- ' . . . ~ . ' - .. ~ , -- . - . - . . . - . 

LOS CÓDIGOS !EL SJGW PASAOO REGULARON LA INCAPACIDAD JL'RÍDICA r:€ LA ESPOSA 
- . - . -. . -

EN LOS ASPECTOS ~AL.ES DE LA VIDA: NO PODÍA CCWARE07:R EN JUICIO POR 
. - . - . ,. 

SÍ MISMA, SIN AUTORIZACIÓN MARITAL; TAMPOOJ PODÍA CELEBRAR ACTOS ~ lU~INIO 

U CBUGARSE SIN LA LICENCIA Da MAAIOO,, 

ti. CóDIGO CIVIL VIGENTE EN EL IliS1RllU Y TERRITORIOS fEDER.-\~~-· 

LES .. ADF~ Jl:. fECLARAR LA CJ\PACID,AD JtJRfD[~ !:E LA MWÉR l:.N GENl:.AAL, BOHRA 

TODA LA tNCAPACiüi\D DE LA ESPOSA E· IMPONE UNA EQUIPARACIÓN ABSOLVrA EN EL HQ, 

GARi MARIOO Y mJER TENDRÁN LOS MISMOS IERECHOS·, LA MISMA AUTORIDAD Y AMBOS 

EJERCERÁN LA PA1RIA POTESTAD SOORE LOS HIJOS, tli EL ARTÍCULO SEG~ro DE Es·~ 
. . . -

1E CóDIGO SE I:€a..AAA "LA CAPACIIWJ JURÍDICA ES. IGUAL PA~ EL HCT~RE Y lA Mlr· 

,JER; EN CONSEéUENCIA, LA MUJER 00 QUEO'\ SOMETlrA, POR RA7h~ DE SU SEXO, A ~ 

R:STRICCIÓN ~ EN LA AOOUISICIÓN Y EJERCICIO .DE SUS :!EtECHOS CIVl LESº$ -

YA EL Cónfoo VIGENJf NO MANTIENE NING~ INCAPACIJll\D re LA MWER EN LA cEtE~· 
•.ÍiAActótfDE NEGOCIOS JURÍDICOS# ~ LA cc»tPÁRECENCIA EN JUICIO o PARA DESEMPE

t,w{ IEERitlNAOOS CARGOS i TN-1BIÉN EN ESTE ASPE.Clt>, ~RF. Y MUJr.R SON 1:QV IPA 
• > •• .,._... - ' • ,, ,, .... ' 

RAOOS, TIENÉN. LA MISMA CftPACIDAD JlltÚDlCA, 

los EFECTOS DEL Mft.TRlflDNIO RESPECTO A LOS HIJOS SE APRECIAN 

DESDE LOS SIGUlBfíl:S ,PtJITOS te VISTA: 
·.~ . . 

.. ~ . . . 

1,- PARA ATRIBUIRLES LA CALIDAD a: HIJOS LEGfTir-ns. 
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- - . 

PARA L,EGITI.MAR ft. LOS HIJOS Nt\lURAl.ES MEDIANiE EL 

Sl.13SEClF.NTE MATRifvU.JIO DE.$µ$ PAI~ES • 
~ . . .. . . .. . . . . 

PARA ORIGINAR LA CERTEZA EN CUn.JlffO AL EJERCICIO 

DE LOS DERECHOS Y OBL,IGACIONES QUE IMPONE LA PA 

TRIA POTESTAD. 

1.- EL MATRif'DNio ATRIBUYE LA CALIDAD DE HIJOS LEGfnr,os A ~ 

LDS ~CEBlinS DURANTE EL MISMC),· EL ÁRrfcuLO 324 DEL CóDIGO CIVIL, DISPONE; 

SE Pm!StJiEN'.HíJos be LOS CÓNYOOES: L,_ LOS HI.JQS NAcr:oos DESPUÉS D:: 18) n1As 
CONTÁOOS JE$ÍE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, - II ·.- los HIJOS NACI005 D'f~---

lRO a: ws Dl nfAS s1001~ A Ú\ nrsowc16N ra MATFUttONio, YA QLE PROVEN 

--- GA_~TA IE lA NtA..tbAD·ra. Ol\!TRATO rf-MtERTE JEL MARIDO O DIVORCIO, ESTE -

. TÉl1MINO SE CONfAjfA,EN LOS cÁsos DE DIVORCIO O NULIDÁo, Jl:SDE QUE DE !.JECHO ··

- _-_ QUlillAROO SS;'MADOS LDS eóNYmis POR ORDEN JUDICIAL", 

. , ., -- - , 2;i L:EeiTIMACióN re LO$ HIJOS NATLRALES POR EL SU8SECLEN1E Mú 

:,1R1rm10 re-sw:P~s. losART°tcuLOS 354 v 359-DEl.. Cómoo C1v1L., REGLLAN -
-~- _,:-~•-·-_:.· .... t{_, ,• .. ,, •••~,~,-. · - - -~·>:\·.< •' .. r.. e 

- -,ÉSTA lffÓRTANm:;CONSECU:NCIA, QUE EN NlESTRO DERECHO SÓLO Pl.EIE OBTENtiRSE -
. . . ; . - --• . .-' ' - - _. ';'_-: '"• - . 

... isoo· EL MA1'R1Mlffl0 V NO POR UN DECRETO DEL JEFE DE EsTAOO, C(tfl() SIJCEDE., POR -
. -- . . - . 

EJEMPW, EH EL JEREOO ITAUAOO o ALEMÁN. DICE EL ARTfctJLO 35li CEL Cómc-0 -
. . 

C1v1~ EL MAlRIK>NIO SlBSEOENTE DE LOS PADRES HACE QUE TENGAN COM'J NACUlJS 

re MATRI~Io LOS HIJOS 1-wnros ANTES te su CELEBRAc16N11
• 
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3,- CERlE.zA EN CLWJTO A LOS .teRECOOS Y OBLIGACIONES t::it.E Irí?O-· 
. . .. . . . . . . - .... - . ,. . . . . . .. ... -

NE LA PATRIA POTESTAD, tN NUESTRO DEREOO, A DIFERENCIA DE OTRAS LEG!St.ACIQ 

. NES EL MATRIMONIO r«) ATRIBUYE EFECTOS EN awrro A LA PA'ffilA P07'ESl'AD, PLES -

ESTOS EXIGEN INDEPE.NDIENT9'ENTE DEL MISMJ EN FAVOR Y AL CARGO DE LOS PAlJ<ES 
~ . .. .. .. . . . . . . . .. . .. ' .. . . .. . . 

Y ABLELOO, SEAN LEGftIMOS O NATL~l t:S, PoR ESTE roTIV01 N-LESTRO CnDlGO Ct-"-
-. . . . ... •· ..... . 

VIL AL REGUl.AR LA PAlRIA POTESTAD, 00 TOMA EN OJENTA LA CALIMD DE HI,JOS LE-

. ' GfTit-'D o NATIJAAL., SINO QUE CONflERE ESE PODER N,,. PAOOE y MAl~, A LOS ABUE--
•· •... _ .. ' ... ' . 

. LOS PATERM'JS V A LOS ABLELDS MA'J'EROOS., COOFORME Al ORrEN RECONOCIDO EN EL AR 

Tf cut0 420 DEL CóDI(iO CIVú:.-

PbR••CON$IGUIENTE, EL Ml\TRil-10010 SÓLO VIENE A ESTABl.ECEH UNA -~ 
. . . : ... ·•.· - .. ·• .. . ' . . . . 

· CERTEZÁ EN CUAN10 AL EJERCICIO Y ATRIBUCIÓN DE LA PAlRIA flQlESTAlh RESPECTO 

. DE LOS. HIJOS LEG:fTit,f,)S: 

EN°0 LA ~VÓRfA Df; LAS LEGISLACIONES; EL H~TRIM.'>NIO SI Pl~J.)l!CE 

EFECTOS;POR LO QUE SE REFIERE AL PADRE, SE REQUIERE QlE SE lRAlE DE MlJOS U~ 
-, ' ' ' ·• - i. ' ,-·· ·, ' - ' ~ 

GtTIMJS PARA QUESE EJW.Á· LA FOTESTAD RESPEcnvÁ; OON Et.. r.oNJUNH> ne ll:1~t~~~.

CHós y OBUGACIOOES·. EN ~ A lA tWÍlE GENERALJ-ENTE SE All1l1E QUE lRATJ\ii . . . . 

OOSE JE HIJOS NATURALES, A l3.J..A LE CORRESPONDE LA PATRIA POTESTAD, EXISTE -
. . ' . . . 

UN SIST&tA DISTINTO CONFOfflE: AL CU\L, TRATÁNOOSE JE HlJOO NATmALES, NO SE , .. 

_-Fm~ UlS EFECTOS IE LA PATRIA POlESl'AD, SINO QlE SE sa-ETE:N A LOS Ml:.l\tO

Re A lflA TUTELA ESPECIAL, 



los EFECTOS DEL MArnli'i)NlO EN CUANTO A LOS BIENES,- WNFORVi~ 
. - . 

AL SIS1EMA RF.GI.JLAOO POR EL Ü)p[GO CIVIL VlGE~ITE, EXISTEN OOS HEG ir--:ENES POS [ ·· 

.- BLES EN CUANTO A LOS BiENES AL CELEBRARSE UN f,1ATRif-ONIO: 

11- EL DE SEPARACIÓN f.€ BIENES, 

2,- ti. DE SOCIEDAD CONYU3AL, 

· EL AATICUl.:O 9; FRACCióN y, DEL CónIGO CIVIL VIGE~ffE, EXIGE -~--

- Ql.E CON LA 'sbLICflUD IE MATRIMONIO SE PRESENTE EL CONVENIO QUE LOS PRETEN--··--· 

DIOOE J>EBERÁN CE~.R CON RELACtÓN A SUS BIENES PRESENTES Y A LOS QUE Alr··

QUIW.N POS.TERIORÉh1:E. a, EL tc.mENro SE EXPREs.mA CON ·mnA CLN~I.nt\D SI EL - .. ,_.-:·, . _- : ... ••.;: ,_ . 

' -~muouo SE cottraÁE;BAJO el.(RtGIPEN DE SOCIEMD CONYUGAL o BA.JO EL RÉGIMEN 
.•--·. __ . - . ··. ·.·-'<•·--· , ,._,,., . 

' DE SEP~IÓN DE Bl-·, EN CONSECUE.NCIA, LA LE.Y NO PRESlPiE NINGÚN SISTEMA, 

SINO Ql!E_ ES OBLIGATORIO 0JNYENIRLO 0<PRESMNTE.• a ÜFICIAL DEL rEGts·n~ Ct 
' .. ' y·-~ ': : .. -~ .. - -~. •, ... " .\::y'_;::._/· . . 

. ·. \itt. NO DEBERÁ ~-A LA CELEBRACIÓN: DEL MATRit-[)NIO SI 00 SE CtMPLE CON ~· 
--.-: ' - ,.. --.- - -· . . ., .,--•_. '! ., 

. ESlE Rédursrro PRE.V[() JE Fl.lNDNENTAL IMPORTANCIA, 
·- ~ ., --·.:· ,,..¡,:,, ·. ( . ,. .. 

EN. l.AACTUAL.Illli.OSE PERSIGUE COMJ PRINCIPAL FIN EL DE REAU-•·• 

"ZAR. LA SEGURIDAD JllÉfDICA ENTRE LOS COOSORlES, P00 LO QUE TOCA A LOS BIENES, 

JE TAL MANERA LA CERTEZA EN CUANTO AL RÉGIMEN QUEDA DEFINIM, NO POf? SU PP.E-
.. . .... -- .. 

Sl)NCI~ LEGAL, SIOO POR UN CONVENIO QUE AL t::FECTO CELEBREN LOS CONSOiffES, 

tN LOS CóDIGOS CJVil.ES JE 1870 Y 1884, SE PARTIÓ _CEL SIGUIEN-
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• •• • r• - ~ • 

TE PRINCIPIO: Í..A U:-Y PRESLMÍJ\ EL RÉGIMEN !1~ SOCIEOO) l_EGAL. CU,:\J'fif1 NO EXIS·-
. ~ . - ... - ~- - . -

TÍAN CAPI'TllACtONES MATIUMONIALES ESTIPULANJXi LA SEPARACIÚ'J DE BffJiES O LA ~ 
. - . . . 

SOCIEDi\1) CONYUGAL a PctR OONSIGUIEN'fE .. NO ERA r-ECES.ARIO AL CELEBR!.J~ EL MAmr ·· 

fOHO PACTAR NI~ RÉGIMEN .. CUANil) LOS CONSORi'ES QUERÍAN J'\CCGE.RSE AL sxs-rE-
. . . 

MA DE SOCIEDAD LEGAL IMPUESTO POR EL MINISTERIO DE LA LEY, ~:l)LO EN FI CASO 
.. 

rn: Qt.lE QUIERAN ESTIF'UI..AR LA SEPARACIÓN U: Bff.NES, m:"BERÍAN DECt..AR,\RLO ASÍ EN 

LAS CAPI'TULACIONE.S MATRIWJNIAlfS QUE AL EFEC'rü O),ICE~'ft'AHEN: O 81 ÉN, CUANl)O ·· 

QUERÍAN REGULAR LA SOCIEDAD CONYt.r::J.\l. CON DETERMINADAS CLÁUSULAS ESPECIJ\I...ES, 

BA.Jo EL CóDIGO CIVIL re 1881-t. LOS ARTÍCULOS .1936 Y 3]7.L r~EG·l.l 

lASNf LA SOCIEDAD t.EGAL Q(J¡ DE PLENO DERECHO SE ENTENDÍA GELEBRt,11.l\ ENTRE LüS 

roNSORTES, CUANOO NO FORMULABAN CAPI11JLACIONE.S MAiTRir,'ONXJ\LES EXPRESAS PJ\H/l. ·· 

CONSTITUIR LA SOCIEDAD VDl.JJ(fARIA. 

tSTE SISlEMA ESTI.NO VIGENlE EN Í"E:XICú HASTA OUE ENTRÓ EN VI~··• 

®R- lA LEY SOBRE LA.13 RELACIONES FAMILIARES DE A,t:WtlL DE .l~}]J., PUES EN ESTE CE 
' . 

IENAMíENTO SE DISPUS(J QUE DE3ERíÁN DE UQLHDARSE tAS SOCIEDJ\IlS LEGALES, Sí 

LO PIDIESE AS( O.ll\i .. .QUIERA DE LOS· .CÓ'NUGES, C~Tih'UANIX) ENTRE TANTO CCi•iO S lM·-· 

Pl..ES CCMUNIIWES DE BIENES, DISPCNF AL EFECTO EL ARTÍCULO rr THA,P\JSllUHl(" 

"LA SOCIEDAD LEGAL EN LOS CASOS EN QUE EL MATRIMQ,jIQ SE MAYA CELEBP.ALXJ BA,JC 

ESE .. -.REGÍMEN, SE. LlQUIIAAÁ EN LOS lÉRMINOS LEGALES, SI ALGLtm t€ LOS C:ONSOR=•~ 

TES LO SOUCITAAAJ DE LO COOTRARIO CONTINUARÁ DIO!A SOCIEDAD Cú'"'D SlfviPLE co
nfilllAD' REGIM POR LAS DISPOSÚ:I~S DE ESTÁ LEY'1 

l 
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. . - . •· ... .. . ~ .. - . . . . 

DtSPOSIClONES O'.MJNES A LOS REGÍr-ENES MATRIMONIALES EN ClMNTO 

A 1..os BIENES, PREs~~-IBE EL AATí'éuw va r:eL rDnroo c1v11_ v1GOOE .. QUE EL ~-~ 
- - . . • •• ., f.- - " ., • 

CONTRATO DE MATRlr-DNIO IEBE CELEBRARSE SEGÚN EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CCt-JYUf,AL 

O BAJO EL !E SEPARACIÓN DE BIENES, EN CONSECIJ:NCIA, EXPRESAMENTE LA U~Y Cúl'i 

SIIEF?A QUE POR Ul QUE SE REFIERE A LOS BIEJES, LOS CONSOITTF.S IEBEN C1:UEBRAR 

.. · ttf CONTRA10 PACTAOO DE ACUEROO A ESE SISTEMA Y NO A OTRO, 

' ' . . :. .. . '.. . . . . .. . . 

DICHO CDl'frnATO LLEVA EL~ ESPl!CIAL DE "Wl1'1JLACiúNES n1 
TR1i-m1ALEs}', Qtiéa. ARiicuw m DEt.-OOoioo c1v1L vrGENTE.~ t..o DEFINE eº"'° -· 

ELPACTCLQUE 1-0S ESPOSOS CELEBRAN PARA C:ONSTI11.JIR LA socm.DAD COl'WUGP,L o LA 

SEPA~r6N JE BIENES v REGLNÉNTÁR LA All1IN'IsTRAC16N re esTos r:.N u~o v EN -·-... .. . ',. .. ' , . 

óm CASO, 

/ 

EN EL Cóproo CIVIL DE 1884, LOS ARTÍCULOS ]986 A 1995, SE RE-
,.: 

·,... . ·- -- . 

. :~.,F,!,,f' l.A ~l.~ ~,VOUJ1'lfARIA, Y A FAL,TA DE CI\PITULAClONES MATRI··· 

, l'DRIALES EXPRESA$ SE Etfl"f,NDÍA CELJ;.BRArO EL MATRIMONIO BAJO Et. RÉGIMEN DE SQ, 

.··, · cíEMDtEGAL, ,'~PME•í'Aabs ARTfCUÚJs 1996 A aJ71 DEL ú5moo C1vxt DE l&Yi, 
,.·J.,._. - ,, ·- .- '.·º:' ~~- ::_¡_··,_ - _.:: ~~ ·, .' .. -'. ~. ,, · .. -, . . • 

'LA SOCIEDAD CÓNY{X;AL T.Ar'Biél TIENE ELEMENTOS. DE VALIDEZ V ESENCIALES~ AS f CQ, 

r«> us CAUSAS QUÉ LA EXTI.NGLEN v LAS cLAusLLAS NULAS F.,N REt,,c16N coN mom -
SISTEMA, EL PRlt>ER ELEMENTO ES EL CONSENTIMIENTO, ÉSTE SIGUE LAS HEGLAS GENE, 

. ~ - , . . 

~S !E·• TODC13 U)S C:001'RA10S, Y POR LO TJWT'O, SÓLO DIRf:1•10S Ql.ftt EN EL CASO 
. ~ . . 

ESPECfFl(Xl CONSISTIRÁ EN EL AClEROO JE VOIJ.M'ACES ENTRE LOS PHE'TENDIENTES O 

Cf~TES PARA CR,EAR lNA SOCIEMD EN ClW-JTO A IETEF?-1INAOOS BIENi~S, POR LO -
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hit MISMp, lODA REfORMA QUE SE HAGA EN LAS C.APITULACIOi'-ES ll:-
-•. - . - . . ' . 

BER4· T/IMHÉN· OTORGARSE EN ESCRITURA PWLICA; SI LAS MISMAS REQUIEREN PAAA SU 

VALIIEZ ESA 'F~llW>, 

. . . . 

ftioRA LA SOCIED\D c;a.JYWAL PtErE TERMINAR UJRANTE EL M.ATR!~-
. ' . - .. . . .... . . . . .,, . . .. . 

NIO SI ASf LO CONVtNIERAN:LOS ESPt$0S O QJANOO ÉSTE COOCUNA POR DIVOijCIO, -

NULÍDAD: o M.iERlE DE OJALQuie.o.A JE. LOS éoovts.;:s. 

LA TEFMINACIÓN lE:LA SOCIEOOl. WNU:AL ~TE EL MATRimuo 

A SU VEZ PUEDE Ti=t&~ OC'!S CAUSAS: PoR CONVENIO DE LOS CONSORTES O SOLICITUD 
~ . . 

. IÉ ALGUNO lE EU.OS EN LDS CASOS' PRE.VISTOS ·POR EL ARTÍCULO 183 t€L CóDIGO C1-

'vlLVIGENlE, 

· ScJ4. CAUSAS DE EX1'Ikc16N DE LA SOCIEMD C()V(UGAL, LAS SIGUIEN-

l.-- DJSOUJCIÓN !EL IMTRIMJNIO QlE PLEIE OCURRIR POR 
• ·-.t. .- • _.- ' • ', . ~ 

Dl~JO, NÚLIIWlO MltER'IE JE ALGOO U! I.DS CÓN-

2.- Aaaro DE LOS WmRTES LIQUIUt\NOO LA SOCIEDAD, 

3.- f.ECt.ARAlORIA DE PRESUNCIÓN DE MlERTE I:EL CÓNYUGE 

AUSENTE, 

4.- los CASOS PREVISTOS EN EL ARTfclJLO 188 DEL MISl'1D 

ORIENPJJIIENTO EN LOS QUE LA SOCIEIW.) TERMINA A PE_ 
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. . - .. - ; - - - ~ - - . - . - - . .. . . - . -

TANTO ES LA CARACTERÍSTICA MÁS ItfJORTANlE, .PI.ES VA A CONSTI11JlR UNA SOCIEr.AD, 

O SEA, EN TÉ~INOS JIJdDICOS, CREAR LW\ PERSONA MORAL, 

• • • O •• •• , ... --, • • • e• 

I.A SOCIEDAD CON\IUGAl, TIENE POR OBJETO DIRECTO EL DE CONSTI--

TUIR CCM> SE N'.MA DE fvENCIOOAR LA PEf{SONA MJRJ~ A QUE OOS HOOS REFERIOO, -
. - . - .. . ~ 

~IANlE LA APORTACIÓN IE LOS BIENES QUE CllfSTill.NEN EL ACTIVO DE U\ M!Sf.1A Y 

LAS rft.lm5 QlE INTEGRAN SU PASIVO, 

EL OOJE10 INDIRECTO ESTÁ REPRESENTAOO POR EL COl't.JUNTO JE BIE

NES PRESENTES O FU11JROS Y POR LAS DEUMS UOBUGACIONES QLE INlEGRAN RESPEC

TIV»ENTE EL ACTIVO Y P~IVO DE LA SOCIEDAD. 

EN CUANTO AL ACTÍW, lÁ SOCIEDAD Pl.EDE Cl.l"iPREN.CER í"ANTO BIE-. . . 

1'ES MJEBLES CCM) ·INMUEBLES~- ~RALEs. o tNCDRPORALES <teltErnos) $ Los DE -
(- _-

LNA Y OTRA NA11.RALEZA 0f:U:1EN SER PRESENTES O FlffUROS.- ES DECIR LOS QUE EXISi 

TAN.EN EL~ re ciiLEBRARSE:LA soé.1EOOJ Y LOS QUE AOOUIERAN DESPI.ÉSo 
. . - - - - -. - - .-. ·- -~ 

lE ACUERIX> coo-ws-ÁRTÍCULOS 185 Y lffi DEL CóDIGO CIVIL VlGEtt 
. . . -

TE, ~ C.APITUlACIONES MA1RifJCNIALES !E SOCIEDAD CONYlJC-iAL JEERÁN CONSTAR -
- . . ''" . - . 

EN ES<tRITIJRA PÚ3UCA CUANOO LOS ESPOSOS PACTEN HACERSE COPAATfCIPES Y TRANS-

FERIRSE LA PROPIEDAD IE BIENES QUE M.RITEN TAL REQUISITO PARl\ C-ll'E LA TRASI..A 

O\CIÓN SEA VÍJ_IDA, 
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TICIÓN DI: ALGIM !E LOS CÓl'NU3ES, POR LAS lXlS -~-

r.ftmPS QUE EL MISl1) PRECEP~ID INDICA. 

EL SISTEMA DEL 'Ri!GIMEN DE SEPARACIÓN JE BIENES EN EL MATRIMO

NlO .ESTA REGulAID EN iL Cóo100 C1v'n~ VIGENTE POR LOS ÁRrtru.os 207 A 218, .. ,.,._ 

POR VIRTUD DE DICHO PlGlMEN·; ciin1, uro DE LOS cáivooEs CONSERVA EL Pl.E}P ro\u .. 
. . 

NlÓ Y AlJ,1iNiSiRACiÓN TANTO IE LOS BIENES QUE HAYA ADQUIRIOO ~ AN1'ERIORITu\D 
. -

AL:MATRifvGllO, aMJ IE LDS QlE ADJJI™ IUWffE EL MisttD, SIN f::J.m.RG01 Pl!C:·--
.. - . 

. .re HABER;UNA SEPARACIÓN PARCIAL EN OJANTO A LOS BIENES, ORGANlZ.ANOOSE PSI UN 

REGUVEN, TJl/lBIÉN EN CUANTO AL Tlfu~ PI.EDE oetmIR UNA Sl11!ACIÓN IN1Bf,EDtA ~ 

POR CUANTO rE LA SEPARÁár6N ne BIEr.ES. sE PÁm OORANTE El .. MATRIMONIO o sonnri 
' -,t. ,·- . • . . • ' • 

VENGA COO EFECTO DE LNA sENlENCtA QUE A,.Cjf l.D IETERMUE, 

EN RELACIÓN CCN EL ~GlflfN DE SEPARACl(l.J JE BIENES EN EL M.i\-··· 

TRÍM:>NIO, lPS StGUIENTES;ClESTIOIES: FOJW\: EFECTOS; BIENES AIQUIRICOS POH 
-, . - -~.-- , .. ·- . ' . 

- OONAcióN, HEru:ÑciA LEGAL· o OJAI.OOIER OTRO T11U.O: v EFECTOS 11: lA SEPARACIÓN 

J,1~~s EN CUI\N10 ÁL USUFRucro LEGAL. 

• ~ • 4 • • • • • • 

lAs CAPITULACIONES DE SEPARACIÓN DE BIENES NO REOlJIEREN ESOU_ 
. . ' . . 

TURA PÚBLICA PARA SU VALIDEZ, SIEPiPRE Y QWd'O SE HAYA PACTAOO ANTES IJ~ LA --
~ ,. 6 • • • 

CELEBRACI~ lEL MA11U~IO, BA.STANOO POR aJ.iSIGUlENTE EL ro<:U"Etrro PRIVAOO ~º 

EN EL CUAL SE C'CNSIGUE EL OOINEN[O Qt.e Jl:.BE Actl•PAf:l.t\R A LA SOLICITUD DEL r>\~,

TRit'PNIO SEGÚN LOS 1É~INOS tEL ÁRrtcUL.o 98, FRACCIÓN V DEL C.ómGo C1v1t """~-
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VIGENTE, 

. . .. 

SI TAL Rl:GÍMEN SE ESTIPULARE DlRANTE LA VIDA M/'.\TRlt,ONIAL, SE 
' . ~ . . 

OBSERVARÁN LAS F®W..IDA...TYfS EXIGIIY\S P/\.RA LA TRJ\N&t..jISIÓN rE LOS BIENES t€ -·~ 

QUE SE TRAlE, ES IEClR, EL PRECEPlO PAR1E DE LA HIPÓlF.SIS DE QUE HLBO soc:cE~ 

.•. 
1I»\D CONYOOAL CON AN'JELACIÓN, PLES DE ACUEROO a:>N EL SISTEMA DEL CóDIGO (IVlL 

. . 

. V!GENlE" lA DISYUNTIVA SE IMPOOE! SI m HUBO SEPAMCIOO DE BIENES, NECESk· 
. . - . .. . 

RIAMENTE_TUVO QUE EXISTIR l.A SOCIEDAD CONYWú.. tN ESTAS CONDICIONESJ PAHft. 

LA TRANSICIÓN t€ LOS BIENES QUE Ft.ERON CQ\1.UNES Y QUE EN LO SOCESIVO, POH U-· 
. ·' -

QUIOACIÓN JE .LA SOCla,it\D DEBEN DIVIDIRSE ENTRE LOS CÓNYLXiES, SE REt~UEl~IRÁ E.$ 

m1TIJM PÚBLICA. s1 :SE TAATA lE Itf1l.EBL.Es º DEREO-IOS REALES 1r,y.onru/\RlOS cu-

vo VALOR E~re QUINIENTOS PEsos·.· El.ARTfCULO 54 DE LA LEY re l'hrARfA VI

GENTE, .PRCftlULGAOO EL 31 DE DICIEffiRE DE .1945 v Pt.eLICAOO EN EL DIARIO ()¡::¡ -~··~

. >\l:lAL DE LA FEtERACl6N .. DEL 23 ne FEBRERO DE 1946.. REFOOO LOS PRECEPTOS HELA . 

... ·;Ivos kt.,::c6ráoo CI~IL ~IGENTE,; EN CUANTO A LAS FOPMAUtw:€S REQUERIDAS PAHA 
. . . 

ttA .1-StóN Tl:Ltol4INIO DE tU~S INMUEBLES, EXIGIENJX) L/, ESCRI'TU~A Pi'fJL~J.. 

CA EN LOS CASOS VA CITAIDS ANlERI~. 

~ DE LAS FORMALI~S YA INOICAUAS, LAS CAPITUtJ\ClONES -· 

QUE ES1IMULEN LA SEPARACIOO CE BIENES DEBERÁN WffENER lfl! INVENTARIO EN EL .... 

OJAL SE ESPECIFIQUEN LOS BIENES ll:'. CAlY\ CÓ'M.X>E ANlERIORES J\L M1Yffitr,·n'll0 Y 

UNA U:: LAS IEUilAS QUE AL CASARSE TENGA CAIY\ cct-l50RTE, 
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. . . . . - - - - . . 

PoR VIRTUD DEL RÉGO'EN DE SEPARACIOO rE BIENES CAI1\ OJNSORTE 
- . - - . ,.. .. - . . . . 

COfiSE.RVA EN PLENA PROPIEDAD Y AtMIN!STRACió, LOS WE RESPECTIVJ\\f:NTE LE PER·~ 
. . - . ... . -- .. . - ~ . . - . . 

TENEzrAN; ASÍ COO StS FRUTOS Y ACCESIONES, TAMBIÉN SERAN PROPIOS l"E LOS CÓtl 

YUGES LOS SALARIO, Sl.ELOOS, ~lffiJS Y GANANCIAS OlE TWIERON POR SERVI--. 
cios PERSONALES Pm ÉL .tESEMPE..fiKl o roR Et~ EJERclCio re UNA PROFESiáL, coM&1·~ 

do o 1NtusTRfA. 

. . 

B1a1:s AOOUIRIOOS Et~ C<MJN O POR DONACIOO, HERENCIA, lfGJ\IX) O 

POR CUALQUIER OTRO TÍ1ULO GRATUITO·.·- EL. RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIEflES TAl.1 
. . "' - . 

. · BIÉN SE APLICA A ESTAQ.ASE IE BIENES, PERO ENTRE TANTO SE HAGA LA DIVISIÓN, 
. - - ., .. -~ . 

lll\W QUE SI SE,AtQUIEREN EN ca(JN POR M'BOS CÓNYUGES, SErwl AU'11NIS.mADOS --·~ 

_ POR LOS MlSMJS DE~ ACLEROO O POR Uf«) DE EUDS lE CONFORMIDAD cct~ Et AR"!' 

Tia.LO 21'> n:L ff)n100. C1v1LVIGEITTE-~ f?tGIMEN MIXTO EN CUANTO A tos BIENES ·

·-~m1~1ALES,..;. .IE,I\OJERJ.X> ·éoo w ANTERioRMJ:.NTE EXPUESTO, r;sE LA rosrn1u·-
•: .;:;._ . ,_:_:: ~- . e-~ - - ' • - ' ' , -. ~• . - . . •,. - , . • '. '., •.' . .'- •• -. . ' • • 

® IE QUE LOS·cn«t:GES• PACTEN EL SlSll:.MA· DE SOCIEDAD CONYUGAL PARA CIERTOS 

WiE~{ie:Lre;sEP.I6N PARA oTROS; o BIEN sx HASTA CIERTA ÉPOC..!\ DE U\ v1-

M t'ATRifvmlAL.HAYA REGIOO UN SISTEMf\ Y DESPlÉS PRINCIPIE OTRO, EL ARTÍClJl.O 

2)8 IR. f.óotGO CtVlL VlGENTI: Pm-tITE QUE LA SEPARACIOO tf BIENES SEA ABSOLU-
. - . . 

TA O .PARCIAL; PARA ESTE SEGUN.IX) CPSO, LOS BIENES ate NO Qlf:l'IEN C(.M)RENiJIOOS 

lENTRO IEL RÉGIJJEN DE SEPMACIÓfi; SERÁN OBJEID Il! LA SOCIEDAD CONYLGAL QUE -

. ~ COOSTITIJIR LOS ESPOSOS... a ARTÍOJLO 3B IR Cómoo CIVIL, VIGENTE ES. 

TAÍtJYE: "OORANl'E EL MA1RIMOOIO LA SEPARACIÓN IE BIENES Pl.EDE TERMINAR PARA 

SER St.BSTITUIDA POR LA SOCIEDAD CúNYU3ALJ PERO SI LOS CONSORTES SON r--ENORES 
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. . 

DE EDAD, SE OBSERV¡d,RÁ l..O DISPUESTO EN EL ARTfcULO 181 DEL MISMJ ORrENNHENTOH, 

. .. ' 

lo MfSM) SE OOSERVARÁ CUANOO lA5 CAPITIJLACIONES DE SEPA~I\CIÓN 

SE t4lDIFIQUEN WRANTE LA 11:NOR-EDAD DE LOS CÓNYU3ES, 

TJJl,BIÉN t·os EFEC10S !EL MATRIMONIO EN a.wrro A LOS BIEf'~S SE 

RELACI(Wff CX)N LAS IDNACIONES ANlEMJPCIALES Y F.NTRE LOS CONSORTES. 

SE LI../iPA't OONACIOr-ES ANTENlfClAL.ES LAS QUI; SE HACEN ,1J'HES DEL 

MATRI~to POR UNO DE lOS PRETENDIENTES AL OTR01 O POR TERCEROS J .. Al.GLir-.10 DE 
.. 

LOS FUTUROS, CóNYuGES O A AMBOS, PERO SIEMPRE EN COOSIIERACIÓN AL MATRlf'lúNIO 
·- :" ', 

. . .. 

QUE HABRÁ DE CEL..EB,RARS.E, POR ESTA RAZÓN QUEO\ SIN EFECTO SI El. MA1Hit-'ílNIO -

. · JEJARE DE EFECTUARSE., 

.- . EL..~IMEr-f DE LAS Jn~IONES ANTaJTJ)CIAL.ES SE CAAACTERI lJ\ POH 

lW\ ,N()TNlLE RESTfUq!JOO· A LA Al.JlUU1fA DE l.A vct..OOAlJ, YA Q!..E OJANCO FI./Ef<EN 
. /,~;:/\/):'.·/ .. ;. __ ::·\;.·_- __ :-' __ ,_\\."'.\'.-_\;_<- __ •_:_ .'.::'.:··_ •. - .. · , 

:~.HECHAS.POR ltiiO DE l.OS' ~IENlES AL OTRO, 00 POmÁN F.XCE!l:R te LA SEXfA -

:PMlE DE SUS BIEN:$; REFUTJ\N~'E IOOFICIOSA LA lXmCiéN POR EL EXCESO, ES -

t'ECtR, NUlA EN Ct.Wml AL MISf() l 

SE DISTlNGlEN TN-'BIÉN LAS roNAClMS ANTENUPCIALES DE l.AS CQ 

MltES EN LOS S_IGUlENTES ASPECTCS: 



1,- f'b• tf:CESITAN ACEPTACIOO EXPRESA PARA SU VALHf:Z, 
. . . . .,. - ' .. - . ' . . 

2.- No SE REVOCAN POH SOOREVENIR HIJOS Al .OONAfffE, -~ 

3.-

LO CUAL ES LÓGICO, Pi.ESTO QUE SE ~{•\CEM EN CONS I ·

DERACIOO Af. ,.~TRIMJNIO Y, POR LO TANTO, SE PM1't~ 
. . . .... ' - -

DE. U\ HT?ÓTES IS t,DRMA.L DE QUE EL OONAN1E TEJ-U:JPJ\ 

HIJOS, 
.. , . - . - . . . ·- -· 

TAMPOCO SE REVOCAN POR lNGAATITUD.- A M1 SER L€ ·•· 

QUE EL OONAN'l'f ftfiRA UN~, QUE LA lXtNACI6N 

SE HAYA HE® A A~OS ESPOSOS y QUE LOS ros SE.l\J'J 

- . . . . 

4.- . · SoN ROOCABLES POR ADULTERIO O ABANIXJNO iNJtITTA"~' 

5.-

FicÁoo DEL tri.uctúo ~ POR PARTI:: L'€L D)f~tk 

TARJÓ~ CUAN!.'10 El DOOAN'fE HLBH!RE;:sxro EL OTRO "'u••· 
.... ' 

•. ~I;~ 

~. ~iN EFECTO si- EL MATRIM:.lNIO No LLEGN~ A 

cÉLEB~i "l.As OONAc10NES ENTRE coosoRTEs scN ... 
• • . ,I • • 

AQUELLAS· Ql.e SE HACEN I>lJWITE El, MATRit,titHO POO 

UN CÓNVUGE ·AL omo. TIENEN o:m CAf~CTERfsrrcA 

ESPECIAL LA IE QUE SÓLO SE CONFIRMAN COO LA Mlí:8. 

1E DEL DCJWfiE, IE TAL MANERA QUE ESTE PUF..ll: RE·~ 
. . . . . . . . . . . . ~ -

VOCARL:AS LIBRB-ENiE V EN roro TIEMPO (ARTÍCULO -~ 

232 v 233 !EL Ú1DIGO CIVIL VIGEN1EL EN Cl~•tl to, 
. . . " 

r.N LA OONACI~ ORDINARIA SE APLICA EL PRINCIPIO 
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et•,mAMCA.M"AL_ ni= LOS rn>.r'l'T'IAYrKé --•---Dil-.:c u 4''Hli1 
.!.li't.LB'll'M;;.1'11, -·- u«;; -~ Y..'!1 !JV\HJJ# CVNFON·..:.. l'\L. \A!J">l- -

-- .. -·. - - . 

00\ VEZ CELEBRAIDS lBERÁN SER POOUAL.MB'frE. Ct.M=· 

PLIOOS, SIN ~-UE PUEDAN QtE.\t\R f-L J!RBITRW DE -

CJJJU-GU!ERA\ JE Ell.OS , 

&t -lÉRMINOS GeíERALES LAS OONÁCIONES SE REVOCAN POR. SUPERVlVEii 
:-• . , .... ~ :: ' 

CIA DE HfJOS CONFO~ AL AITT"fel_JU) 2359 DEL f.óDIGO ·CIVIL VIGENTE, o POR INGRA _. ~ . . -

.. . . ·- . - . . . ~ .. 
TI11ID l'E( D:'NATARIO EN -LOS MJSMOS. TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23í0 Il:L OPJJENN·UEN·· 

lQ ~lTA001 

·TJ!t!BIÉN 00-IX>NACIONES ENTRE ccmoRTES SE CARACTEfUZi~! POR -

QUE f\10 SE ANUt.AtfPORSlJPER\IENIENCIA.IEHlJOS,· PERO SI SÉ RE'.iXJCIRÁN CL!J,\NIJO SEAN 
- . -~ 

- . -

INOFICIOSAS, EN LOS "rt:.RMINOS QUE LAS C'.f.l-UES, aM> EN 1TJDJS LOS CONTR.AlOS., -

LAS OONACIOtES ENTRE CONSORTE$ NO PlJEl'EN SER ILÍCITAS Y, FOfl LO TANTO, CQ"'t-·~ 

iRARIAS A LAS CAPITULACIOfiES MATRI1'1JNIALES, NI PERJUDIO\R Et. DERECHO DE LOS 
°> > ; - ' ,.~._-.l~} ; • - .,· r ' •' ; - •-,• • ' . .,•.:'; • - ' :, • • • • - , • 

ÁSCENDtENlf!S O I)e3.g:Nr>It:NTES A RECIBIR ALif/ENlOS, 



CAPITULO SIE6GNDO 

E tL. 11 E 11 J U I I 11 C O P R O T E 6 1 D O O T U T E IL A D O 

Al· tOICEPTO. 

C) D l V E, i 3 i i A ii i E O I J E T O S 11! ti R l 
·. · .. D.lCflS ,'. 

D}. l A 11 1T E 6 R I DAD F A n l l. 11 IR ~ 
;,. 
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. . - -· - . ~ - . .. - . . - . - . -

EL IEL!lO EN SU ESENC!.~ ES Ll!i.l\ LESIÓN r.f BIENES O INTEl~ESES 

JURÍDIOOS O UN PELIGRO PMA EU..OS. 

·- --
SE ENTIENre POR BIEN JURÍDICO TOOO Pl!UEU.O, DE NATURALEZA MA 

.. . .. 

•. TERIÁL O lNCORPOP~Lv QUE SIRVE PARA L:A SA"rISFACCIOO DE t-ECJ::SUV\DES HtMAW\S, 

INOIVIDlW.ES O ct>~Cl'I\/~, los Bil:.NES Jt~fDICOS, lk$ SON INDlVIDUAt.E.!L c:o-
. . ~ ~ . . . . ' . 

1"Xl SON LA VIDA, LA LIBERTAD, EL HONOR, ETC.; OTROS SON lx CP.RÁtTER C,ülEC:TIVO 
• • 0 • O• 0 • , 'M • -

ESTATAL (tffJ SERÍAN, POO EJEMPLO LA SEGURTDAD DEL ESTAOO, O LA INDEPENDENCIA 
'-.. :·.· . . . 

DEL Mtsr-o; O PI.EtEN SEB COLECTIVOS NO ESTATALES, (l'M) SERÍA LA SALI.ID PÚBUC'J\, 

EL BÍEN JURfDICO ES EL OOJÉTO DE LA PROlECClÓN PENAL y AL MISMO TI.EM?O EL OB. 

· JETO DEL .. AtAQUE DEÚCTlDSO.YA TIEN!lÁ ÉS'TE A DESTRUIRLO O Mf.N0,5CAB.I\RLO, O -

SIMP~ A PONE~LO,EN PEL.IGR(): EL CONOCIMIENTO DEL BIEN JURfDICO DEL TI·· 
. ::· . .;·~ .. 

PO PEW\.L ES EL.~. IMPORTANTE MEDIO lE 1NTERP&:-rACIÓN DE DIWO TIPO.- YA QUE 
--~:·-. ·_<~·~,- '.- ·: ~:·,->-. •:~. ·,->;--> -. , .-''. -... ;;. ~º--~~ • .---_\./-:: .. _ ~· • ·,,. . • 

· ESTÉ :CONCEPl'O •. CLE$í(ff () PELIGRO),. SERAlA LA FINAUDAO DEL 0Rrfrw-1IENTO PUNt 

TÍVO, Q SEA LA PROlECCiet. DE BIENES Jt.ll{DtCOS V ES BASE DE LA SISTEMATIZA·---
~ ~ i •• ' . • ' ' ' ~ .. • ' " 

CIÓN DE LOS IELllOS EN LA PARTE ESPECIAL DEL DEREOO PENAL 

- . . .. ·--- - . . . .. . . 

lEBE DISTINGUIRSE EL CBJElt) W'\1ERIAL Y EL. CWETO JUR(DICO, ·• 
. . . . ~ ;• ..... - . . ' 

EL ~ 1ETO MAlER!AL DEL IEU10 ES LA PERSONA O OOSA SOORE LA QI.E RECAE EL I}S"" 

uro... LA PERSONA KJERTA EN EL HOMICIDIO, 1.A CMA DESTR\JlDA EN EL DELITO L€ ~ 
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I)\OOS; POR LO T/WlO, PleEN SER OBJETOS MA1ERIALES DEL DEUID El HOORE.t v1~ 

VO o·ruR10, iAS PERSQNA$ COlE.CTIVPS, EL ESTAID; EN AlGUiOS DE ESIDS CASOS -
•• •• T " '< •,, ... - - • O T • 

EL aBJETI) M1'ERIAL r.a ia.rro PlEE Wi=tJIDIRSE CON EL SUJETO PASIVO DEt MIS_ 

TNJBiéa,- Pm sm OBJE10S MAlERIAlES ra DELITO Los e1NWts\-· 
_.. ' '. - ., - ~- . ., . ;- . - . . ~ 

lE.S Y ~ aBJET0S INANIMAOOS, HAY DEUlUS QUE CARECEN DE OOJElO f>1ATfRIAL fa . 

• (EJEfO' JlRiDICO IELDEUID.:ES EL BIEN JURÍDICO QUE EL HEOO PUNIBLE LESIONA 

o PmE EN PELI®f EL BIEN PROiEGIDO POR EL PRECEPro PENAL, 

,,)iE DtSnNGtEN ENTRE LOS OBJETOS Gaéucos r.EL IF.trm UHf. ES ·-

ÉL BIEN O lffTfB:S COL.EérlW, Y OBJETO ESPECÍ'FICO IEL MISffl, EL Bif.N O HífE.RÉS 
. ,. . ~ .... - ~ 

r.EL SllETO PASIVO DEL IEUTO~ 



• •• • • w ~ - • • ~ • • • • •• • - ••• • • 

LA ANTl,JURlDICIDAD OH) RATIO ESENDI tEL TIPOc PAAA FRANClS-
. . . . . . . ·.· ·• . . . . .. . . '·: . . . . . .. . ' .. . . . . . . . . . . / . 

00 BLASCO,. LA ANTIJUUDICIDAD ES RATIO ESENDI DEL TIPO, AINIRTlÉ.NreiE QUE Hi 
. . . . ·, .. - - -. . . . . . . . . . . . 

VIERTE LA "ESTlt,W;lÓN DEL PAPÉL .GlWWA.00 EN1RE EL TIPO Y LO INJtJSlO EN LA t.S-

TROCTURA IEL rano; rosiéil>N C01PAATIDA EN r;:éxn:o POR RIC:.!.\JUlJ fRANro GU7.NflN, 

fRANcrsco,Bwco, W&SIIERA Qlf SI l.fl!A cotIDJCfA llEfJ\ A SER -
. - - - . - . ~ . 

TlPIFIC'.AM EN lA LEY .. ES EN ·vumm DE StJ GRA\IE ANTIJUUDtCIDAD PORº CUft.NTO -
. . ' . :~ :-· ., . . . 

<,:avPARTfA' LAS NlRMA$ DE QJl.11.llA EN LAS CUALES EL F.STAOO ENC..tENTRA SU BASE J\J. 
. . ' 

R(í>íCO-POUTÍCAi. LO .QUE Ji.Stl-FicÁ SU JEClARACI~ !E IEUCTIVA Y Sll SW2CIÓN 

.· A. LA SANCit'»{ PENAL. ' 

FRANeo ~ ... se ~ EN AClARAR EL CARÁCTER Afff!JURÍDIO) 

. ,~ ~ ACCtore ~,- ~ 0 .~1ál re LOO nro, mN™> re oo ... 
. ·. -iC(PROtEso HIStóRtco. Al..J:XPRESM: "EL. NACIMIENTO· IEL TIPO s~ ~ UNA ACJJrA----

. ; CIÓN re LA;WJri.lcrA:Árfri~ÍnicÁ QUE EL LEG[St.AlXJt cÓfsIIERE EN l~ ~l)~EMTO -
. ·,· . ,_ .... .. . . .. :.. ' .:•- . - . . . ~ - - ·-

·.··n:rE~INAOO CCMl DIGNA DE,\IU\ PENA, COOSTlllNENOO POR TAHID, LA AHTIJI.JUDlCl 

DAD 00 lA RATIO ESENDI ÍE LA Tf PI.CIDAD: (I}. 

en FRANCO GJzMAN RIC/WX); LA sll3JE.TIVT1Wl EN LA 1Ltc1nm, En. fAJtcA, 19S9 
PAG, 55. 
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LJ\. ACClÓN ANTlJLRfDICA HA DE SER Tf PICA PM'A C.OUSI~HARSE ft:-
-· ' .. - . - . . . . . . ., .. . . .. .. . .. . . . . - . . . . . ' . . . . 

: LICTIVA, o SEA QLE LA ACCIÓN HA DE ENCAJAR I:€NTRO IE LA FIGUHA DE ll:UTO •h•-·~ 

• .. . • • • • ... .. ..... ._ .. •• • ", f - .. ' • • • 

CREADA POR LA NO~ PBW.. POSITIVA, PtES DE LO CONTRARIO AL FALTAR EL SIGOO 
•• - ····•· .. , « .. -·-·~---~--- ....... . 

EXTERNO DISTINTIVO rE LA NffÍJtiUDJCIDAD PENAL, ~ LO ES U\ TIPICIJ)\0 PENAL, 
., •· - • _::; ~- "' • '/1.":"· ••• - • • • • • ... •• • .. , • •· • .. • • • • " • • ,, -- • .. • - • 

DIOiA ACCIÓN NO CONSiITU{A DELITO, PERO PI.EE EXISTIR LA TIPICIDAD PENAL SIN 
. • • • • • - • • • ~- •·•. • " • .., ,. •,. ~• I , • • - •· •·" . --. • • • . • • •. • 

QUE EXISTA ACCIÓN ANTIJURÍDICA, OMl oct.mE roN LAS r.AIBAS IE JUSTIFICACIÓN 

EN LAS QUE HAY TIPICilW> Y TJIMBil;N Jl.RIDICIDAD, POR lD QlE El In.lTO NO EXIS. 

· lE. POR ESO .PUEDE rec1RSE·; Ást MI&-ll QUE ANT1Juúnicu.Y\o Es ElrJ-Em·o coNsrt 

' TUTIVO. U;L :11;uro PERO NO U) ES ·na. TIPO, 

. . . . - . .... . 

IlA.oA LA l~LE MAGNITUD DE LOS BlaES JURf OICOS PROTEG.L 
. . . ..... ' . . ..... " .... . ....... , . 

•.· .. DOS POR EL DF.RE® PENAL, SI SU APLICACIÓN DEPENDIERA TAN SÓLO t>E LA CUAU-~-
. ' . . - . . . ~ . ' .. . . - .. ~ . ' . . . . 

DA.O ANTIJURÍDICA PE/ LA ACCIÓN, TODPS LAS ~ DEL DERECOO EN GENEAAl SE EN . 

. . OONTRARfAN PROTEGIMS POR LA EXCEPCICJU\L TUTELA PENAL, coo LO QlE OTRA VEZ ~

.· .. :,LA PENA votVERfA A ·sER LA tECEsÁRIÁ ÓJtsEctENCIA re rooo ACTO ILfcno, 

, . 
MUEUA EXCEPCIONAL PROTECCIOO HACE NECESARIO t'l.E EL DERECHO 

'"PENAL se LIMITE Á sf rRO?to v ELLO se U>GRA t-EDÚ,NTE LOS nPos 1..ec~LEs 11:: -

LOS I!UTOS, 

f\mA BIEN, LAS CONDUCTAS QUE HAN DE SER OBJE10 IX: CONSIDERA"-
•· • • • • n r • • ~ • • ., • • • - • • • ~ • • • r ~. •• • 1 • 

CJÓN JURfDtCO-PENAL, IEBE CONFECCIONARLOS EL lEGlSLAOOR .. VJ\lJé~OC>SE. DE J:Es-,-
. ·-. .... . . .. .. •' ....... - .. 

CRIPCIONES PRECISAS QUE SB1J\LEN W. CMACTI:RfSTICAS PtRN"ENTE EXTI.:fUORES tf. 



(63) 

MUELI..AS OOflfDUCTAS QlE EN SU CONCEPTO CEBEN SER INCLUIDAS EN DICHO CRJ)EN,A-···"

MIENTO, tL TIPO NO ES OlRA COSA QUE LA ACCIÓN INJUSTA DESCRITA CONCPETN'fH-
. •- . . . .. - . . . . . . . . . . - . . . 

TE POR LA LEY EN SUS DIVERSOS ELEMENTOS Y OJ(A REALIZACIÓN VA LIGADA A U\ 
. '-·· -- .. . . ...... . 

SANCIÓN PENAU ES .. EN OTRAS PALABRAS, UN PRESI.PlESTO JE LA PENA, 

. . . . . 

Y LA TIPICIDAD EN LA ArECUACIÓN DE LA CONDUCTA C~CRETA AL Tl 

POLEGI\I.. CONCRETO, 

... . -

ACEPTANOO EN NUESTRO DtRECHO EL tOC-t1A NlJLLI.M CRHJEN NUIJA PO~ 

NA .. SÍl'E LEGE, LO QUE QUIERE DECIR QUE 00 HAY DEUTO NI PENA SIN UNA U:Y PR~ 

VIA Y (X)RRELATIVNENTE EL DE QUE NO HAY t€LITO SIN TIPO LE<:'úU.. AL (~UE COf~PES-
,· . . -

PONnA LA ACCiét-t, ·pl.JEIE AFIRMARSE QUE LA TIPlCIM.O ES ELEMENTO CONSTITIJrIVO -; .·. .,_· . ·_ .. ' . . -

DEL J.ELITO y QLE. SIN EL.LA NO SERÍA .INOÚMINABLE LA ACCIÓN. 

· ~ ElfJIENTQS INTEGRANTES DEL TIPO NORMAL DISTfNGUESE EN ---

NlESTRO Df:REob;. E~ SWE'íO ACTIVO DEI..; reuro,,, INIX:TERMINA1W1ENTE DENCT"llNAOO 

.~ M$l0 re. L.k' EXPREsfoNEs "Et QUE" o "LA QUE11
; LA ACCIÓN CON sus MOl\J\UVA 

res -PROPIAS, te~CRITAS f'EDIANTE EL EMPLEO. 1E lJi VERBO V E'.N ··(';f:NEf?.Al. CON LAS "" 
' • r , • , • • 

FORMULAS 11HAGA _O J.')EJE DE HACER" ESTO O MUE.LLO, POR EJEMPLO: FACILITE O PRO--
" . . , ... 

a.RE LA CORRlPCIÓN, ARifcULO 201 IEL (.ómoo PENAu PRIVE DE LA VIDA, ARTf cu-
. . . 

LO 302 DEL CóDIGO PENAL; Y POR ÚLTIMO, EL SUJETO PASIVO DEL rELITO, e SEA -~ 

ftQI.EL SOBRE QUIEN RECAE LA ACCIÓN Tf PICA Y QUE NLES1W\ LEY DENCNINl\ 01RO 1\R~ 

rfctio 302 DEL f.60100 PENÁL, o UN M.:NOR re 13 PF,·os; ARTfcuLo 2ül t'€L CóDIGü 
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.. . . ... 

PENAL, ETC. t t 

. - ~ .. .. . - ~ . -~ . . - .. . ... . . . ' ~· .. . . 

tN CIERTOS TIPOS, QUE NO SON l'«JRMALES SINO f;NOfit•W..ES LA AC--·-

CIÓN VA SEGUIDA re ESPECIALES MODALIDAIES y EN cafLE/JEtfm DE ESPECIALES CA-· 

LIFICATIVOt:Ú "s'ú-1 ÍiREOiO v SIN wiENTú-ú'Emo'', ÁRTfCULO '37 DEL CóDIGO ft-
• • • •· • -• • ..,. • ~ • •~ • - a • ~• ,.._ • • • ~ •· • • ~ • •' • 

NAU' LO QUE CONSTITtNE ElftJENTOS NQfii;lATJVOS IEL TIPO, A VECES EL SWE.ll) Ae-

TIVO TAMBlÉN. ES CALlFICAlli:' ,,~ Ása=.NDIENTE COOTRÁ lt.J l~SCENIHENTE11 
I 

11UN CÓN 

. YIX'JE CONlRA OTRO"; 11UN rePOOIENTE DE UN ixt-ÉSTlCO CONTRA lJN PJ\TRijN O Atl:il~> 
. •· . . - - •- . . . . .... ,.. . . . . . ~ . - . . . . 

nE LA FAMILlA DE é>TE", ETC,, EN' OTRAS VECES SE REFIERE AL TIPO A CIRCUNSTAN 
. . . . . . ~- . ~ - . .. . . 

· CIAS DE LA ACCIÓN: Al- QUE PWLICAMEN'TE O Fl.EAA EN Rlf.i.A, ARTfcLl.O 3l!1i FRAc----

CIÓN I DEL Cónr<iO PENAL,' LO QUE, iNTRODUCE EN a TIPO ELEM:NTOS OlhJETlVOS. 

fN LA CONSlRlJCCit)¡ JE LOS TIPOS, roto SE Pllt:11.: VER LA U:Y un. 
LIZA ELEMENTOS S~ETlVOS, .YA SEA EN EL ACTIVO O EN EL PASIVO reL DELIT01 Oll 

- . ' . . . . . 

JETIVOS. NORMATl\OS, QUE PI.EIEN SER DE VALORIZACIÓN JURÍDICA O L'f. VALOIU7.A--

.. CIÓN CUL.1\.BW.. 
0 

PoR EJEMPÍ;D• EN EL TIPO •ESTlPR(l; EL• ELEMEN10 OOJETIVO ES l.J\ -

. córfü~ v · sC>N· E~ SWJETIVOS DEL PNÚvo Ú\ MUJr:~ re .18 #loS, Y tos Ete~ 
. . . . . . . . ' . \• . ' 

tlENl'QS OO~TIVOS DE VALORIZACIÓN CUL1URAL, CASTA V 1-00ESTA V SlTIXJCCIÓ1~ O Hi 

GAÑO. 

. . 

Orno EJEMPLO SERÍA EN EL TIPO IX: ROBO, EL ELEMf:NTO OHJfTIVO ~, 
> • O O ' • O .. •• • L • • • 

ES APOtEPAMlENTO Y S00 ELEMENTOS flK>RMATIVOS ~ VALOH17J\CIÓN Ju:?h)ICJ\ LA COSA 

AJENA, Ml.EBLE, SIN tEREOtO Y SIN ~ENTIMIENTO DE LA PERSON./\ QUE PUEDE D!S·'"• 
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POrER DE EllA CON ARREGLO A LA LEY, 

I.Á AI:ECUACIÓN r:EL IEREOO AL TIPO LEGÁL, O SEA LA TIPIC111AD -
. ·---- ...... ~- ·----- -·-- ··-· ---- --- ·- -·- . 

ES EL MOOO DE ES1ERIOR!Z-~CIÓN O ~IFESTACIÓN DE SU ANTtJLRUDIClIWJ, LA TIPl 
. ~... - ~·. . .. -- -· - - . . .. - . - . . . ... 

CIO\D ES EL INICIO MÁS IJvPORTANTE !E LA ANTIJURIDICIDAD, 

ÚJAN.00 LA LEY DEnAAA PLNIBLE tJ'4 HE®, SÓLO ESTABLECE UNA --
. . - . . .......... ... . ... - - . . . ... . 

PRESWCI_ÓN DE ANTIJURIDtCIDAO CONTRA LA QUE PlJEI1;: EXISTIR LA PRLEBA EN CON-·~ 

TRARro IE CA CONCURRENCIA DE UNA O\USA DE TIPIFICACIÓN. 

O - T• • .,- 0 • • • • • • • • • .. - •• • 0 • • O 

Ü SEA, QUE EL TIPO ES LA CREJ\CIÓN LE'.GISLATIVA: ES LA DESCRIP-

CIÓN QUE EL ESTÁoo HACE ·.tf UNA c~A EN LOS PRECEPTOS PENALES, PoR LO -~ 

t.Ám'o; LA TI·P·icúio ES LA.ÁiicuAcIÓN DE UNÁ CONDUCTA CONCRETA CON LA DESC.R!E. 
. . - - . . . ... . - " - . -

CIÓf LEGAL FORMULADA EN ABSTRACTO. 

lÁ AUSENCIA ·JE' 1i PICIDAD o Al'IPICIDAD coNsTrrlNE EL ASPE ero 

· . NEGATIVO DE LA TIPI CÚW);· iM"EDfi.xi IE LA INTEGRACIOO ·rEL IEUTO, MAS NO EQU1 

vAi:E.:i iA ÁtEEN<:IA mt TlPO: ~rÁ sUPOM! LA FÁLrA DE PREVrs1rn rn LA LEY 1:t 
~A o HECKJ,- HAY ATIPIClDAl); EN ~IO, CUANOO EL COMPORTAMIENTO HLMA·· 
.. ~ - . . . . . . . . .. - . . .. . . .. .. - - . -

fil NJ CONCRE101 PREVIS10 LEGAJJIENTE EN FORMA ABSTRACTA, NO ENCUENTRA PERFEC-

TA AtEOJACIÓN EN EL PRECEPTO POR ESTAR AUSENTE AI..GOO O ALGUNOS DE LOS REQUr 

SITOS IEL TIPO ATif'JCIDADESTO ES, AUSENCIA DE AIEClle.CIÓN TÍPICA. 
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- . ~ .. .. .. . -
Y SE VAN A ORIGINAR HIPÓTESIS fE ATIPICIDAD ¡;).IJE VM A SER ~--

1) f.uÁNÍ:x> ~ÁLTA LA CALIDAD EXIGIDA POR EL TIPO EN -

ClWrnJ At..SWETO ACTIVO. 

2) Cm FALTA LÁ CALIIW'> EXÚ,IM POR EL TIFO RES

PECTO ALSWETO PASIVO •. 

. ._ .. -- ·.:.. - ~.-.. - ' ., .. - . . . . 

ÉSTE, r«> SE SATISFACEN LAS EXIGIDAS IE LA LEY ~--

~ - ÁSÍJS Ámmuros·.· 
41 UJANOO 1-fNlI~ ~ LA CONOOCrÁ .. ESTAN AUSEN,-

51 

6) 

... •··"' . . 

TES LA PREfERENCIAS "J'EH'OJW.ES o ESPECIALES EXI-

. Gi~ POR ÉL TIPtJ. 

. ~ tí) SE DAN EN tA CONDUCTA o HEQ{O COOCRETú, 

~~~iQS g lrr.1Srát~ roR LA LEY, 

C•CUJANm ~AN .AUSENTES LOS ELEMENTOS SlWETIVOO -
.,-. ·:· _ .. .. !' - ' .. . . . 

DEL INJUSTO REQUERIOOS EXPRESN'ENTE POR EL TIPO 

LEGAL 
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Cl JID I Y E R S I D A D D E íJD i ~J E J 0 S J [U [,~ I 

i·I COS ª 

.. -· - . - -

Et. OOJE10 DEL IEUTO, CCMJ SE t-ENCIOO AL PRINCIPIO DE ES'fE -
. . - . . .. 

CAPÍm...o, ES LA PERSONA O COSA, O EL BIEN O INTERÉS JU?fDICO, PLE1~!·:fJJl'E PR(l 

lEGIDOS, 

~. . - . -

tN tA IDCTRJNA SE DISTINGlE ENTRE CBJF.ro dlEÍDICO Y <llJETO Ma 

TERIAL !EL DÉLl1U, l:.L OBJETO "9ATERIAL SE DICE QUE ES LA PERSctiA O COSA SOBRE 
. . . .. . . 

lA QtE RECAE. EL lELJTOi No IE!IÉNOOSE CONFUNDIR CCW EL SUJETO PASIVO, AÚN ·~ 

CUA.'iIJJ EN OCASiota lts1E ÚL11m PllFJE· CX.WSr111JIR EL OOJE1O MA1ER{l\l. DEL DElJ. 

10. 

. Ei.. (aJE10 Judn1co.es EL BIBi O EL INTERÉS JtidDtco 00..JETU DE 
}.- • ,,:s•.•:;c:,•• ,•·. • ,, •, 

l.A ACCIÓN tNd{íf41•~ • PóR.EJEMPi.Oi·--iAv1DA,-,lA IN'fEBRIDAn COP$\1PAL, U\ Ll 

keRrAD ~ l.A"~trrAC16NtLA PROPIEDAD PRIVAM., ere .. , 
.•,·-; - :.- .. ,,_ -.. -. . . .:,_)<:,-{;·.•. . ' -, . . . 

' ·,' ·, :: . . ' 

· u DtveRsrfiAD DE oan:iris Jrnfn.roos se BASA t=11 ~)JE cAnA r:f.ull1 
. . . 

SE TIPIFICA JE DIFERENTE MAl'ERA, POR EJEMPLO: Bi EL DEUTO DE l'AAiCIÓN A LJ\ 
. . 

PATRIA, EL CBJETO Jl.RfDIOO ES LA IITTEGRIDAD FfSICA Y JURfDICA Il: li\ NACIÓN ~ 

. M:XICAKI\. IGUAlJi'EHTE EN :ÉL DEUTO 1E ESPIONAJE, 11::RRORISM>, SABOTAJE, C0MS--
. . ~ . . . . ' . . 

PIRÁCÍÓ'J., ASÍ EL IE.lTO re PlRATfRÍA, su 08JE10 JtRiDICO ES EL r·tf\lfi8HMIENTT) 

lEL MlEN p(Buco lNlERNACfONAL POR H?DIO I€ LA EFICAZ VIGil/,NClA t€ OCREO .. n 
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. . , ~. .. - ... 
DÉ GEt«E:. EN EL IELHO DE QtEBRAl'.ff»IIENTO t€ SELLOS·, El. OBJE1u JUR1Dt<:O ES 

·-. . .. .. . . . . -

EL IITT'ERÉS rEL ESTAOO A TRAVÉS DE St.6 .AUTORIDAJ.ES Y IX: LI\ COL.ECHVIo\D POR ,.. 

EL tWITENIMIENTO IE LA SEGURIDAD ~JURÍDICA GENERAi.., fN EL ll:LITO DE PELIGRO 
.. . ',. . . - .. 

DE Wt"TAGIO VEJ\EREO, EL C&JETO JlRÍDICO ES LA SALUD Jl:L INDIVIDOO y ne LA E;t 
•••••••• -· •••• ,. • • y 

PECIE, [t-.i EL DE LEOOCINIO, EL 00.JETÓ JURfDICO DEL DEUTO ES U, ~'ORAL PÚBU·-
• ~ • < • • • • • • 

. CA, ·fN. EL IELITO JE AlENTADOS AL PUIXJR EL OBJETO JURÍDICU ES EL PUCOR DE ~-· 

.· LAS. PERSONAS o SfÁ·. EL RESPETO JURÍDICO DE t()S()TROS MISMOS·, EN EL DELITO .nE 

.. ESMRO, EL OBJETO. JURfDH~ ES LA SEGURIDAD SEXUAL DE :LAS PERSONAS, AS! (X'.f¡i) 

. 'EL DE VIOLACimi." B.~ ÍEÚro DE LESICH:S·; EL OBJE10 Jl..fdDICO, ES I.A Yf,ol:(GRl~ 

DAD f;ÍSICA O CORPQRAL rE LAS PERSOf'lftS, CO.,,iO EN EL D€ HCNlCIDIO EL 00,JETO .JIJ~ 

RÍDICO ES LA VIM Hlf1PW\, EN EL ll:LITO DE ROBO; EL 00.JETO JURÍDICO ES EL PA 

TRIMJNIO EOONÓ4ICO JE LAS PERSONÁs, ASt° COO EN EL ABUSO D€ CONFif'.N.ZA.'V FRA!l 

Y·ASL CADA tHl IE LOS •DELITOS. TENOO DIFERENTE CJB..~E.TO JUHfDt 
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Es LA FN"IILIA EL ~ NATURAL Y EL MÁS ANTIGOO t€ LOS NÚCLEOS 

SOCIALES, SE Pl.EDE !ECIR QlE lJ\ FAMILIA ES LA BASE !.E L~ SOCIEOO), EN LAS -
- . . 

. ORGANIZACIONES ANTIGUAS (pATRIARCAOO.., U F.AMILIA ERA LA SOCIEli\D TOTAL Y Ltl.L 

CA· bRaANIZADA, LA esFERA socIAL ERA QLE EL HCM3RE REAL.I 'ZMA EL DERECHO. EN 

: PER_ÍO~ -l14s AVNJt.AIDS; AL F.ORMARSE tJ-lA SOCIEIW> POLÍ"l1CA C01PUESTA rE F#U ~ 
. LIPS, ~tERIEN ESlDS su r.ARÁC1ER DE SOCIEDAD POLÍTICA, PERO 00 ffiJAN ffi SER ~· 

. UN ·e:~ CONSTITUTIVO DE LA CI UOAD O DE LA TRIBU, ES DECIR ~ ELf1.'El'ffO OR 

GÁNICO lEL ESTAOO, 

Y lODAVfÁ HAY VESTIGIOS DE ESTE REGfr-EN EN LA FN11 UA HCt•1ANA, 

EN LA SOCIEDAD FEUML ETC,• 

/lHQRÁaÍEN, -INOEPENDIENID1ENTE DE LOS rv,.ATICES, EN roro TlEr-'l"'O 

W\ SIOO '.l.A,.FAMILIA, · ctK> LO HOOS Dl0-0, LA VERilt\I'ERA a!LULA re LA SOCltiMD, 

B.ASE Y.PIEDRA ANGULAR 1:EL ORl::ENAMIENTO SOCIAL, 00 SÓLC POR QlE CONSTrlllYE EL 
- ., ,•'• 

GRUPO NATURAL E ¡RREJ).):TJBLE QUE TIÉNE POR ESENCIAL MISIÓN LA DE ALC/11..JlJ\R LA 

REPRODUCCIÓN E INTEGRACióN IE LA HUMANiDJlD A TRAVÉS DE LAS GENEHACIÓt\!ES Y DE 

LOS SlG!.OS, sroo PORQlE Af1:.WlS ES EN su SENO ..OONDE SE FORMAN y 11::.SARROLLAN LOS 

SENTIMIENTOS DE SOLI.rARIIW), LAS FLERZAS Y VIRTUDES QUE NECESITAN, PAHA MAN

TEf\ERSE SALUDABLE Y PROSPERA LA ~UNIMD POÚTICA E INCLL~HVE1 SE PUF.ti: CA-
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-· .. .. . . . 

-• LIFICAR A LA FAMILIA O'.M) EL 'LAZO EI..Ef-leIT/>.L .Y MS SÓLIOO DE LAS SOCIEDAI>,, 

. POR· ESO ES QUE EL DERECK> VA A SALVAGUARDAR LA INTEGRIDt\l) DE 

. LA FPMIUA, EN EL CóDIGO ~ TÍTULO I'ÉCI~ SEXTO, CAPIWLO ÚNICO, QUE SE 

· LJ.pJvl/\ "fulnos coolRÁ EL EsrÁoo CtVIL v B1GN-1tA"; SE ENCUENTRAN TIPIFICADOS 

LOS DELITOS QUE V/JN A ALTERAR EL ESTAOO CIVIL r.E LAS PERSONAS MENCIONADAS, ~

ESTO P00 QUE EN DETEFi'1INAOO PattNlO Pl.ElE ALTERAR EL ORDEN V LA: ltffEGRIM0 -

FAMILIAR •. Y POR ESTAill c"ivü~ SE ENTI.ENDE EL CDNJooo ÍE cuALIIWES v A1HíBU 
·, 

. . ... . . . . .. . ' . ~ .. . - . . 

TOS QUE CONSTITUYEN LA !NDIVI;DUALIDAD JURÍDICA DE UNA PERSONA,_ C(M'.) SU SEXO, 

ED.AD, FILIACIÓN, NACif1IENlO, MATRifJDNIO, DIVORCIO, ,EMANCIPACIÓN, AIXJPClCT~p -

MLERTE, ÉTC, • ¡ · 

LA fUNCIÓN DEL:;ESTAOO·coo tRELACíÓN-.A-LA FAMILIA HA VARIAOO t-U 

CH) EN DISTINTAS ÉPdOSlf. EN ALGl.1-JAS DE ELLAS HA ENCARtW:O EN LA FAMILIA lA 

-. _Jl)EP. JJEL ESTAOO ó;·_$f:AiÍEL pcjb;R Sl.PRB-1); EN OTRAS A~ ESTANDO SEPARATh\S LAS 

· ··· ·• FAMl¿;AS Y JI. ~j H¡\J~tAIX) '&TA JE .GRAN RELIEVE Y IX: AI-U'LIA l.lBERrAD -· 

!ENTRO rE LA ORGANl14CióN-GENERAL DE tSTE.. o SEA .DEL ESTAOO. 

fN OlRAS "PALABRAS EL DEREOO TIENE ca,o WJETIVO PRINCIPAL LQ 

GRAR UNA SOLlDARU:Wl CAD\ VEZ~ ESlREOiA y PERFECTA ENTRE LOS ms-~nrros --~· 
MIOOROS DEL GRUPO SOCIAL. 
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CA f I J llll l O. TER CE I O 

D:E~lllóS llll'.E QUERELLA Y DE OFICIO Y CO!t1DUt 
TAS IL1ICIJAS IIDE 11111 COIYU6E HACII IEL OlR@, 

Al: ILA IJ!UERELLA Y SU CRITICA, 

. . Bl DE l I TOS D E Q U E I E l l A Y D IE 
O F l C 10 E I TI IE COI Y lD 6 ES f, 

lC} A íC C ttmHI tE S U O lftl I S ION lE S H O 
, :, , Q E l lC T U OS AS , 



l) LA OUERELLA Y SU CRIIIt:l 

. - -· . . . 

LA QUERELLA ES LA IE.NUNCf.l\., ~ LA RELACió-1 JE H-:OIDS co~nnu 
- . . . - . .. . ~ . . -... - . . ._ - - . - . . . .. - . 

aIVOS lE IEUlO, FORMULADA ANTE EL M~NISTERIO · PÚlLIOO POR EL OFENDIOO O POI~ 

SU REPRESENTANTE, PERO EXPRESANDO LA VOtJ .... 1'fTJ1.D JE QUE SE PFJ5IGA DICHO DEUTO. 

LA REFORMÁ tmo.tÁ ÁL CDn100 PENAL POR DErnf"m ffL 16 DE FEE:RE

Rn DE J971 PUBLicÁoo EN EL IltAAIO Of:·1cIAL ta 19 re MARZO DEL .PROPIO Af.lo, EN 

VIGOR a) bfAS DESPUÉS, INTROOOJO .~ MODlFICACiaiES coo RELACIOO A LA PER ·-- . . .. - . . . . 

SECllCiá-t 11: LDS lELITOS cULPOSos CCM!T1oos COO KlTI\tU !'EL TIMNSITO IX: V.:ltf cu 
LOS,·µ>$ CUl\LES .SE PERSEGµIMN POR QIJEREU.A DE PAR1E rE LOS SlGlJi°EN'fES CASOS: 

D ... UIANOO SE CNJSE WICPMENTE ~ EN PROPlEO'\D AJ!;. 

NA, CUALQUIERA QlE SEA SU VALOR, 

2l · OJANOO SE CNJSei LESIOOES re LAS C0'1PRE:tm11l\S EN 

-~ 'MTiéuLDS 283 v 2ll m. lóDIGO f\1NAL. 

3). · .' : .,WANOO ·se CAUSEN Ñ-los Rtsut.:rADOS, re 1,,fb EN ~ 
· .. '"•-·,,-·_ - ' . ' . 

. PROPlEIW) AJENA Y LESIONES re LAS l"ENCION.-.t\O'S, 

• # • ~ • • ', • •• • • 

EN ~:00 CASCh LA PERSEGUIBILIO\D POR QLERE.LLA ESTÁ CONJ"lClO~. 
- .... •·· . 

M A_ QUE ~L SWElO 00 SE ENWENTRE EN ESTAOO DE EBRIEL'AD O BAJO El. lNFLUJO = 
.. ! • ~ • • - • . ' 

DE ES1UPÉFACIENTES U O"f'RM SlSSTPl-tClAS QUE PROWZCAN EFECTOS SIMILARES. Es 
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lHCUESTlOOABLE QlE SI EJ_ narro CULPOSO CPJJSA LESIONES DE M,l1YOH CRlJEl.I¡,~J) OtJE 
. . 

LAS ESPECÍFICA&'»\S EN LOS ARTÍClLOS 283 Y 290 IEL WDIGO PENAL, U HOMICID!O, 
··••·••· ····~-·- ~ .. -

SE PERSEGUIRÁ lE OFICIO. .TAM3IÉN SE SIGUE PERSIGUIENOO L'€ OFICIO EL DEUTO 

mETIOO EN EL SISlFMA FERROVIARIO, DE lW\NSPORlES ELÉClRICOS, EN NAVÍOS, 
. .. 

AERONAVES O EN OJALQUIER TRANSPORTE DE SERVICIO PÚBLICO FfJX'~.L, 

lA QUF..REU.A ES EXlGIDA A LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA Y (RE.DI··· 

TO Ptí3LI~ Y DE &J3ERNACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR DtLilQS 

FISCALES v MIGRATORIOS, POR LOS ARTíruws 123 re LA LEY ~NERAL C€ PoBLAciéN 

v 43 DEL CóDIGO FISCAL iE · tÁ Ft.IERACIÓN, RESPECTIVJl/'1ENTE, 

f.A_ QUERELLA _ PUEIE SER FORMULAI1\ POR ESCRITO O VERBALMENTE, ! N. 

DISTINTAM'Etfffi~ TANTO POR EL OFOOÍOO Ol1J POR SUS REPRESENTANlES, YA SEfiN LE. 
~-. . 

GALÉS O CONlRAC1UALES·, Ül'f RELAC16N A ESTOS Ú..TIMOS, ES DECIR, A LOS /\POD(~

RAJX)S, $E HA ·n1scur100 LA CALIMD DEL PODER QUE I:EBEN TENER, SIN EMBARGO, Ll\ 

-~~ 'HECHA AL ARTIOJ~O :W DEL. CóDIGO FEll:AAL DE PROCEDlMIENTOS ft1.,~.LES -

cort-FE(lfA 2 DE Erf:.RO -~ 1955; PUBLICJ\O\ eN eL D1AA10 OF1c1AL I)!?.L rs rt:1.. PRO-
-· Pió.JJES' v ~, HA m:suiiLro ,'ootf LAS QUERELLAS ftOOIVULADAS POR PimsoAAS t•tH~\1.Es 

SE ·AIMITlRÁN CUANDO El APODERAOO lENGA. UN PODi:."R GENERAL PARA Pl.El"fOS y CO

BRANZAS _CON Q.ÁUSl.l.A ESPECIAL PARA FORMULAR QUEREllAS, SIN QUE SEA NECESARIO 

AWER00 O RATIFICACIÓN DEL: WNSEJO DE AtJ.1INISlRACICX'-J O DE LA J\SJVv\1Lf.A DE so~ 

CIOS O ·AccIONlSTAS, PODER ESPECIAL PARA EL CA<iü DETE~lJilNADJ, NI INS'TRUCCIO-

fES CONCRETAS AL MANJl!\NTE. 
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U\ SEGUNrn PAR1E DEL ARTÍCULO 264 DEL Ú)DIGO DE PROCEDit·;lfN-·-

lOS PENALES, EN su REO\CCIOO ANTERIOR A l.A REFORMA, DISPONÍA QUE 
11
S! A rn•~--

.BRE DE LA PERSONA OfENDtDA CCff>ARECÍA ALGLflA OTRA, BASTABA PARA TENER POR LE. 
. . . . 

GAL.MENTE FORMUl..AM LA QlEREUA, QUE NO HLBIERA OPOSICIÓN DE LA PERSONA OFEN--
. . 

.DIM'1. LA INTERPRETACIÓN IE ESTE ftJHÍCULO llivA A LA COOCLUSIÓN f.€ QUL r.E 

UNA PARTE, PARA TENER POR~ LEGAlt-'lEHlE LA QLEREllA, EM NECES/tRIO -·· 

QUE ~ ~IDO LA CONCIERA Y t,K> SE OPUSIERA A EL.LA, 

ESPECIALES: 

EL f.óDIOO Pa-W.. EXTIENDE EL DERECHO DE QUERELLA EN j)"JS CASOS 

12 tN C~ DE RAPTO, EN QUE PUEDE QUEREL.LARSE El 1·'V\ 

" .. RIOO DE LA RAPTAM QUE Fl.ERE CASADA, SEGÚN EL AR 

Tf CULO 271 DEL WDIGO PENAL. 

22 fN CASO DE INJURIA, DIFftMACiÓN O CAU..MNIA HECHA 

-. EN ·OFENSA DE UN DlfUfTO CON POSTERIORIDAD A SU -

,e FAIJ..ECIMIENTO,, EN QUE PllEft: QUERELLARSE EL C,ÓNYU 

iGEl.OS ASCENDIENTE$, LOS JESCENDIENTES O HERt1ANOS 
·,-_ 

.•.- , .. \ 

,.~ SE ESPECÍFICA EN ARTfcULO 38] FRACCléN l --· 

1»:L Cómoo Ft.~L. 

LA EXISTENCIA DE LA QLEREUA t-o SE CONDICIONA AL EMPLEO SACR[\ 

' 'MENTAL DE lA PALA'8RA. LA SuPREMA CoRTE ~ Jusn CIA HA RESUELTO mrc CU,\Ntü -

LA LEY EXIGE LA Ql.EREUA PARA LA PERSEQ.ICIÓN DE UN f.f.UTO, BASTA, PARA QUE -~ 
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AQUE~LA EXISTA, QUE EL OFENDIDO OCURRA ANTE UNA AUTORIJl.'\D CCWETEN1E, PtJNTLVi 
. . 

LI7.ANOO LOS HEOiOS EN QUE SE P.ACE CONSISTIR EL DELITO, frwo UNA M)fil\LtDAD -

ESPECIAL IE LA QUERELLA E){JSlE LA UJ\MAU..\ EXITATIVA, ES DECIR, LA QUERELLA -
~ . ·- . ~ ~ . ~ . . 

FORMl.Jl.At»\ FOR EL R.EPRESENTAlflE DE UN PAIS EXTRAN.JERO PARA QUE SE PERSIGA A -
. . 

l:.0$ RESPOrJ.511.Bl.ES Il:L IELITO .QE INJURIAS PROFERIDAS EN amRA DEL PAÍS QUE Rl;. 
. . 

PRESENTA, O EN roNTRA DE SUS AGENTES D!f'! ~TICOS, 

lA EXITATIVA SE FOPMULARÁ,. OSINiENTE, POR CONDUCTO DE l.A SECRE_ 

TARfA· DI: ÍELACIONES ExfER10fS·; QUE ES EL ÓROOK> DE RELACIÓN INTERNACIONAL, 
.'.•· . . . 

PARA QUE ÉSTE LA lRANSMlTÁ AL PROCURAJllff GENERAL DE 1..A REPÚBLICA. A10RA VE-

ROOS LA _lN!CIACl{t,-4}.DE OFICIO.: ES DECIR, EN. RA,200 rE L.A PRC:RIA AUTORIDAD DE 

QUE ESTA UNESTUxf EL MINlSJERIO J>Csuco tE ACUEROO CON EL. ARTÍCULO 71 CCNS·~ 

JITUctONAL EN á eÁRRAFO iXMJE LA LETRA n1CE" ·LA PEr&coc100 IE Los ll::u-~· 
- . .· ' 

TOS. INC~·AL MINISTERI~ ~LlCO y A·LA POLICÍA JUDICIAL, LA QJAL ESTARÁ Bl\ 

. >Jj LA PJ.fTQRitw) </~ I~IATAS DE AfJ.El
11

•• 

LA INlCIACIM'DE OFICIO, AUTORIZAM POR LOS ARTkULOS 113 0:1. 

CóDiGO Í1il'E?.AL DE. PROCEDIMIENTOS PENAL.Es PARA EL DISTRITO FEll:RAL, ES VIOLA-
. -- --," ~ -- - . _--

lOR I A teL. ARTÍCULO 16 DE LA ÚNSTITUCIÓN, TODA VEZ QUE, DE ACtJERTX) O)N ESTE 
- . - . 

PRECEPID LEGAL, EL PERfOOO QLE ES LlJV,\A.00 et PREPARACIÓN rE LA ACCIÓN, SOLA

fvENtt. PUEDE SER INICIAOO PREVIA DENLNCIA, ACUSACIÓN O OOERELLA, 

Y POR Ú...TIM) VEROOS l.A INICIACIÓN Püf~ OOR~CIA Ql.E ES LA RE-



w 
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LACióN DE HEOiOS CONSTIWTIVOS DE DELITO, FO~ ANTE EL MINISTERIO PÚBL.l 

co.·. EL ART!CULO 16 DE ti'.:;~TITIJCIÓN Polf-TICA re LOS b,AOOS lNIL'OS rtxICA 
. : . . :: ,• . . 

- - . . ... . .. - . ... . . . -- - - - . 

~"NOS·. QUE DICE "N>_POOOÁ L.~J3RARSl:>NJNGLNA ORDEN JE APRBiENCIÓN O ·DElENCIÓN, A 
. . ... - .;. . :-. -~-- >.· ...... ,. . . . . - - - - - • . . . -

NO SER POR· LA AUTORIIWJ JUI)lCIAL, SIN QlE PROCm\ DeRt-lClA, ACUSACIÓN O QUE·~ .. 
RELLA.· •• '~, sE HA ENIDIDioo wi; re ACUERro á:w. EL PRECEPTO coosnTt~IONAL -·-

. TRANSCRITO, .EL PERfooo r:e AVER.talÁCxóÑ PREVIA $OCNIEITTE PUEDE INICIARSE, ro-· 

.-.· ·f-D -~ YU~ ANTERIORMErflt,:-PREVlA PRESEffl"ACJÓttÁtm EL MINISlERIO PÚBLICO !E 

e DENÜ~l~;:._~ctóN o (AUEfju,Á V QUS;.POR LO- t~ro; .l)J® PRECEPTO P~U3E •. 

IMPt:IClTNJfNTE 'LA Re\UZACióN DÉ PESQl.HSAS·: EN CONSECU;liCIA., .TODAS LAS AU1Q 

RIDAIES QUE EJECUTEN FLM:IONES DE POLÍTICA JU'l,lCIAL SE ABSTENDRÁN L'E INDAGAR 

RESPECTO..:!E LA CCNISIÓN ~;tlanos EN GfNEAAL.Y sOl»ENre PROCEIERÁN AQUE-

U..OS QUE ~·HAN SIIll DB-UÍ~lAJX)S O QlEREU.AlDS:,·. 

LA DENUNCIA,· LA :QUSREUA; y LA EXITATIVA EN su CPSO, PROVOCAN 
-' , ',.,.• ... 

. }LA Áctív'íDAt> m. ÓRGANO Pért§~árroRto"; EL cUo(::'ÍEBE 1INICIAR EL Pl:Rfooo DE PRE. 

,: PAAAdt;~;::tÉ; LA' ACCIÓN P~i CON, OBJETO DE EJERCITARLA EN EL SUPLESiO !'E -~· 

. QlE"é~¡~.Ark · LA OPORllJNA:A.itG&C:IÓN W:GUE A REUNIR LOS ELGENlOS EXIGUOS 
... 

roR··et·,ARTfaJLo 16 cONS11,ÍUC10NAL.' 
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OFICIO EHT!í«E [[}rJ'fiWGES. 

. . . 
1 . 

LA PALABRA DELITO DERIVA DEL VERBO l.ATINO C€UNQUERL CijJE_ Si G 
- . . . . . 

fflFICA, ~., APARTARSE JE.. Bl.EN CAMINO, ALEJARSE DEL SENJ:tRO SEf-~~l.All) 

POR l.A LEY, los AUTORES HAN TPJ\T..!\J.."O EN VPHJ DE PROWCIR UNA .IEFINICIÚN DE 

JELlTO ~ VALIDEZ UNIVERSAL PAAA rooos LOS TIEMPOS y LU.iA.~Es .. UNA DEFtNi---··· 

. ·.•··· tlóN FÍLOSÓFICA ESENCIAL.. ÜM> EL DELITO ESTA ÍNTif'Y\~EtITE LIC,AOO A LA flliNE> 
. -.,,' .i, ,, 

·· i ·AA·'oe SER DÉ CADA PUf13LO v A LAS NECESIO\DES DE CA}}\ Éror..A, Los HECrk)S ciut: ~ 
~ VECE$ HAN TENIOO ESE CARÁCTER, l~O HAN PERDIOO EN RJ~ClÓN DE SITUACIONES 

.· '· . 

DI\IEI~ Y, Al OONTRARIO, ACCIONES tELICltlOSAS, HAN SIOO ERGit»\S EN Df:t.no. 
¡ • • . . 

tN LA ACTUALllW) EN NlESTRO fi>DIGO PENAL VIGENTE, EN SU ARTÍCULO 72 l.O r:€·-

, FINE SIWLE Y l.LANAMENTE a:M) "EL ACTO U CJ<iISIÓN QUE SANCIONA LAS LEYES Pf.t.lt\ 

LES". 

fL f.ót>~~ PENAL DE 1871, JEF!NE AL DELITO AS f : "DELITO ES LA 

If\fRACCióN VOLUNTARIA .. LE UNA LEY PENAL, H,\CIENIX> LO Q\A: ELLA PRaHBE O tt>~-

. JANOO DE. HACER LO QUE t-WiM", <Am-fCULo 42>, EL Cómoo ~NAL oc J929, Así 

LO DEFINÍA: 11na.no ES LA LESIÓN DE UN U:REa-0 PRO.rEGttú LEGNJ.itlffE fiOR U·,V\ 

SANCIÓN PENAL". V\RTf OJLO l12} , 

f.sl'E cct-JCEPlO LEGAL DEL reuro FIJAIX.) EN EL ARTÍCltD 79. DEL -

CDDIGO f'ENAL Vl~NTI:, SE CCMPI..ETA CON EL 1l: QlE EL JLEZ VAl .ORA CONI:itJC1'AS Y .... 



{7Q) 
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. . 

"''O ENTES JURtmcos, o SEA Ql.E EL JUEZ DEBERÁ 1™AR COO)ClMIENTO DlRECfl) tfL 
' . . . ' . . -·. -· - -·. ' 

SUJETO., re LA vfcrtm y DE LAS CIRCLNSTANCIAS reL HECl-lO EN LA MEDIDA r~EQTEH(-· 

D\ PAAA CADA ,ASO. 

. ' - . ' 

A 'COOTINUACIÓN ME.ti:IONAM')S LOS DIFERENTES narras QUE PUEDEN 
. , . . . ' .. 

CCJliETERSE ENTTIB CÓNYOC-6, TANTO DE QUERELlA CG"O DE OFlClO: 

DELITOS DE QUERELLA; 

PELIGRO JE CONTAGIO VE\\ÉREO 

INJURIAS, 

'DIFAMACIOO 

CAWMNIAS 

GolPES SIMPLES 

,··.,.•;>,. 

· !Wlo EN PROPIEJlL\D AJENA 

· ... IBANOONO DE· HOGAR . 

·Roso ENTRE WM.IGES 

FRAU~ 
J.\Buso DE CONFIANZA 

AruLTERIO 

BIG>Vvt!A 

VIOLACIÓN 

<AR'f, 199 BIS CóDI 00 Í1:NAU 

CARr, 348 t:>E'.L Cómoo Pt,:r-tf\L) 

CAAr, 3:n a::L Cóo 1 c:.o PENAtJ 

<AAT, 356 DEL CóOI GO PENAL) 

<Arn. 34LJ, :345, 3lt6 DEL Cómc;o 
PENAL} 

<ARr. JJ7 O:~L Cóm GO PENAL> 

(fvn 1 "557 UtL Cóm G() PENAtJ 

<Mr 1 378 DEL Cóm GO PENAL> 

(AAT, 3&i DEL f.óm GO ~Nt\L) 

(/\fn, 383 DEL CóDI GO f1;,NA1J 

CMT. 273 DEL CóDI GO f\~W\L) 

(/\RT. 277 ll:L Cóm Go Pntl\L> 
<ARr. 265 rEL Cóot Go ft:Nl\d 



Da.iros DE ÜFICIO: 

lfflICIDÍO 

· :Asooro 
U:SIONES 
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<PP.r. JJ2 DEL Cóm oo PE~ti\t ) 

CART, 3ll I.EL CóDI 00 PENAL) 

U\Rr. 283, 290# z.:Jl, 292 v 293 

IEL CñDI 00 PawJ. • 



C) A«.:tIOtWES U O.UHSIOfmíES ffll©} ~[ 

lltTIDJ@SAS. 

. . - - - .. 

AccIA,., U N.AJCIÓN e:r.,., LAS Tv~ i'«u¡l"'AC ft'lnMhc.• 1,c ~~Au• ,-,,,-,-. ........... ,. _ Uf1 1..11·1 .:> I ~.. lA,11,.) Vil ~ vnl't,/"\o-) JJL. nr\l'O re., IHJi;;)t: -

. . . 

lA CONWCTA Hlf-11\NA QlE PUDIERA CCNSTITUIR l'.:ELlTO, A-.oos COOSTITu'YEN LA AC-·-
- •• - • • • p ~ 

CIÓN LATO SENSU, SON ESPECIES tE ÉSTA, EL ACTO O ACCIÓN ES1'RICTO SENSU EN --
. . . 

SU ASPEClO POSITIVO Y LA OMISi(lf•i EL rEGATIW. EL AC10 exl'iSISTE EN UNA Jl,CTI-· 

VIDAl) POSITIVA~ EN UN HACER LO QlE 00 SE lJí:tiE HACER, EN UN W!FORlPJvlIEN'W --· 
- . -· 

.QUE VIOLA UNA NORW\ QUE PROtIBE LA CNISIÓN EN tJlA ACTIVIO\D P.EGATIVA, EN WJ 

DEJAR DE HACER LO QUE SE r:EBE HACER, EN UN OMITIR OBEDIENCIA A lfllA I\Klfo"'":\ OUE 

IMPOtE t..l'J DEBER HACER, flMBos SON C0'4.00CTA HtnNA, t-WJIFESTAClOO U: VOUJNrAD 
x¡,, • 

. QUE PROilJCE UN CAtÍBIO O PELIGRO IE CAMBIO EN EL fiUNIX) EXTEfUOR, llJll•V-lDO HE--· 

SULTAOO, CON RELAClel'I DE CAWALIIY© .ENTRE EU.OS Y ÉSTE, 

lA ACCIÓN ESTRICTO SENSU o ACTO, ES UN HACER EFECTIVO, 0:)RP(r 

RALY VOLUNTARIOrPOR LO. QUE NO SON ACTOS PENAlJ>ENTE REl!.VmTES NI LOS M)VI

:MleNÍns REFLEJAOOS'NI LOS ACClreITALES NI LOO PENSAMIENTOS .. IDEAS o tffTENSIQ 

. NES, 

LA 0'11S1~ ES W NO HACER ACTl\O, CORPORAL Y VOLUNTARIO OJftN~· 
. . . 

· lll SE TIENE EL DEBER. DE HACER, ('JJANOO ESE HACER ES ESPERAOO Y SE TIEl\l~ EL Dt: 

BER DE NO <»1ITIRLO, POR LO QlE SE CAUSA LW RESlt.:TAOO Tf Ptro f'fNAU Y t:N ccN-

SECUENCIA NO SON CtUSIONES PENAU-t:NTE RELEVAtfTES lA._q, tNACTIVlDA!l:S FOR.Z.Al);\S 
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POR l.N IMPEDIMENTO lEGfTOO, NI Tot»',S LAS QUE NO ESTEN if PIFICAIY\S PEnALJ'-'EN-

11!. LA OMISlÓN Pl.lEJl: SER MATERIAL O ESPIRITUAL SEGÚ~ SE DEliE DE f,jECUTAft;E 

EL MOVIMif.NTIJ OORPORAt. ESPERAOO O Si:GJJ\l QlE SE EJEC.uTE, PERO SIN Tct·llJ< 1.1\S ·

DEBIMS PRECAUCHl~ES Jt..~fDICAflfNTE EXIGIDAS, 

... , 

ENTIENMSE ÉSTA C040 ACTO U ()1ISIÓN, PARA Qt.E W-.STITUYA DELITO HA DE ESTAf< 

Ri:Pff.JB.iij)\ O REOfA7.AIJA; MEDIAN'fE LA NIENAl.A DE Ut-lt\ PENA, POR LAS LEYES PENA

LES. 
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(CID)lfflClUSIONES 

tl. ANTECEDENTE MÁS Rff>'DTO DEL MATRlftONIO EN SU '"f'i{/¡¡/iSITO CU'10 

INSTITUCIÓN DE !NlERtS PÚBLICO, LO ENCONTIW'OS EN LA .APAAICIÓN MIS1'\ DEL Hrt1 

BRE.,, ANTE LA NECESIMD DE CONJUITTARSE SIGUIENOO EL ItfilINro DE SUPERVIVENCIA, 

TODAS 'LAS l;TAPAS EN LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL W'\lRlf/ONIO, r:EJ1:0TAN PAATICtiLA·· 

RIOAOES MUY ESPECIALES, SÉGÚN EL TIEMPO Y LAS CIRCUNSTANCIAS PERO TODAS EUAS 

fOR'-tAN PARTE DEL PROCESO FORMATIVO DE CONSOLIDACIÓN EN LJ\ BÚSQUEDA tE NIVELES 

DE ORGANIZACIÓN SUPERIOR, 

A LA LEY.DE DIVERSAS CONCEPCIONES DISCIPLINARIAS ENCONTHAMOS 

AL MATRIMONIO CONCEBIOO O:MJ UNIIW> ECONÓ'1ICA, S1600 ~ QUE LA ETAP.~ MODERNA 

·. TIENDE A JDENTIFICAPJ..O., LA IMPORTANCIA ECONá-'IICA FOR4A PARTE DE lffi DE SUS Ni 

; (. PECTO$; ·DE AQUÍ ELilNTER~s:ne,,.~fiOCtJR.ll.R su ESTUDIO y ~IMIENTO PARA ADEClJl\[ 
., .. -, --- •' .. - . ··.•_, .' . .· -

.l.P Y HACERLO VIGENTE EN .NUESTROS DfAs, 

U)NSIDERANOO QUE EL MATRIMlNIO ES 1M ACTO JURÍDICO, PRÁC.ítCI\~ 

MENTE UN CONTRATO c1vu .... YA QUE R&.t4E LJ.>S MISMOS ELF.MENTOS ESENCIALES Y DE -

VALlIEZ DE UN CONTRATO, ca40 SON LA CAPAClMD, LA AUSENCIA DE VICIOS C·l EL -

CONSENTIMIENTO, LA OBSERVANCIA DE LAS FOPJ'\l\LIO\DES L.EGAt..ES, U\ UCITtJD EN EL 

OBJElO, MJTIVO O FIN Y CONDICIÓN DEL ACTO, YA QUE EN SU FOR~1A ESENCIAL CONSTl. 

TUVE UNA VERIWERA SOLEMNIDAD, 



CuvÁ OBSERVANC.IA PUElE TRAER CONSIGO LA NULIMD ABSOl iffA o Rf. 

LATIVA SEWi LO DlSPotEN LOS ARTfOJL.OS 235 AL 263 00.L CélDIGO CIVIL VIGENTE, 

. ~00 EXISTA UN VICiO O .FALTE 00 DE LOS EL.BENTOS Ai~RIORt'ENTE MENCI(hl\U\--

.. El.. f.1ATRIMJNro ES UN PROllJCTO QUE SIN1ETI7.A NO SÓLO ETAPAS EVQ. 
. ,, ·' .. ··,, . ,- -

., : '. . ~· . . . -, . . . 

. LUiIVAS, SINO QUE· TA~tÉN ES EL RESÚLTAOO DE LA CULTURA UNIVERSAL, QUE 1'\P0R·· 

rAStG~ v CARÁ<rrERf$TICAS DE cÁUA f>l)UE DE VIDA PMrrcutAR, 

ENº LJ}S' Div'txSOS MOOOS m MATRIMONIO QUE LLEVAN CONSIGO EL ES

.TILO DE W PUEBLDY QUE SE HACEN ~S PMA LA Hl~IDAD, CUANJX) ÉSTA SE··· 
. ' 

- -- . 

·. fu1LtUCA EN EL rIEMPO HISTÓRICO SE ENCt.ENTRA EL ORIGEN DE LA FAMILIA, 

• . ... • - • * • ~ • • 

JlHoAA BIEN, LOS EFECTOS DEL MATRIMONIO SE I:ETE.RMINAN DESDE 3 
' .. ~ 

, . --~ -· 

. P~TOS- IE VISTA CON ,RESf"'ÉCTO A LOS' CONSORTES,· EN RELACIÓN CON LOS HIJOS, y -

. Et{'~;LACIÓN CON~'Kt~~-.-
--, -~-

CoN RE~trro A LOS CONSORlES HAY QLE rETERMINAR CUÁL ES LA Sl 
'. ' _, .. :.·¡_ ._. . 

MCIÓN JURÍDICA·DEl.ÁMJJER EN LA ACTUALIDAD, EL CóDIGO CIVIL VlGE~ffE PAPA 

EL Dtsmnn v TERRI:roRIOS FElERALES, ct..ARNENTI: IECLAAA LA CAPACIDAD ,JVRtm-· 
' 

CA EN GEIERAL, Y POR LO TNITO, LA CAPACIDAD JURf DI CA ES IGUAL PARA El H(l;1BHE 

Y LAMUJfR, Y EN CONSECt.ENCIA LA MWER NO Ql.JEIV\ SCM:TIDA, POR RAZÓN DE SU -· 

SEXO A RESTRICCIOO ALGUNA EN LA AOOUISIClÓN Y EJERCICIO I:€ SUS DERECHOS CI~ 

VILES,ccm FUE EN LOS CóDIGOS CIVILES DE 1870 Y 1884, 
POR LO QUE POI'ftlOO VER Ql.E Nt.SSTRO (óDIGO CIVIL VIGfJflE NO --
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. MANTI8'1F NÚiGLt4A INCA.PACIDAD DE LA MWER EN LA CEU:.13RACIÓN DE NEGOCIOS \.JUHf

DICOS, EN LA COffARECENClA EN JUICIO O PAAA I:ESE.Jlf>EflAR DETERMINAOOS CARGOS, 

YTPPSl~N EN:ESTE ÁSPEClO HOMBRE Y MWER SON EQUIPARAOOS Y Tl8~EN U\ MISMA •'

t;.APAClmD JURÍDICA • 

... 
'tN CUANTO A LOS EFECTOS DEL MATR!w.JN!O CON RESPECTO A Lp .. <; Hl ·· 

JOS SE P.UEteN :APRECIAR LOS SIGUIENTES PUNTOS DE VISTA: 

I""' -, ' ~--• ;; 

ti... MATRI~IO ATRIBUYE LA CALIDAD IE HIJOS LEGITH·'OS A LOS -··-

:C()NCEBIDOS DURANTE EL MlSf'IO, Y EL ARTfCULD 324 DEL CóDIGO CIVll. LO DISPONE ·

. CLARAMENTE; . 

l.os HIJOS NACÚXJS Il:NTRO DE LOS 100 DÍAS C:ONTAOOS DESDE LA C[~ 

l.EBRAClÓN DEL M'\TRiflffiÍO, . 

. -los fiÍJos NACIOOS DENTRO DE LOS n) DÍAS SIGUIENTES A l..1'\ DISO 
• , ' _: •• _ • ,' e ·~- ' 

. '>'LOCiOO DEL MATRI~IO, ESiE 11:RMINO SE CONTARÁ EN LOS CASOS DE DIVORC!(), NtJ· 
.. ~ ' 

. UDAD, BEsti'·~lE m BEtHo QlJEMRQN SEPARAOOS LOS eóNYL~rrs POR onr'f~N JUDICIAL. 

Ú)N RESPECTO A LA LEGITIMACIÓN t€ LOS HI,JOS NATURALES POR l:L 

SUBSECLENTE MAlRI~IO DE SUS PADRES: Y PARA ESTA If''PORTANTE CONSEL.A~NCIA, ·~ 

.. LOS ARTfcULOS 354 Y 359 DEL CóDIOO CIVIL VIGENTE, NOS DICEN QUE EN NLESTRO ~

IÉREOID SÓLO Pl.EDE CBTEl'ERSE POR EL MA1RitlONIO, Y NO POI~ UN CEC.RETO DEL JEFE 

!E ESTAOO, C0M:> suca:e POR EJEMPLO EN EL DERECOO iTAUANO O EN EL Dt:REl1·10 "·-
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AL.Et.\4N, 

fN CUANTO A l..00 J:EREQl)S Y OBLIGACIONES QUE Ittroi'E I.A PATRIA 

POTESTA'01 CON RESPECTO A ESTE PROBLB~ POIEft'OS VER QUE NUESTRO f.óDIGO CIVIL 

:VIGENiE AL REGULAR LA PATRIA POTESTAD f{) VA A ~ EN CtENTA tA CAUDAI) YA 

.· SEA DE HIJO LEGÍTIMO o NATURAL, su~ QUE COOFIERE ESE POOCR TANTO AL PAl}f.!E -· 

··~ A ~A MÁOOE, V A LOS NlUEL.00 PATERf.r.)S V MAlEN:>S, 1000 ÉSTO OOl[J'.:fv.1M[ AL 

ORDEN RECOOOCIDO EN EL ARrfCUI.Ó 42(l B:L Cómoo CIVIL VIGENTE. 

EN CUANTO A LóS Efccn..:6 DEL MATRIMJNIO OJN RESPEC10 A LOS Bit; 

l'ES EXIS"fcN DOS .REGfteES P~.IBLES EN Cl.lANTO A LOS BIENES AL CtU:13RPnSE EL ~

: MATRif.mIO, y SON EL tE SEPARÁCIÓN DE BIENES y EL IE SOCIEDAD COOYUGAL., DEN-· 

. TRO DE LOS oos RtGíN EN LA ACTUALIDAD SE PERSlGlE LA SEGtJHDAO JURÍDlCA 
.. ' . 

\,. ENTRE LOS CÓi"NUGE$_, P,PR LO QUE TOCA A LOS BIEl'-ES: PARA PREVENIR lt1A SITUA-·-·-

,. CIÓN FlJTtmA, . ÜJANOO SE tESVf NCULA EL MATRI~I O 

EN LO QlE SE REFIERE A EL BIEN JURfDICO PROTEGIDO O lUTEtAll1 

POR LA LEY, CCM:> SE PtEIE VER EN El.. PRESENTE TRABAJO, EN EL CAP f TU-O CORRES

PONDIENTE, y ESTE BIEN JURfnrco SE PlEE DIVtDlR EN lNDIVlUUALES y CúlECTt--

VOS, 

Y ESTE BIEN JUdDIOO ES EL OBJETO ffi LA PROTECCIÓN PENAL Y AL 

MISf/0 TIEMPO EL OBJETO reL. ATAQUE I.'EUCTIVO Y EL C~IMIENTO DE DICHO OOJE·· 

TO JURfDlCO ES EL~ IrvPORTANlE VfDIO C€ INTERPRETACIÓN t€ DtO--K> ilPO. YA 
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QiJE ESTE CONCEPTO VA A SEAAI..AR lA FINALIMD JEL ORDE.Nl>MIENm PtvHTlVO O SEA 

lA PROTECCIOO DE BIENES JURÍDICOS, Y ES BASE DE LA SISTEMATIZACIÓN DE LOS -

VEl.ITOS DE LA PARTE ESPECU~L DEL DEREQ-IO PENAL. 

TN'BIÉN SE VA A DISTINGUIR ENTRE ~JETO MATERIAL Y OBJETO ---
. . 

,JiJR{DICO; A~lE: AU3UNAS VECES EL CBJETO MATERIAL DEL DELITO SE COOFUNl)E --· 

gJN:EL SµJµTO:fíASIVO DEL MI5m, 

PiioAA:B,íEN.,- CON LOS TIPOS LEGALES EL DEREOiO PENAL EN CIERTA 

~. SE ENCLENTRA .LIMITAOO A SÍ MISflO, Y ESTO SE PUEIE VER ClftJiPJ'EN'tE EN ·-
.. - ·> - ·; ' ,. . 

· -~ó':sé oice:QUE NO HAY DELITO NI PENA siN lf4A LEY QUE Lo cASriGLE coN ----~' -_ . . .. . - , .. ,. ' ' ' ' ~-.. '. i ·, . ' 

•· ~~tro ,tu QUERELLA QlE es,u. DENUNCIA, re LA RELAcráN DE HECHOS c0Nsr1 -
, :~'.~6s ~· reulb Fó™Uf..An(\ .~re EL MINISTERIO Pwuco ·POR Et rn:ENDIIXJ o --_, .. ::~< ,,,., ,, ; 

' C, ¡~J$k'R~~~t~ ~RE$~,LA VOWITAD re QLE $E PE~!GA 01mo rn:um. 

-... ,fe8(.tESTA Q\.tRá.LÁ' ESTA'CONP!CIOOA!Y\ A QIJE EL SWETO NO SE ENCLENTRE EN ES-· 

.f~iiJ:,élRl~~ ~ÚtL INFLUJO PE-ESTUPEFACIENTES U OTR.t\5 SUBSTNJCJAS ~· - -'~-i·_~-!---\\ -,?_...:--><~-:.~-; - -·. ,: ' , . - / ·,-,,,.:, 

.,··/\ll.Jf PRODUZCAN EFECíOS SIMIL#:ES, ... 

ft-ORA BIEN LA IN.ICIACIÓN POR IEtU-K:IA QUE ES LA RELACIÓN Ct 

HEdiOS CONSTíTUTIVOS DE D.:LITO FOOMUl.Anl\ ANTE EL MINISTERIO Pú3UOO POR ---~ - . - . 
~ , - .. 

} 20JAL.QuleR PERSONA CON CAPAtIMO JURÍDICA, QUE TENGA CONOCIMIENTO DE Los ---·-
· ~~. ~· 

·.·HEOiOS, 
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}A: AClERIXla»J EL ARTÍCULO 16 WlSTITI.ICI0NAL EL PERÍODO DE -

AVÉRIGUACIÓN PREVIA ~NTE PlEIE INICIARSE COO SE VIO ANTERIOFM:NTE, ·---··t· , - ·,. • 
- . . 

PREVIA PRESENTACIÓN ~ EL MINISTERIO PCBuro .. YA SEA POR DENtNCIA, ACUSA-

tic». O QUERELLA Y QlE POR LO TANTO DIOO PRECEPTO PROIIBE IMPLÍCtTMNTE U\ 
º;:,' • -

·· · REALIZACIÓN DE PESQUISAS, 

EN CONSEOJENCIATOMS LAS AuroRIIW:ES QUE EJECUTEN F~CION:::S 

/ ll! PóLfTICA JUDICIAL SE ABS~ DE INDAGAR RESPECTO DE LA (mlSIÓN 00 [E 
. -

:··tÍÍ-ros EN. GENERAL Y ~t:NlE PROCEDEAAN AQUELLOS QUE LES H/l-.N SI 00 DENUNCIA-

00$ O QLEREl,.LAOOS, .. · 

Coo RESPECTO A LOS DIFERENTES .rnnus QLE PI.Ell:N CCt'ETERSE ·~ 

·ENTRE r.óNYooes: a·AWLTERIO L.EGALJ,ENTE CONSTITUioo POR NLEs1no Cómc;o A.:NAL 

/}:SlENOO lf-JA'.f.AUSAL.'DE DIVORCIO o:>NTEMPLADA EN NtESTRO CóDIGO C[VIL VIGENTE, 
<, :,'.,-__ ;- :_; __ -y,,:_;,¿~._, - '·"<·c.·~: .,.·::-·~- : , . 

°(~;JNfCESÁRIO TIPlFICARLO YA QUE ESTE DELITO l.EGAI.M!NTE ES Mlff DIFÍCH. PRO

·- ~tti/',Y ne:HE® ES/CASI 1MPOS1BLE vA QtE EL AW.:TERIO Es lf.¡ ceuTo rnsrm 
. < ::---~/,-\:·;/·:·'.~- , '~ .".,.. - -... _-,,._,_:.-: ... -:-- .. ·:·, '; . ,··. . 

. TA.NEO, -_PUES $,~ EN .EL t-tM;NTO MISf'O IfL ACCESO CARNAL, 

O\oo QUE LOS ACTOS DE ADULTERIO SE COMElEN RODEÁNOOLOS CE lti 

TU'D SECRETO Y tE GRANDES PRECAUCIONES, SALVO LOS CASOS DE SORPRESA Ft "'GlWi 

1E O DE CONFESIÓN ll: SUS AUTORES, LA I'B'OSTRt.CiÓN PROCESAL J:€L FORNICIO ES 
• 

DIFICIL~ YA l.O DIJIM:>S AN"tERIORMENTE, SIN B"BARGO, PlEDE ESTAfll.fCERSE -~ 

INDIRECTNwENTE te>IANlE PRlEMS IE lNDICiffi, TESTll>OOIOS.- CORRESPONtENCIA -



(89) 

ÁMOROSA, Y REVELACiot-E.<i A TERCERAS PERSONAS DE LO QUS PUEDI\ CCN CHHI :!).J1Hl~E 

INFERIRSE LA UNIÓN SEXUAL 

PoR roro LO EXPLESTO C.oN ANTEHIORIIW) EN ESlE TIV\BA.JO CONSI

DERO Ol'10 YA LO DIJE cnt AN1ELACH.l•,!., Y TCtWill) EN ClENTA LOS DI FE'RENTES DE·· 

Ll 1uS' QUE SE PUEDEN ca-1E1ER ENTRE .CÓNYUGES, EL JUZGAOOR IEBERÁ DE TQ\1A8 EN 

CUENTA ~SAMENTE ES1E LA1.0 DE PARENTESCO CCM1 ES EL MATRIM0NI01 PARA ~,--
. . 

APLICAR LAS' PENAS RESPECTIVAS, PLES SE PUEDE 1~.AR YA SEA Cft-\0 UN A"íENUANTfi 

O mtl UN AGAAVANTE SEG('N SEA EL CASO Y EL DB..I TO DE OLE SE THATE AS { COMO 

LAS CIRQJNSTANCIAS .. BAJO LAS CUALES SE cct'1ETIÓ EL ILÍCITO• 

ArJ8,,As re QUE EL LEGlSLAOOR IElERÁ DE~ EN CUENTA ESTE •• 

'TJFO DE PARENTESCO PARA Qt.lE . EN lm DETERMINAOO r-D'ENTO SE liAGAN LAS ftBHOCiJ\"~

· cIONES · 0 DEROGACICMS NECESARIAS A EL CóDIGO PENAL, YA QUE EN ALGUí\OS DE ----·-: ·- . ' , ,-- _., 

·ESTN'OS.VIVIENOO y ES URGENTE. EL MEJORAMIENTO DE I.A Jl.6TICIA PENAL EN NU\:))" .,·.; ,-.- - ·: ·.,_ . - _·. ,' . . ' . , 

lR(tPAfS,. SIENI.O UN) -DE LOS CAMlu:>S, LA REFORMAS tECESARit\S EN EL QUE SE -~-. 

· -• CDffi:NGAN LOS
0

AVNlCEShÉCNUDS CIENTÍFICOS Y OOClRINALES PAI~ QLE CDN SU ., ..... 

catJOOACIÓN SE LOOREN LOS MÁS CAROS ANHELOS DEL Ha-'BRE QUE SON: 

lA PAZ, LA JLSTICIA Y LA SEGURIDAD SoctAL. 
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